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Se abre la sesión a las nueve y C-ACO minutos de la 
manana. 

El señor PRESIDENTE: Se reanuda la sesión. 
T ~ ~ ~ ~ ~ I I I  Pasamos, a continuación, a debatir el Título 111 de la 

ley, que comprende los artículos 9." a 25, ambos inclusi- 
ve. Según ha manifestado ya esta Presidencia, mantienen 
las enmiendas para votación el señor Zarazaga Burillo, el 
señor Tamames -como manifestó anoche- y el señor Pa- 
redes Grosso, que no está presente en estos momentos. 

El turno para defender las enmiendas corresponde al 
señor Moreno, de la Agrupación Izquierda Unida-Es- 
querra Catalana, que tiene la palabra. (El senor Martínez 
del Río pide la palabra.) 

1 Señor Martínez, tiene la palabra. 

El señor MARTINEZ DEL RIO: Quisiera hacer una in- 
sinuación. La Presidencia sabe que el Título 111 tiene nada 
menos que cinco Capítulos y que puede dar lugar a una 
discusión excesivamente larga. No sé si sería conveniente 



ver dos o tres Capí1ulos y luego los rcstantcs, con el lin 
de no acumular un exceso de enmiendas. En todo caso ,  es- 
toy insinuando a la Presidencia esa posibilidad. N o  es una 
exigencia. 

El scnor PRESIDENTE: Señor Martínez del Río,  d c c -  
tivaiiierite, es un Título muy largo. La Prcsidcncia accp- 
tará dar  un cierto tiempo adicional para la defensa de SLIS 

cnmicndas pero me parece más lógico iio romper el cri- 
terio de unidad de debate de la ley y ,  si le parece, coiiti- 
nuaríarnos divicli6ntlolo por Títulos. 

Senor Moreno, perdone su señoría, pero ha llegado el 
señor Paredes Grosso, quien tiene la palabra para del'cii- 
dcr sus enmiendas. 

Si que Ics rogaría a sus scnorías que se ciñeran a los 
tiempos reglamcntarios, excepto en aquellos casos en que 
sus mismas señorías consideren, en función de la extcri- 
sión de este Título, que les conviene un tiempo adicioiial, 
pero siempre rogándoles que, en lo posible, se cinan a los 
diez minutos. 

El señor PAREDES GROSSO: Voy a defender el bloque 
de enmiendas que corresponde a este Titulo. En primer 
termino, voy a reiterar brcvementc la que defendí en el 
día de ayer. No pretendo en este momento ... 

El señor PRESIDENTE: Le ruego que, en lo posible, no 
repita los argumentos dados ayer. 

El señor PAREDES GROSSO: No he empezado toda- 
vía, señor Presidente. No  me ha dado tiempo a repetir 
nada. Voy a reiterar la defensa pero no los argumentos. 

Quisiera decirle a la señora Pelayo que no se preocupe, 
porque yo también defiendo los aspectos sociales de la 
propiedad, nadie lo discute. Yo acepto la propicdad tal 
como vienc en la Constitución, lo que pasa cs que la ex- 
presión ((cualquiera que sea su titularidad)) que el rcdac- 
tor de la ley ha vuelto a poner aquí, hacikndosc la ilusión 
de que va a ignorar la existencia de la propiedad priva- 
da,  no es real. N o  lo digo solamcnte como defensa de la 
propiedad privada, sino porque tiene un régimen distiiito 
y la actuación del Estado en las propiedades públicas no 
va a ser la misma que en las privadas, porque la natura- 
leza de las cosas se impone y porque no va a poder ejer- 
citar todos esos actos de dominio que se relacionan di- 
ciendo que puede proteger, restaurar, mejorar, ordenar el 
aprovechamiento, la gestión técnica, etcétera. Con eso en 
alguna medida se modifica cl derccho de propicdad, pero 
no creo que sea bueno para la ejecución de la ley. De lo 
que trata la Ley es de proteger el medio ambiente, pero 
ignorando las realidades no se protcgc el medio ambiente. 

En cuanto a la enmicnda número 3, cl artículo 10, apar- 
tado 3 ,  párrafo segundo, solicita la adición de un nuevo 
apartado que diga: «Los derechos de tanteo y retracto po- 
drán ejercerse por la administración forestal sobre las 
propicdades que sean exclusivamente dc esa naturaleza y 
cuya superficie sea superior a las 500 hectáreas)). ¿Qué es 
lo que intenta esta enmienda? Poner algún límite a la ley. 
A mi me da la impresión de que esta ley es ilimitada; es 

uii paroxisnio ctc coiiipcleiiciaa de 1 1 1 1  oigaiiisiiio público 
que prctcncle aplicar la admiriisiinci6n loi.estal a las pla- 
v a s  y a todos los iiiedios ainbiciitcs de los planetas y de 
todo el mundo, lo cual va a proctticir gi.a\wi pi.oblciiias, 
taiito de conipctciicias como dc hiiicioiiaiiiiciilo geiieríil. 
Si cadi traiisaccitiri que se haga, por p q u c n a  q ~ i c  sea la 
supcrlicie, va a qiicclar sti,jeta a iirios deiwtios de tanteo 
y retiacto coiisicierablcs, eso va ii  cxmstit i i ir  u n  probleiiia. 
C i w  qiie, al nienos, habría que volver a la legislación an 
terior, q1:c marcaba un  miriiino de 250 hcctáiras, porqi~c 
scría muy dudoso que cualquiei. tiansaccióii, por peque- 
ñ a  que fuera la í'iiica, quedaría sometida a los derechos 
dc tanteo y retracto. La ley haría bien en esla1)lccci. I í i i i i  

La enniienda 4, al arlíciilo 10, apartado 3, v a  cii ~ i n a  di 
rccción similar, pero no cxactainciitc la itiisina. Se sol¡ 
ciia la inodificacióii de la I'rase: c< ... y la facultad de la A d -  
ministración competente para el ejercicio de los derechos 
de tanteo y rctmcto ... n ,  por: ... y la l'acultad del Instituto 
dc Conscrvacióii de la Naturalcm (ICONA) para el ejerci 
cio de los derechos de taiitco y retracto)). 

Ello tiene una liiialidad: qiie el admiii i~lrado s c p  a 
quién dirigirse y lo haga a una sola instancia, poiqiic real- 
rncnte prolileran las instancias cn materia de medio ani- 
biente, lo cual puede convertirse en una liicntc de com 
plicaciones. Ya hay jurisprudencia en a t a  niatcria quc da 
la razón al que ya h a  notificado una transacción de este 
tipo a una instancia pública y da por entendido que si las 
comunicaciones internas entre las distintas instancias pú- 
blicas no son  buenas, n o  cs culpa del administrado. N o  
hay por qut;: someter al administrado i i  una confusión de 
instancias en la cual puede olvidarse de haber notificado 
a una de ellas y puede sufrir unas consecuencias ncgati- 
vas. N o  se trata de una crítica a la ley, sino dc pcrfcccio- 
narla. Si el Instituto de Conservación de la Naturaleza es 
el órgano cstatal encargado de ello, está obligado, por re- 
glamentaciones internas, a riotií'icarlo a todas las instan- 
cias -autonómicas o de otros Ministerios- que tengan 
algo que ver en ese momento con la materia y ,  scgún el 
devenir de los cambios adniinistrativos, con la proiccción 
del medio ambiente. 

Con eso se protegería, además del medio anibicritc, al 
ciudadano, que tambikn es parte del medio ambiente y 
que no tiene por qué hacer 14 notificaciones y qucdarsc, 
a lo mejor, en la dcsagradable situación de no saber si fal- 
ta alguna. 

La Administración no ticiic por que! poner taii a la con 
tra al ciudadano. 

La enmienda número 5 se refiere a loa dei-cchos de tan- 
teo y retracto. N o  parece lógico que para el derecho de 
tanteo sc disponga dc tres meses y para el de retracto de 
un ano. En primci lugar, es una cosa quc no sc explica. 
En segundo lugar, produce uiia situación de incstabilidad 
y de inseguridad cii los adquireiitcs, que probablemente 
llevará consigo la paralización dc  toda la tnejora de lin- 
cas, porque nadie se va a considerar dueño de una finca 
hasta que no le digan que no van a ejercer el retracto so- 
bre esa finca. Hay niuchas transacciones al ano, se va a 
deteriorar el medio ambiente por omisión cle esos d e w  

tcs y seria iiiás elccti\Ja. 



chos y obligaciones sociales, de esas características socia- 
Ics de una propiedad inexistente porque es dudosa y va a 
ser peor el remedio que la enfermedad. 

No creo que sea necesario otorgar el derecho de retrac- 
to de un año. Siempre ha tenido una duración dc tres me- 
ses. Además, da la impresión de una cierta parálisis de la 
Administración para actuar cuando ya se lo han notifica- 
do antes y después. Sinceramente, lo razonable sería que 
tanto el derccho dc tanteo como el de retracto tuviesen 
una duración de tres meses, plazo suficiente, y que en caso 
de que no haya habido derecho de tanteo se pueda ejer- 
cer cl de retracto, porque a veces no se puede esperar tres 
meses para ejercer el derecho de tanteo. 

La enmienda número 2 ,  al artículo 9:, apartado 2, in- 
tenta concretar las actuaciones administrativas de la ley, 
sin perjuicio de que ésta tenga unos planes y unos fines 
generales de protección. Una Icy básicamente debería 
concretar los aspectos forestales y algunos otros, porque 
una ley muy intervencionista que pivota sobre un orga- 
nismo administrativo tiene la propensión a la confusión 
general de competencias con otras de la administración. 
Ya hemos visto los problemas que sc suscitan aquí por- 
que no están bicn delimitadas las competencias de las Co- 
munidades Autónomas. 

Parecido va a ser el problema con otras competencias 
administrativas del propio Estado. Creo que estaba bien 
cuando el ICONA se dedicaba a la administración fores- 
tal. Si se tienen que hacer otras asignaciones de compe- 
tencias, que se hagan con claridad, pero la ley no está cla- 
ra en este punto. Es un proyecto extraordinariamente am- 
bicioso que choca con todo lo que le circunda y con otros 
muchos extremos que no podemos prever en este momen- 
to. Los términos que se cmplcan en ella son muy genéri- 
cos, y me parece que la ley debería autolimitarse para no 
producir un mal funcionamiento del Estado y de las Co- 
munidadcs Autónomas. 

El señor PRESIDENTE: Señor Paredes, le queda un 
minuto. 

El señor PAREDES GROSSO: Señor Presidente, lanza- 
do el mensaje, quiero indicar que retiro esta cnmicnda 
porque su finalidad principalmente era la de lograr una 
delimitación de las competencias. 

Por último, en el minuto que me queda, defenderé una 
enmienda de adición al artículo 10, apartado 3. En el mo- 
mento en que una transmisión sea inscrita en el Registro 
de la Propiedad se extinguirán los derechos dc tanteo y re- 
tracto sobre la propiedad que haya sido objeto de la tran- 
sacción. Esta es una cautela, señor Presidente, señores 
Diputados. Hay que volver a dar respaldo al Registro de 
la Propiedad para que cuando una persona haya agotado 
todos los trámites -y tomo nota de que en la propia ley 
se dice que no se inscribirán sin haber hecho notificación 
del tanteo y r e t r a c t e ,  tenga un título definitivo y sólido 
de propiedad, y que se extingan las acciones, para quc no 
suceda que surja una administración no contemplada cn 
ese momento, o que el administrado no sepa que tiene al- 
guna competencia en materia de medio arnbicnte, dicien- 

do que no se le notificó y que quiere ejercita; el derccho 
dc tanteo y cl de retracto. 

En cuanto al párrafo segundo, la idea es que si efecti- 
vamente se ha presentado notificación para el tanteo y no 
se ha ejercitado este derecho, lo lógico es que la Adminis- 
tración quede privada de la posibilidad de ejercer el de- 
recho de retracto, así como me parece muy lógico que ten- 
ga el derecho de retracto si no se le ha ofrecido antes ejer- 
citar el tanteo. 

Comc, existen transacciones que, evidentemcntc, tienen 
quc scr rápidas y no pucden permitirse esperar al tantco, 
pueden quedar afcctadas por el retracto. La finalidad es, 
señor Presidente, señores Diputados, limitar cl tiempo 
que queda dilatada la realización definitiva de una ope- 
ración porque eso produce inseguridad jurídica y, en de- 
finitiva, abandono de las obligacioncs propias de un due- 
fio de unas propiedades de esta naturaleza que, evidente- 
mente, las tiene y ya se encargarán los organismos públi- 
cos de que las cumpla. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mo- 
reno. para defender la enmienda 135, de Izquierda üni- 
da-Esqucrra Catalana. 

El señor MORENO GOMEZ: Seré obsequioso con 
S S .  SS. ofreciéndoles ahorro de tiempo, porque sólo tene- 
mos una enmienda al Título 111, la número 135. 

Supongo que hay un ((lapsus)> mecanográfico. El texto 
dc la enmienda dice: ((Añadir a continuación de clabora- 
ción .... (debería decir ((elaborarán))), la frase «en el plazo 
máximo de un año.. 

El propósito de esta adición es la fijación temporal en 
la ejecución de una ley, porque de poco sirvc que se pro- 
yecte la creación de planes rectores de uso y gestión si 
esto va a quedar en lctra rnucrta, sin tener la efectividad 
que toda ley debe conllevar. En este sentido, scría dc de- 
sear esta práctica concrcción temporal para que la ley fue- 
sc eficaz. Esto, por lo que respecta a la breve motivación 
de la enmienda. 

Pido a la Presidencia que, dado que me tendré que au- 
sentar, porque tendré que deambular por algo así como 
mcdia docena de Comisiones esta mañana -es un siste- 
ma de pluriempleo increíble-, que si me corresponde de- 
fender alguna enmienda y no estoy presente, se manten- 
ga para su votación. 

El señor PRESIDENTE: Así sc hará, señor Moreno. 
A continuación, pasamos a debatir las enmiendas del 

Grupo Vasco. El señor Vallejo tiene la palabra, aunque 
me indica el señor Vicepresidente que ayer manifestó que 
las daba por defendidas. 

El señor VALLEJO DE OLEJUA: Dije que se daban por 
deEendidas con algunas matizaciones. Hice una defensa 
general del aspecto competencia1 y luego señalé que ha- 
ría algunas matizaciones cuando llegase el momento. Des- 
de luego, voy a ser brcve, señor Presidente. 

Hemos presentado a este Título las enmiendas 79, al ar- 
tículo 19; 80, al artículo 20; 81, al 21; 82, al 22; 83, al 23, 
y 84, al 25. 



- 13 
COMISIONES 

-~ ~ - ~~~~~~ ~ -~ 

La enmienda 79 propone sustituir la expresión «cuya 
aprobación corresponderá, en cada caso, al Gobierno de 
la Nación o a los órganos competentes de las Coiiiunida- 
des Autónomas», por la de «cuya aprobación correspon- 
derá a los órganos correspondientes de las Comunidades 
Autónomas competentes en la materia o al Gobierno Ccw- 
tral en otro caso», por respeto al sistema constitucional 
de distribución de competencias. 

En el artículo 20 se propone sustituir el inciso final «e11 
sus disposiciones reguladores» por «rcglamentariainciitc 
por las Comunidades Autónomas con competencia en la 
materia o por el Gobierno Central en otro caso», todo el lo 
también por coherencia con el sistema constitucional que 
en su día, como ha dicho muy bien el Presidente, dclkndí 
senalando los argumentos de nuestro Grupo al respecto. 

En la enmienda número 8 1 ,  se propone sustituir e l  tcx- 
LO del artículo 21 por el que obra en poder de SLIS seño- 
rías. A nuestro entender, no se justifica en la cxposicih 
de motivos del proyecto en qué título competencia1 luii- 

damental basa el Estado la reserva de facultades que se- 
ñala el apartado 3 de este artículo. Pensamos que será el 
mismo en el que se basó para dictar la vigente Ley de Cos- 
tas, es decir, en el artículo 132.2 de la Constitución que 
dispone que «son bienes de dominio público estatal los 
que determine la ley y,  en todo caso, la zona marítimo- 
terrestre, las playas, el mar territorial y los recursos na- 
turales de la zona económica y la platalorma contiiicn- 
tal», lo cual es erróneamente entendido. Prescindiendo de 
cualquier otro título competencia] conexo con maíerias 
de las competencias de las comunidades autónomas, se 
utiliza para atraer hacia el Estado todas las compctcn- 
cias en territorio marítimo. 

En el Título VI11 de la Constitución, concretamente en 
los artículos 148 y 149, preceptos en los que se dcsarrolla 
la distribución competcncial, no se senala una materia 
identificable como costas o litoral. Sin embargo, en nucs- 
tro Estatuto de Autonomía se encuentran recogidas las si- 
guientes competencias relativas al territorio marítimo: 
Exclusiva para ordenar el litoral y el territorio (artícu- 
lo 10.31); exclusiva para regular la pesca en aguas inte- 
riores (10.10); de ejecución de la legislación del Estado en 
materia de salvamento marítimo y vertidos industriales 
y contaminantes en las aguas territoriales del Estado, 
correspondientes al litoral vasco (12.10); de desarrollo Ic- 
gislativo y ejecución de la legislación básica del Estado 
en materia de ordenación del sector pesquero del País 
Vasco (1 1 . i ,  letra c). 

Yo espero que el Partido Socialista no haya hecho una 
lectura ligera del Estatuto de Autonomía vasco y que haya 
meditado sin apasionamiento estos artículos que señalan 
tan tajante y claramente las competencias que tiene nues- 
tra Comunidad Autónoma. 

El Tribunal Constitucional ha reconocido, señores del 
Partido mayoritario, en su sentencia número 158í1986, de 
11 de diciembre, la aptitud de las comunidades autóno- 
mas con competencias en la ordenación del sector pes- 
quero, para disponer de un rkgimen jurídico propio den- 
tro del marco de la legislación básica que el Estado esta- 
blezca, atendiendo a las peculiaridadcs específicas de los 
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caladeros clc SI1 a i i i i > i i o  IciTi torial, ILic1.a clc la liricra de 
aguas interiores. 

De lo aiitcrioriiiciitc sciialado se dcspreiiclc (1~ic el  t e n i  
torio mariiiriio i i o  es ; i , j ivio a l  r i i i ib i to  clc actiiacitin coni- 
pc t e iic i a I de las com LLI 1 i cla clcs ;iu t 0 i i (  ) i n as, (1 tic' con s c ~ v í i  i i  

eii i.1 SLIS I'acultaclcs de pl'otcccioii clct los I'cc'III'sos iiiat.íli- 

tilos ,y t lc l  mctlio mibiciitc, cotiio i i o  piicclc ser d~ o t i u  

modo 21, la luz de la coiií'iguixciOii tcri.i toi.ial q u c ~  del Es- 

Del apartado 4 del artículo 2 1 clcl proyecto se iiiiuvc 
qLIc el  criterio qiic lllllcvc al Estado a adopta i~  1;i clc~r.lar¿l- 
ción de los cyacios riatiiralcs pix)tcgidos, cuaiicio i.sios cs- 

1i.n sitliados el1 tci~i-itoi'io de clos o IiiúS ~oii~iiiiiitl~rclcs aLI- 
tónomas, es el  clc l a  tei.i.itoi.ialidacI tic las coiiipctc~riciiis 
de l a s  coinLiiiicladcs aLit¿)iioiiias, y a  qLic e l  tci'i'itoi'io sc p1.c- 
seiita como un Iíiiiitc a la actLiacióii de los ~>oclel.cS clc cs- 

tado hace el artículo 137 de la CoiisiiiiiciOii, 

tos. Pero no es cierto que totlo iiiicits supra o iiitci.coiiiu- 
iiitario habilite ~iiitonialicii i i ici it~ al E s l a d o  pai.a c,jcwci. 
una conipctcncia que no ticiic atiil)iiida coiistitcicioiial- 
me n t e .  

La propia Coristitiicióii opera u i i  i .cl)ai~o tlc coiiipctcii- 
cias e11 alguiios sectores sobre i i i i  criicrio ici.i.iioi.ial de 
participación. La  Coiistitucióii posibilita e l  d e ~ ü r ~ ~ o I l o  clc 
prácticas C(Jopcrüt¡VaS de carácter Iiorixoiital c1iti.c co~iiii- 

nidadcs autónoiiias para e l  caso en e l  que d o s  o iiiás clc 
Cstas decidan establecer uria vinculacic')ii ciitrc las i.cspcc- 
tivas competencias, establccii.iidosc cn el articulo 145 clc 
la Constitución SLI coiiirol por l a s  Cortes Gciicralcs. 

Estas son las niotivacioiies tlc la pi~scirlacióii de iiiics- 
tra criitiiciiela, ciiticiido qiic c l  Giupo  r r i a . v o i . i t a i . i o ,  I l a  vis-  
ta de todos estos artículos, tanto del Estatuto de Aiitoiio- 
mía como de la ConsIiLución, liayaii Iicclio uiia lectiii.a 
ineditada, sean generosos y pueclaii api.obai. la ciiiiiicnda 
presentada. 

Las cnmieiitlas iiúiiicros 82 y 83 se rcl iercn a los artícu- 
l os  22 y 23. Se propone suprimir  estos artículos por res- 
peto al sistema de clistrihucicíri coiiipctciicial en la mntc-  
ria. Se prcvS que cuando se aprecie qiic un espacio sea de 
intertis general para la nación, las Cortes Generales, por 
ley, podrán declarar su  coiiscwacióii tic iiitcrCs gcnci-u1 
para la nación, lo cual llevará aparejado la atribución al 
Estado de SLI gestión y la correspoiidiciitc asignación de  
recursos prcs u pues lo  r-ios . 

Entendemos que una ley ordinaria de las Cortes no puc- 
de, en  ningún caso, iriodil'icai la CoiistituciOii, concreta- 
niciitc el artículo 149.1 . 2 3 ,  ni tampoco los estatutos de ~ L I -  

tonomía que confieren 21 las coiriunidades autónomas la 
administración de los espacios naturales declarados pro- 
tegidos. Las Cortes no pucdcri alterar los estatutos de au- 
tonomía, la Ley de Concierto Econóiiiico del País Vasco, 
en este caso; ni tainpoco pucdcii iiitroducir una nueva re- 
serva de competencias del Estado, en el articulo 149 de 
la Constitución, quc diga que son clc s u  conipctcncia los 
parques nacionales clc intcrks nacional. Por consiguiente, 
se propone la supresión tic estos :irticulos quc componen 
cl Capítulo IV de este proyecto de ley. Como verán, el 
tema de las conipclcncias está iiiedi~ado y se ha expuesto 
claramente p~ics se les dan los datos. Meclítcnlo; pikiiscii- 
lo, por favor. 
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La enmienda número 84 -y termino, señor Presiden- 
te- se refiere al artículo 25. En ella se propone sustituir 
el texto del proyecto por el señalado en la enmienda que 
obra en poder de SS. SS., en coherencia simplemente con 
el sistema de distribución competencia1 cn la materia, tal 
como en su día señalábamos, y al que el señor Presidente 
ha hecho referencia. 

El señor PRESIDENTE: Para defender las enmiendas 
del Grupo Parlamentario de Minoría Catalana, tiene la 
palabra el señor Fcrrer. 

El señor FERRER 1 PROFITOS: En primer lugar, voy 
a defender la cnmicnda número 283, al artículo 10, que 
proponc una mera redacción del número 1 ,  en coherencia 
con las cnniiendas que defendimos al Capítulo 11. Después 
de «... de acuerdo con lo regulado en esta Ley,)) solicita- 
mos que se añada: (( ... o en la normativa propia dc las Co- 
munidades Autónomas con competencia en la materia)). 
La motivación principal es quc las comunidades autóno- 
mas con compctencia exclusiva sobre espacios naturales 
protcgidos pueden -Cataluña ya lo ha hecho- legislar 
sobre esta materia y establccer las figuras dc protección 
y el procedimiento para su declaración. 

La enmienda número 284 hace referencia al artículo 12, 
y tambiEn propone una adición. El artículo 12 dice quc 
en función de los bienes y valorcs a proteger, y sin per- 
juicio de las figuras quc crccn o hayan creado las comu- 
nidades autónomas con competencias en esta materia ... 
Pensamos que debe tenerse en cucnta también la norma- 
tiva autonómica en esta materia. En el caso de Cataluña, 
además de las categorías que se contemplan en el artícu- 
lo 12 del proyecto (parques, reservas naturales, monu- 
mentos naturales y paisaJcs protegidos), habría que res- 
petar. tambikn las quc ha creado esta Comunidad Autó- 
noma, como son los parques riacionales, los parajes natu- 
rales de interés nacional, las reservas naturales y los par- 
ques naturales. 

Señor Presidente, paso a delendcr la enmienda núme- 
ro 285, que solicita la supresibn de la siguiente frase al fi- 
nal del número I del artículo 21: «sin perjuicio de lo dis- 
puesto en el Capítulo siguiente)), en coherencia con nues- 
tras enmiendas anteriormente dcfetididas al proyecto de 
ley y ,  sobre todo, a este Capítulo 11. Entendemos que las 
comunidades autónomas en materia de medio ambicnte 
se regirán, t:n cuanto a las figuras de protección, por lo es- 
tablccido en su legislación propia y supletoria. 

La enmienda número 286, propone la modificación del 
apartado 2 del mismo artículo 2 1 ,  que dice: «Las Comu- 
nidades Autónomas con competencia exclusiva en mate- 
ria de espacios naturales protegidos y ,  con competencia 
para dictar normas...)) Nosotros queremos añadir: (( ... de 
protección del medio ambiente, sc regirán en lo que se rc- 
ficrc a dichas materias por lo cstablecido en su legisla- 
ción propia y supletoriamente por lo dispuesto en este Tí- 
t u l o ~ .  Entendemos que se tienen que respetar las compe- 
tencias exclusivas que en estas materias tienen atribui- 
das detcrrninadas comunidades autGnomas, dc acuerdo 
con la Constitución y con los rcspectivos estatutos de au- 

Lonomía, como hemos manifestado en la defensa de este 
xoyecto de ley. 

La enmienda número 287 pretende suprimir el aparta- 
lo 3 del artículo 2 1.  Estimamos que los criterios delimi- 
tadores de esta atribución al Estado no respetan, por su 
amplitud, la competencia que en esta materia tienen atri- 
buidas determinadas comunidades autónomas. El apar- 
tado 3 del artículo 21 atribuye al Estado, con caráctcr ex- 
ilusivo, la facultad de declaración y gestión de los espa- 
iios naturales en los que se encuentran ubicadas las zo- 
nas marítimas. En la actual redacción del mencionado ar- 
tículo se priva - e n  este caso, a la Generalidad de Cata- 
luña- de toda facultad de declaración de parque y de ges- 
tión o ejecución con ese parque. La Generalidad, con arre- 
210 a las competencias que, con carácter exclusivo, le atri- 
buye el artículo 9 . 1 0  del Estatuto de Autonomía de Cata- 
luña en materia de espacios naturales, dictó la Ley núme- 
ro 12/1985, en base a la cual ha declarado diversos espa- 
cios naturales. Si se aprueba el proyecto tal y como está, 
se va a producir una contradicción con el Estatuto. 

En relación con los parques naturales en zonas maríti- 
mo-terrestres, podemos citar también una serie de decla- 
raciones hechas por la Generalidad de Cataluña. 

Para no alargame más, paso, señor Presidente, a defen- 
der la enmienda número 288. Esta enmienda pretende 
modificar !a redacción del artículo 22 para respetar las 
competenciw de las comunidades autónomas en esta ma- 
teria. De aceptar esta modificación el artículo 22, queda- 
ría con la siguiente redacción: u Son Parques Nacionales 
aquellos espacios, que cumpliendo los requisitos estable- 
cidos para los Parques, sean declarados como tales por 
Ley de las Cortes Generales o por la legislación propia de 
las Comunidades Autónomas con competencias en espa- 
cios naturales protegidos)). Si no se acepta esta enmien- 
da, la declaración de parque nacional se podría efectuar 
exclusivamente por el Estado y se privaría a la Generali- 
dad de cualquier actuación, aunque estuviera situada ín- 
tegramente dentro del territorio de la comunidad autóno- 
ma. De prosperar el proyecto de ley se afectaría grave- 
mente a las competencias de la Generalidad. 

Por último, señor Presidente, voy a defender la enmien- 
da número 289 al artículo 25,  que es la última que tene- 
mos a este Título. Dicha enmienda intenta modificar la re- 
dacción del artículo 25, quedando su redacción de la si- 
guiente manera: «El Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, o en su caso, las comunidades Autónomas 
con Competencia sobre la materia)), ... (la modificación del 
texto es a partir del texto que dice «en cuyo territorio se 
encuentren ))) (( ... elaborarán y mantendrán permanente- 
mente actualizado un Inventario de Zonas Húmedas a fin 
de conocer su evolución y en su caso indicar las medidas 
de protección que deben recoger los Planes Hidrológicos 
de cuencas)). 

Consideramos que con la actual redacción de este ar- 
tículo se pueden vulnerar las competencias de la Genera- 
lidad en materia de aguas, dado que el Estado se reserva 
la facultad de indicar las medidas de protección que ha- 
brán de recoger los Planes Hidrológicos de cuencas. 

Señor Presidente, termino haciendo caso estricto a las 



indicaciones que usted ha dado de no alargarnos en de- 
masía en la defensa de nuestras enmiendas. 

El señor PRESIDENTE: Vamos, a continuación, a cle- 

El señor Camacho tiene la palabra para defenderlas. 
batir las enmiendas de la Democracia Cristiana. 

El señor CAMACHO ZANCADA: Señor Presidente, va- 
mos a defender varias enmiendas a este Título III, algu- 
nas están en el contenido de las intervenciones del día de 
ayer porque son conceptos fundamentales de l a  ley. Para 
ser concretos y lo más breves posible empezaremos seña- 
lando que la enmienda 227 pretende que el párrafo l del 
artículo 9 concilie al máximo los intereses de medio am- 
biente con los económicos en la utilización del suelo. Con- 
sideramos que queda corto el alcance del proyecto cuan- 
do dice: «La utilización del suelo con fines agrícolas, fo- 
restales y ganaderos...)). Creemos que tambicn se deben 
contemplar los fines urbanísticos o industriales, a efectos 
de la protección de los espacios naturales, siempre com- 
binando ese potencial biológico con la capacidad produc- 
tiva del suelo y procurando que esto no sea una contra- 
dicción más de la ley. 

En cuanto a la número 228, estamos ante un principio 
general. Esta enmienda a la letra c) del párrafo 2 del ar- 
tículo 10 pretende algo muy concrcto: contribuir a la su- 
perviviencia y reproducción de comunidades o especies. 
El proyecto menciona sólo la supervivencia, pero hay es- 
pecies que necesitan ser protegidas, impulsadas, estimu- 
ladas; por tanto proponemos añadir la palabra <<repro- 
ducción)). Asimismo solicitamos que en lugar de decir: 
(( ... necesitadas de protección ... », se diga: (( ... siisceptibles 
de protección...)) porque hay algunas que no están nece- 
sitadas y que con un valor categórico menor son dignas 
de protección. 

En cuanto al párrafo 3, hay un problema que hemos ex- 
puesto en el título anterior; esa confusión sobre la que 
quiero llamar la atención de nuevo, en cuanto que la dc- 
claración de espacio protegido lleva aparejada la de uti- 
lidad pública, a efectos expropiatorios de los bienes y de- 
rechos arectados. Vuelvo a insistir en que si no se contem- 
pla la figura de la compensación, no existe expropiación, 
sino incautación. Creo que se debería contemplar la com- 
pensación en este artículo, según la enmienda que y a  se 
presentó ayer al artículo 3:'. 

La enmienda 229 lo único que pretende es que se co- 
labore en aquellos programas y en aquellos organismos 
-proponemos añadir la palabra «organismos»- interna- 
cionales de conservación de la naturaleza. Creemos con- 
veniente terminar diciendo (( ... de los que España sea par- 
te». Si no se hace una referencia expresa a aquellos de los 
que España sea parte, nos encontraríamos con una refe- 
rencia muy general que podría obligarnos indirectanien- 
te. Aquí hay que advertir que la Comunidad Europea na- 
turalmente es algo de lo que España forma parte, y que 
no es necesario mencionar a pesar de las dudas conside- 
rables que nos supone la ley con respecto a la normativa 
comunitaria. 

La enmienda 230 al artículo 13.1 pretende únicamente 

añadir al proyecto, despuCs de: «... poseen unos valores 
ecológicos, estCticos y educativos...)), la palabra ((científi- 
cos». La conservación merece una atención preferente 
porque hay muchos hábitat en los parques y espacios na- 
turales que tienen valores científicos de indudable nece- 
'sidad de protección. 

La enmienda 231, al artículo 13.3, pretende que en los 
parques se facilite la entrada e información (esto va com- 
binado con las enmiendas que presentamos al Título 1 so- 
bre educación y estímulo a los visitantes), con las limita- 
ciones precisas para garantizar su protección. Esto quie- 
re decir que si se limita el acceso a los parques sin que 
sea en el margen estrictamente necesario, se puede in- 
currir en una cuestión de capricho. Yo he visitado un par- 
que cuya entrada estaba escasamente limitada y,  por tan- 
to, se hacían cosas iiidebidas para protegerle, o había un 
exceso de rigor y no había manera de entrar y recibir la 
información necesaria en esa zona. Dado que la ley es tan 
reglamentista en algunas cosas, vamos a hablar de que se 
facilitará la información. 

El artículo 17 lo voy a citar porque hay algo que sub- 
yace en la filosolía de la ley y que hemos denunciado en 
muchas enmiendas -cuyos argumentos doy por reprodu- 
cidos-: no hay que proteger sólo los espacios naturales 
o los paisajes que hayan recibido la declaración de pro- 
tegidos; &te es un error básico de la ley. En la ley falta 
proteger todo, aunque no haya recibido el sello de la Ad- 
ministración con la estampilla diciendo que debe ser 
protegido. 

En cuanto al artículo 16.1, nuestra enmienda 232, pro- 
pone que en lugar dc decir que merecen ser objeto de una 
valoración especial, se diga que son susceptibles. Todo 
puede ser objeto de esa valoración especial, pero e l  que 
sean susceptibles exige un análisis y estudio previo. 

La enmienda 233 es una corrección de estilo al artícu- 
lo 20. Dice: «Para colaborar en la gestión de los espacios 
naturales protegidos se podrán constituir...». Y o  creo que 
se debe ser más estricto, ir a una obligación y decir que 
se constituirán necesariamente como órganos de partici- 
pación juntas rectoras. Las juntas rectoras son vitales 
para colaborar en la gestión de los espacios naturales. Es, 
como digo, una enmienda de estilo que se puede estimar 
como corrección gramatical, pero que tiene también una 
razón de fondo seria. 

Con respecto a la enmienda 234, al artículo 21.2, volve- 
mos a entrar en un artículo que ayer fue muy debatido 
en cuanto a la filosofía de las competencias de las comu- 
nidades autónomas. En una buena medida hacemos nues- 
tros los postulados defendidos por los Grupos de las mi- 
norías catalana y vasca y creemos que se podría salvar 
una parte del artículo si se aceptan las dos enmiendas si- 
guientes, que son la 234 y la 235. Se podría añadir en el 
número 2 del artículo 21 que se pueden exigir niveles de 
tolerancia más estrictos en la normativa dictada por las 
comunidades autónomas que en la establecida con carác- 
ter general en la legislación básica de medio ambiente. 
Aquí se está respetando de alguna forma y de manera in- 
directa, el límite de la competencia legislativa de las co- 
munidades autónomas. 
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Lo que resulta mucho más comple,jo de mantener (por 
eso pedirnos SLI supresión cn la enmienda 235) es el nú-  
mero 3 del artícdo porque no tiene razón de ser invadir 
competencias de las comunidades autónomas, ni necesi- 
tarnos traer al artículo 21 el contenido de la Ley de Cos- 
tas, que ha sido aprobada hace muy poco tiempo. Por tan- 
to, habría que añadir: «... salvo aquellas competencias: 
contenidas en los Estatutos de Autonomía...)), etcétera. 
Puede tomarse este texto como enmienda « in  vocc)), para 
salvar el artículo si fuera posible, aunque creo que en otro 
caso habrá que optar por la supresibn dada la inutilidad 
del artículo ante la reciente Ley de Costas. 
' Con esto darnos por delendidas nuestras enmiendas al 
Título 111. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Carnacho por 
haberse a,iustado estrictaniente al tiempo concedido por 
la Presidencia. 

Para defender las enmiendas del Grupo del CDS tiene 
la palabra el señor Martínez-Campillo. 

El srr'ior MARTINEZ-CAMPILLO GARCIA: La en- 
mienda número 172 que quedaba pendiente y debía in- 
cluirse en este Título 111, sobre la protección de espacios 
naturales, intenta introducir, de forma legal, la definición 
de lo que constituye el caballo de batalla en esta ley: la 
definición de lo que es el paisaje. Nosotros definimos el 
paisaje como aquellos espacios que están modelados, bien 
por la intervención tilimatia, bien por sus componentes ar- 
tísticos, históricos, legendarios o pintorescos. Esto irá 
apareciendo coristantementr a lo largo de este Título por- 
que seguimos creyendo en el paisaje como el elemento 
fundamental de protección de la naturaleza. 

Posteriormente, tenemos la enmienda 179 que va diri- 
gida concretamente al artículo 9:', l .  La definición que en 
él se da es muy ambigua, casi nos recuerda aquel princi- 
pio de que los españoles scrári buenos y benéficos ... De- 
cir: «La utilización del suelo con fines agrícolas, foresta- 
les y ganaderos deherá orientarse al niantenimiento dcl 
potencial biolOgico y capacidad productiva del mismo», 
está bien pero no aporta nada, no trae mandato, orienta- 
ción u objetivo alguno. Por ello, hemos querido resaltar 
cuál es el problema básico, el ejc fundamental de toda ley 
de protección dc la naturaleza, que no es ni más ni me- 
nos, a nuestro juicio, que la conscr-vación del suelo y el 
uso ordenado del rnisnio. Sobre el suelo se asentará des- 
pués el resto de elementos naturales a proteger: aire, 
agua, ctcétcra. En esa enmienda hacemos una llamada es- 
pecial a uno Je los problemas más graves que tiene Es- 
paña, la erosión y la desertificación. Solamente quisiera 
señalar a SS. SS. algo que todos conocen: se admite que 
sc pueden perder cada año unas 20 toneladas por hectá- 
rea a causa de la erosión, pero España está perdiendo una 
media de 40 y ,  en algunas regiones, como el sudeste es- 
pañol, hasta 200 toneladas. 

La enmienda 180, al artículo 10.1, entra en un capítulo 
distinto, el de los espacios naturales protegidos, que no- 
sotros distinguismos de los paisajes. El paisaje admite 
una protección gradual y aquí llegamos a lo que serían 
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las grandes reservas indias -por llamarlo de algún 
,nodo--, desde el punto de vista del medio ambiente. Se 
irata de aquellos espacios que, como dice el artículo, tie- 
nen unas característas sobresalientes. Nosotros hemos 
querido ampliar el concepto que se da al espacio natural 
protegido, de tal modo que hemos aumentado y precisa- 
do los motivos que llevarían a declarar un espacio natu- 
ral dc protección especial. De ahí que hablemos de aque- 
llos lugares cuyos hábitat naturales o las especies aniina- 
les y vegetales que contienen estén en trance de desapa- 
rición. Entendemos que deben, asimismo, recogerse la 
conservación de las especies animales o vegetales y sus 
hábitat naturales y la conservación de biotopos y de for- 
maciones geológicas -que se ha olvidado esta ley- geo- 
rnorfológicas y espeleológicas destacables. Estas precisio- 
nes en parte están tomadas de la Directiva del Consejo de 
las Comunidades Europeas, que está actualmente en de- 
bate en el Parlamento Europeo, relativa a la protección 
de hábitat naturales y seminaturales y de la fauna y flora 
silvestres, que ayer fue citada aquí. 

También hablamos en la enmienda de «la conservación 
u constitución de escalas cn las grandes rutas de migra- 
ción de la fauna silvestre)), así como de «la conservación 
de los paisajes naturales que tengan un interés especial 
para el estudio de la evolución de la vida y de las prime- 
ras actividades humanas)). Creemos que con esto se com- 
pleta la def't-ición de lo que es un espacio natural que me- 
rece una especial protección. El artículo 10.1 del proyec- 
to sólo hablaba de que son los que tengan valores natu- 
rales sobresalientes, con lo que da un concepto jurídico 
muy indeterminado. 

La enmienda 181, al artículo 10.2, consiste en añadir 
una finalidad al proyecto. Proponemos que cuando se cree 
un espacio natural de protección especial se tenga en 
cuenta también la promoción socioecónomica de las co- 
munidades de los que allí están enclavados. Consiste en 
recoger ese principio de que los niícleos rurales constitu- 
ven el ccntro neurálgico de los problemas medioambien- 
tales, que la protección de los recursos naturales se debe 
producir en el origen de los mismos, y que la única forma 
de evitar la lógica emigración de las personas que habi- 
tan donde se encuentran esos recursos naturales es que, 
cuando se declare un espacio natural protegido y, por tan- 
to, se corten tiunlerosas corrientes o mecanismos econó- 
micos, que están sirviendo a esas comunidades para vi- 
vir, se tenga en cuenta su desarrollo socioeconómico a la 
hora dc las declaraciones de protección especial. 

Nuestra enmienda 182, al artículo 10.3, solicita la adi- 
ción de un párrafo. Decimos que cuando la declaración 
conlleve una serie de obligaciones superiores a las obli- 
gaciones normales que tiene todo particular y cause un 
perjuicio directo y seguro, el propietario o el titular de un 
derecho real percibirá una indemnización. Se trata sólo 
de trasladar al ámbito de esta ley un clásico principio del 
Derecho espanol: la justa distribución de beneficios y car- 
gas iguales para todos. 

La enmienda 183 al artículo 10.4, propone la creación 
de un nuevo apartado al que damos importancia, aunque 
sabemos que no prosperará. Le damos importancia por- 
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que -insistimos- se pueden dar muchas formas de pro- 
tección y, sobre todo, una protección gradual. Insisto en 
ello muchas veces porque en España la conciencia am- 
biental está muy poco desarrollada y sigue entendiendo 
los espacios naturales como lugares de superprotección. 
No admite protecciones intermedias o protecciones en las 
que las cosas se mantienen como están, y lo único que se 
hace es ordenar los usos y actividades de esos paisajes y 
hábitat. De ahí que hablemos de la posibilidad de crear 
un inventario de recursos naturales de aquellos lugares 
que no sean susceptibles de una protección tan especial. 
Esta inscripción tiene unas consecuencias menores que 
las que tienen las declaraciones de protecciones muy es- 
peciales. Primero, la necesidad que tienen los particula- 
res de comunicar a la Administración los actos jurídicos 
que realizan para que ésta pueda ejercer el derecho de 
tanteo y retracto en función de los fines de protección que 
pretende sobre esos paisajes y también la posibilidad de 
que estos particulares se acojan a las medidas de incen- 
tivación fiscal o presupuestaria que nosotros demanda- 
mos en esta ley. No es un sistema nuevo; existe en otras 
muchas legislaciones. 

El señor PRESIDENTE: Señor Martíncz-Campillo, le 
ruego que vaya resumiendo. 

El señor MARTINEZ-CAMPILLO GARCIA: Sí, señor 
Presidente. Abrevio en lo posible, pero es que tenernos 
muchas enmiendas. 

Tenemos una enmienda al artículo 11 en la que, ade- 
más de esa declaración de principios que se dice en el pro- 
yecto de que se determinarán medios jurídicos, financie- 
ros y materiales para cumplir eficazmente la ley, noso- 
tros añadimos algo que comentamos aycr. Se trata de que 
se determinen los beneficios fiscales y el plazo de disfrute 
para aquellas personas físicas o jurídicas que realicen a 
su costa actos de protección, conservación y mejora. No 
es, ni más ni menos, que intentar estimular a los particu- 
lares, personas físicas o jurídicas, para que cooperen efi- 
cazmente a los fines de la ley y no sean meros espectado- 
res de una protección que muchas veces el presupuesto 
público no es capaz de afrontar por sí solo. 

Al artículo 15 tenemos una enmienda que resumo del 
modo siguiente. Lo que viene a decir el proyecto de ley es 
que se puede declarar parque o reserva sin que esté apro- 
bado previamente el plan de ordenación de los recursos 
naturales. Esto está bien como deseo en cuanto que, si 
efectivamente lo que pretende una declaración es prote- 
ger y el hábitat está amenazado o muy amenazado, no 
puede esperar a la redacción de un plan. Nosotros cree- 
mos que las cosas pueden hacerse bien y que el sistema 
mejor es completamente el contrario. Es decir, que pre- 
cisamente la mera declaración de la formulación de un 
plan lo que conlleva es la inmediata protección de ese lu- 
gar hasta tanto se llegue a la declaración de un plan. No- 
sotros invertimos el sistema siguiendo un poco toda la tra- 
dición jurídica española planificadora y proponemos que 
primero sea la declaración que sc va a formular en el plan, 
por lo que tiene las mismas consccuencias, y luego la de- 

claración. En el proyecto de ley se hace al revés. Primero 
se hace la declaración en su apartado segundo ... 

La señora PELAYO DUQUE: No, no es así. 

El señor MARTINEZ-CAMPILLO GARCIA: Señora Pe- 
layo, no quiero entrar en discusión con usted. Léase el 
párrafo segundo y podrá ver que dice que excepcional- 
mente podrán declararse parques sin la previa aproba- 
ción del plan. Nosotros decimos que primero se diga que 
se va a formular el plan con las mismas medidas de pro- 
tección y posteriormente se haga la declaración, una vez 
se acabe el plan. 

El señor PRESIDENTE: Ya lleva consumidos quince 
minutos. 

El señor MARTINEZ-CAMPILLO GARCIA: Al artícu- 
lo 17 hay una enmienda que intenta recoger algo que he- 
mos venido repitiendo, y es que el proyecto de ley se ol- 
vida de los paisajes que tienen componentes artísticos, 
históricos, legendarios o pintorescos. También hacemos 
una especial referencia a algo que aparece olvidado en la 
ley salvo en un artículo, que son los espacios y paisajes 
marinos, pues entendemos que el proyecto de ley se ha he- 
cho desde una óptica terrestre en el Ministerio de Agri- 
cultura. 

La enmienda número 187 es al artículo 18.1. Lo que in- 
tentamos es que se precise más qué pasa con las zonas pe- 
riféricas de protección, que no haya esa ambigüedad de 
decir que podrán establecerse limitaciones en las leyes de 
creación de los parques de las zonas periféricas de pro- 
tección. Si decidimos establecer una zona periférica de 
protección en un hábitat determinado, lo que hay que te- 
ner es un compromiso firme de regular los usos y las li- 
mitaciones a las que están sometidas esas zonas periféri- 
cas y no la posibilidad de que la ley lo haga pos- 
teriormente. 

Al artículo 19.2 hay otra enmienda. Ya se comentó ayer 
cuando hablamos del título referido a la planificación. 
Pretende la posibilidad de que los planes rectores no so- 
lamente prevalezcan sobre el planteamiento urbanístico, 
que nosotros consideramos de muy difícil realización y 
operatividad, sino que lo importante es que se integren 
dentro del planeamiento urbanístico. Es decir, es imposi- 
ble que convivan pacíficamente dos planificaciones dis- 
tintas. Es mucho más fácil que una planificación territo- 
rial asuma la planificación de los recursos naturales que 
hay en ese territorio. 

Me quedan dos enmiendas, señor Presidente. La en- 
mienda 189 crea un nuevo artículo 2 1.  Esta enmienda ha- 
bla de los territorios de montaña y de bosques, totalmen- 
te olvidados en este proyecto de ley. Además tiene una 
prescripción final casi tomada textualmente de la Cons- 
titución suiza, en la que se llegó al compromiso de no per- 
der ni un ápice de su zona forestal y que ha dado unos re- 
sultados magníficos no sólo en Suiza sino en todos los 
países. 

Finalmente, señor Presidente, tenemos la enmien- 
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da 190, al artículo 24. Creemos que la redacción es con- 
fusa en cuanto los efectos que tiene la decisión de elabo- 
rar un plan y que hay que establecer el sistema muy or- 
denado, muy riguroso que establece la Ley del suelo. 

En el momento en que se acuerda la formulación del 
plan inmediatamente se disparan una serie de mecanis- 
mos especialmente destinados a paralizar usos y activi- 
dades, eso sí, con la exigencia por parte de la Administra- 
ción de que inmediatamente cumpla sus obligaciones de 
terminar de redactar ese plan y los particulares asimis- 
mo ven garantizados sus derechos a tenor de lo que pue- 
da determinar ese plan. 

Señor Presidente, con esta rapidez acabamos de defen- 
der las enmiendas. 

El señor PRESIDENTE: Para defender las enmiendas 
de Coalición Popular, el señor Martínez del Río tiene la 
palabra. 

El señor MARTINEZ DEL RIO: El artículo 9, que tra- 
ta de las disposiciones generales del Título 111, de la pro- 
tección de los espacios naturales, tiene tres apartados. El 
primero hace una declaración absolutamente voluntaris- 
ta a la que nos tienen completamente acostumbrados la 
ley. El segundo se refiere a mejorar y ordenar el aprove- 
chamiento de los montes; y el tercero a prever en cada 
cuenca hidrográfica los necesarios requisitos para la con- 
servación y restauración de los espacios naturales, espe- 
cialmente de las zonas húmedas. En este sentido nosotros 
echamos de menos, y por eso proponemos en la enmien- 
da 107 añadirle, un punto 4 que diga que prioritariamen- 
te se acometerá la restauración hidrológica forestal de las 
cuencas hidrográficas. Entendemos que las cuencas hi- 
drográficas están excesivamente abandonadas y, aunque 
quizá con una interpretación extraordinariamente exten- 
siva pudiera quedar introducido este concepto que noso- 
tros pretendemos situar en el artículo 9 en el punto 3, no 
está de más una manifestación expresa y por eso lo pro- 
ponemos como una ampliación de un punto4 al ar- 
ticulo 9:. 

Paso a la enmienda 108, que es de modificación al ar- 
ticulo 10 en su punto 3. El punto 3 de este artículo habla 
de los efectos del ejercicio de los derechos de tanteo y re- 
tracto por el transmitente de una notificación fehaciente 
y de la obligatoriedad de realizar todas estas operaciones 
por parte de los transmitentes de terrenos que se encuen- 
tren situados en zonas protegidas, puesto que incluso les 
prohibe la inscripción de la transmisión sin la previa co- 
municación de la misma en el registro de la propiedad. 
Nosotros entendemos que es imposible poder sostener esa 
situación y que la situación que se plantea en el punto 3 
implica un peor derecho por parte de aquellas personas 
que sean transmitentes de terrenos que estén incluidos en 
las zonas protegidas. No excluimos, en absoluto, la nece- 
sidad e incluso la conveniencia de que el derecho de tan- 
teo y el derecho de retracto puedan ejercerse por parte de 
la Administración, puesto que es deseable que estas 20- 

nas estén en sus manos, siempre tendrán una unidad ma- 
yor, pero no a costa de lesionar derechos correspondien- 

tes a los ciudadanos. La necesidad de notificar es algo 
rompletamente desconocido en cualquier otro sistema de 
transmisión de propiedad, que no se dé bajo las circuns- 
tancias específicas que la ley establece. Entendemos, ade- 
más, que si eso es necesario para una mayor garantía por 
parte de la Administración para poder acudir al tanteo y 
al  retracto de esos terrenos, pueden establecerse regla- 
mentariamente otras vías, como pueden ser la de las co- 
rriunicaciones por parte de los registradores y de los re- 
gistros a la Administración cuando se produzca alguna de 
estas situaciones, e incluso por parte de los notarios, pero 
nunca por obligación expresa y explícita, que incluso le- 
siona el derecho de poder registrar de los particulares que 
tengan esos terrenos. Por tanto, nosotros proponemos una 
redacción que diga simplemente que el derecho de tanteo 
podrá ejercerse en el plazo de tres meses y el de retracto 
en el de un año, ambos a contar desde la correspondiente 
transmisión. Los plazos son excesivamente largos, pero 
también entendemos que por razones presupuestarias 
quizá la Administración deba tener un plazo más largo 
que los ordinarios. 

La enmienda 109 al artículo 13 pretende añadir un se- 
gundo punto bis que diga: «La limitación del aprovecha- 
miento de los recursos naturales, a que se refiere el punto 
anterior, llevará consigo la correspondiente indemniza- 
c ión~ .  El punto anterior dice que en los parques se podrá 
limitar el aprovechamiento de los recursos naturales. Es 
evidente que aquellas personas que tengan sus propieda- 
des incluidas en los parques nacionales y se encuentren 
limitadas, de alguna manera, en el ejercicio del derecho 
que les corresponde de utilización de esos bienes deben te- 
ner algún tipo de compensación. No se puede considerar 
que alguien que tenga su propiedad incluida en esos tér- 
minos tenga que estar en situación de inferioridad en 
cuanto al aprovechamiento, sin que tenga algún tipo de 
compensación. Por otra parte, es evidente que el artícu- 
lo 33 de la Constitución en su punto 3 dice taxativamente 
que nadie podrá ser privado de sus bienes y derechos. Evi- 
dentemente, la utilización de un bien es el ejercicio de un 
derecho y si ese ejercicio se limita y no tiene compensa- 
ción se está realizando algo contrario a la propia Cons- 
titución. 

La enmienda 110 al artículo 14 va en la misma línea. 
Se trataría de añadir un punto 3 diciendo que la limita- 
ción del aprovechamiento de los recursos naturales a que 
se refiere el punto anterior llevará consigo la correspon- 
diente indemnización, puesto que estamos en la misma si- 
tuación, sólo que en este caso se trata del aprovechamien- 
to de recursos naturales. 

La enmienda 11 1 al artículo 20 pretende una adición. 
El artículo 20 establece una situación optativa y dice que 
para colaborar en la gestión de los espacios naturales se 
podrán constituir como órganos de participación juntas 
rectoras, cuya composición y funciones se determinarán 
en sus disposiciones reguladoras. Aparentemente es opta- 
tiva. Si nos trasladamos al artículo siguiente, en su últi- 
mo párrafo se dice que corresponderá al Estado la coor- 
dinación de dicha gestión y, en su caso, la presidencia del 
órgano de participación previsto en el artículo 20 de esta 
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ley. Aquí parece indicarse la necesidad de la constitución 
de juntas rectoras. De todas maneras nosotros entende- 
mos que, con las características que la ley plantea en esta 
cuestión, la reserva que el Estado hace de la coordinación 
de la gestión y de la presidencia de las juntas rectoras pa- 
rece ir en contra de lo previsto en el artículo 148.9 de la 
Constitución, en cuanto a que la gestión de la protección 
del medio ambiente y de los espacios naturales forma par- 
te de las competencias establecidas dentro de la Consti- 
tución para las autonomías. En estas condiciones, si hay 
una obligatoriedad, por una parte, y una concesión de un 
derecho, por otra, tiene que existir lesión en algún caso. 
A pesar de esta situación optativa, y como el artículo 20 
no determina las funciones ni la composición, nosotros se- 
ríamos partidarios, y así lo recogemos en esta enmienda, 
de que se permitiese el establecimiento -puesto que es 
optativo y ya de antemano dice que podrán constituirse- 
tanto de juntas rectoras, en la forma y con las disposicio- 
nes reguladoras que se estableciesen, como de patrona- 
tos. He de decir que los patronatos existen en la propia 
ley, puesto que están recogidos para los parques naciona- 
les y además curiosamente, con unas características de 
definición estricta dentro de la ley, en tanto que en este 
artículo con respecto a las juntas rectores no se establece 
su formulación ni su composición ni las funciones que 
puedan realizar. En ese sentido, pues, insistimos en la 
conveniencia de que en este artículo se quedase a los cri- 
terios de las Administraciones establecer bien una junta 
rectora, bajo el sistema y las disposiciones reguladoras 
que ellas mismas se diesen, bien el establecimiento de un 
patronato, si se considerase más útil para administrar los 
espacios de que se trata. 

Nuestra enmienda 112 del artículo 24 es de supresión. 
Nos parece que si la definición y el diagnóstico a que se 
hace referencia en el artículo 4.3, b), que son necesarios 
para el establecimiento de un plan de ordenación de re- 
cursos naturales, y está ya establecido con anterioridad, 
la regulación que hace el artículo24 es completamente 
inútil. Establecer un régimen de proteccih preventiva, 
consistente en la obligación de que los titulares de los 
terrenos faciliten información y acceso a los representan- 
tes de la Administración competente, con el fin de obte- 
ner los datos necesarios para aquel diagnóstico, parece es- 
tar completamente en contradicción con lo ya estableci- 
do en el artículo 4.3, b), porque para establecer un plan 
de ordenación, evidentemente, tiene que existir un diag- 
nóstico con anterioridad. Por tanto, no parece razonable 
y existe una contradicción entre lo dicho en el artícu- 
lo 4.3, b) y lo establecido en el artículo 24, en el que se 
obliga a permitir la introducción en los terrenos para es- 
tablecer un diagnóstico que, lógicamente, ya tiene que es- 
tar dado para realizar un plan de ordenación. Yo creo que 
existe una contradicción plena, contradicción que hasta 
el propio artículo 24 establece, porque hace referencia al 
4.3, b) y después hace referencia al artículo 7 y el artícu- 
lo 7 es el que establecp las limitaciones durante la trami- 
tación de un plan de ordenación de recursos naturales. 
Luego, estamos en una situación de antinomia, de contra- 
dicción manifiesta entre lo establecido y las condiciones 

necesarias para cumplir el artículo 4.3, b) y lo estableci- 
do en el artículo 24 que, por otra parte, si las limitacio- 
nes están ya establecidas también en el artículo 7, la com- 
binación del 4 y el 7 debería ser más que suficiente para 
evitarnos tener que acudir al artículo 24. 

Con esto doy por terminada la defensa de las enmien- 
das que nuestro Grupo mantiene a este Título 111. 

El señor PRESIDENTE: Para turno en contra de las cn- 
miendas, el señor Sánchez Candelas tiene la palabra. 

El señor SANCHEZ CANDELAS: Señorías, espero que 
a estas alturas del debate, y después de las casi cinco ho- 
ras de ayer, no me consideren demasiado masoquista si 
les digo que me está pareciendo tremendamente intere- 
sante el debate y que, en todo caso, lo hubiera sido quizá 
más si el esfuerzo cuantitativamente importante de los 
grupos de la oposición hubiera ido acompañado de un es- 
fuerzo de igual tenor en lo cualitativo. Yo creo que es una 
ley a la que se nos formulan muchas más enmiendas en 
número que en calidad, y lo digo con el máximo respeto, 
reconociendo el esfuerzo realizado por los grupos enmen- 
dantes. En todo caso, por lo que hace a este título (y me 
parece que no será heterodoxo que como técnica parla- 
mentaria lo utilice) voy a hacer una breve introducción, 
intentando ser ahorrador de tiempo, en cuanto a lo que 
serían los criterios que para el Grupo Socialista susten- 
tan el apoyo o, en su caso, el rechazo de las enmiendas 
presentadas. Y digo primero el apoyo para que no se vean 
en nuestro ánimo un intento excesivamente negativista, 
como con frecuencia se nos atribuye. Creo que el Grupo 
Socialista ha hecho un esfuerzo importante de compren- 
sión de las enmiendas presentadas por los grupos de la 
oposición. 

Por no repetir argumentos que ya en el debate de tota- 
lidad dimos, el Grupo Socialista tiene que manifestar que, 
por lo que hace al Título 111, nos parece una ley enorme- 
mente positiva y digna por lo que se contiene en su pro- 
pio texto. En primer lugar, nos parece digno de resaltar 
que la ley produce una correcta separación entre espacios 
naturales no urbanos e industriales de lo que podríamos 
denominar el espacio ruralizado. Yo creo que este es un 
debate que ha sido suscitado con frecuencia por los gru- 
pos de la oposición, en concreto lo ha sido muy querido 
por el señor Martínez-Campillo, del CDS, sin llegar a en- 
tender lo que yo creo que se contiene en la ley, es decir, 
la delimitación neta entre lo que es lo urbano y, consi- 
guientemente, lo que ha sido el esfuerzo planificador de 
10 urbano, los planes urbanísticos, los planes directores 
territoriales en el sentido más amplio concebidos, de lo 
lue es, a partir de esa frontera, un terreno de nadie en el 
que nadie actuaba y era el espacio rural, el espacio no ur- 
3ano, no industrial, pero en fronteras críticas en las que 
a planificación tenía que incidir de alguna forma y no ha- 
2ía mejor manera de hacerlo, según el criterio del Parti- 
io Socialista, que en la ordenación de recursos y de los 
:spacios, entendiendo el espacio también como un recur- 
io, cosa que parece que no se entiende suficientemente 
3or parte de algunos grupos. 
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Otro criterio que nos parece digno de resaltar en la ley 
(y podrá atribuirse a cualquier dogmatismo político, pero 
yo creo que no es así), es la primacía de lo público. Lo re- 
conocemos y lo asumimos con orgullo. Los artículos 9.2 y 
10.3, en los que se habla en este sentido de manera muy 
explícita, nos hacen reconocer con satisfacción esa prima- 
cía de lo público en esta ley, no olvidando que estamos 
tratanto bienes ambientales a los que cabe atribuir un 
fuerte contenido publificador. 

Hay también -y nos parece un elemento muy positivo 
de la ley- una buena delimitación de objetivos de los es- 
pacios naturales protegidos, tal y como se contiene en las 
finalidades que se establecen en el artículo 10.2 de la ley. 
Nos parece encontrar una muy aceptable tipificación de 
las figuras de protección, en las que por cierto, señor Mar- 
tínez-Campillo, los paisajes protegidos se contemplan de 
forma tan específica que se me hace cuesta arriba pensar 
esa casi obsesiva manía de S.  S. de estar echando de me- 
nos continuamente la alusión al paisaje, cuando es una fi- 
gura específica contenida en la tipificación de figuras de 
la ley y que, por otra parte, tiene la virtualidad, me pa- 
rece que importante, de aclarar lo que hasta ahora ha sido 
-y lo dije en cl debate de totalidad- un cierto marasmo 
en la delimitación de figuras de protección. A mí me pa- 
rece que la ley hace el esfuerzo de acoplar a su texto las 
figuras de protección que en este momento son interna- 
cionalmente admitidas y que son las más acordes con los 
ecosistemas naturales españoles. Por otra parte, es respe- 
tuosa a nuestro modo de ver -y ya sé que es una crítica 
que se ha hecho por parte de los grupos nacionalistas- 
de las competencias transferidas a las comunidades autó- 
nomas en esta materia. Tan es así que todas y cada una 
de estas figuras de protección pueden ser iniciativa de las 
propias comunidades autónomas en sus respectivos ám- 
bitos territoriales, como no podía ser menos. 

Define la ley, a nuestro modo de ver muy bien, la com- 
patibilidad de usos entre las figuras de protección que se 
establecen y los usos permisibles compatibles con la pro- 
tección que se pretende. Creemos que también es un lo- 
gro importante de la ley esta correcta definición de la 
compatibilidad de usos y la correcta definición de los ór- 
ganos de participación. Tendré ocasión de contestar al se- 
ñor Martínez del Río en una de sus enmiendas, que ya le 
adelanto que será aceptada porque nos parece correcta en 
ese sentido, me parece que es la 112. Por otra parte, cree- 
mos encontrar apoyo suficiente para mantener nuestra 
postura en la ley sobre la valoración de la protección no 
s610 como un problema de especies -ya lo dije también 
en el Pleno-, es decir, un problema de puntualmente 
cada una de las especies dignas de protección en el sen- 
tido antiguo de la autoecología, tal y como se concebía 
más desde la biología clásica, sino como protección de co- 
munidades de biotopos, de hábitat, en definitiva, protec- 
ción de ecosistemas. 

Lamento la ausencia -no ha llegado todavía- del se- 
ñor Tamames, que se refería al contenido ecológico de la 
ley. Yo creo que es una lamentación inútil porque el he- 
cho de que los ecosistemas se sitúen en el núcleo central 
del propósito conservacionista que establece la ley me pa- 

rece que da garantía suficiente al proyecto como para no 
echar de menos ese contenido ecologista que el señor Ta- 
mames le atribuía. Y desde luego tampoco lo sería en el 
caso de los paisajes que, como digo, tan obsesivamente 
preocupan al señor Martínez-Campillo. Por cierto, señor 
Martínez-Campillo, en cuanto a los paisajes, yo me pre- 
gunto: ¿No habrá paisajes, en el sentido que usted lo pa- 
rece añorar, en el ámbito territorial de los planes de or- 
denación de recursos naturales? Por supuesto que sí. Yo 
creo que esa preocupación que S .  S .  tiene quedaría, por 
pura reflexión y lectura detenida del proyecto de ley, ab- 
solutamente desdibujada. 

Nos parece también enormemente positivo en la ley el 
esfuerzo de catalogación de las especies para establecer 
sobre ellas y su hábitat niveles de protección. Los instru- 
mentos que la ley implementa nos parecen dignos de toda 
consideración, no solamente en los aspectos de gestión, 
cuando se habla en concreto para los parques nacionales 
de los planes rectores, sino también los instrumentos de 
otro tipo como son los jurídicos, financieros, materiales, 
que se especifican en el artículo 11. A ello también me re- 
feriré cuando conteste a una enmienda en la que se echa 
de menos este tipo de instrumentos y se intenta hacer pre- 
valecer sobre éstos o por encima de éstos los instrumen- 
tos fiscales como los grandes salvadores, frente a los más 
amplios, a nuestro modo de ver, llamados financieros. 

Otro elemento importante de la ley es que la ordena- 
ción de prioridades en el planeamiento cuando se da pre- 
valencia a lo que son los contenidos naturalistas (es una 
palabra que incluso me gusta más en algunas ocasiones 
que la de ecologistas) es un logro muy importante en la 
ley. Desde esta perspectiva de carácter general, voy a ha- 
cer mención a algunas de las enmiendas que SS. SS. han 
tenido a bien presentar. Empezaré por una enmienda, en 
el mismo orden en que se nos ha hecho llegar al Grupo 
Socialista este documento, de la Democracia Cristiana, la 
enmienda número 227 que nosotros vamos a rechazar. 
Por supuesto que el tiempo no me va a permitir referir- 
me a todas ellas y voy a hacer un análisis lo más breve 
posible. 

La enmienda 227, señores de la Democracia Cristiana, 
nos parece que contiene un error conceptual a nuestro 
modo de ver. La inclusión del uso urbanístico industrial 
nos parece que en este artículo no procede, porque la ley 
ya especifica la supeditación de cualquier planificación 
territorial o física a la planificación de recursos. Por otra 
parte, aparece también un temor yo creo que infundado 
sobre que la compatibilidad entre potencial biológico y 
capacidad productiva puede ser elemento de conflicto, 
cosa que estimamos que no siempre tiene por qué ser así. 
El ejemplo forestal sería quizá el más clásico, señor Ca- 
macho, ya que acaba usted de incorporarse a la Comisión. 
Los forestales aprendimos aquello de aprovechar orde- 
nando cuando estudiamos los planes dasocráticos, y nos 
parece que no es incompatible el potencial biológico con 
la capacidad productiva. 

Por lo que hace a la enmienda número 179, del CDS, 
que no será tampoco aceptada por nuestro Grupo, nos pa- 
rece un intento de meter en un cajón de sastre una cosa 



que no cabe cuando S. S .  habla de la erosión y la deser- 
tificación. Señor Martínez-Campillo, creo que la erosión 
y la desertificación son consecuencia de una mala utiliza- 
ción del suelo que, a nuestro modo de ver, deriva y es con- 
secuencia de una mala o inexistente planificación de los 
recursos, uno de los cuales es el suelo evidentemente. A 
su vez, el suelo es un elemento de ese ecosistema que tam- 
bién se considera como tal y tiene su tratamiento espccí- 
fico en el artículo 4.2.a) de la ley. 

Por cierto, señor Martínez del Río, parece que le causa 
poco entusiasmo la planificación de los recursos. Venía a 
decir algo así como que los recursos ya están planeados 
en la naturaleza. La verdad es que la experiencia nos de- 
muestra que no ha sido así y que la incidencia humana 
en la destrucción de esos recursos deriva fundamental- 
mente de que no ha existido esa planificación. Sé que no 
es un término que le resulte particularmente querido a su 
grupo político, pero desde luego es un elemento que per- 
tenecía a algo mucho más primitivo como es el conscnso 
constitucional. La planificación está incorporada al con- 
senso constitucional, y me parece que discutirlo ahora es 
tanto como debatir algo que en su momento ya fue acep- 
tado por todos los constituyentes españoles. Y no abundo 
en una razón más, que es específica, y es que uno se sien- 
te un tanto descorazonado cuando piensa que de sus años 
de carrera cinco o seis los ha perdido, porque si algo he- 
mos aprendido -permítanme este desliz profesional- es 
que la planificación es algo inherente a cualquier proceso 
de racionalización del aprovechamiento de los recursos y 
que no puede ser en modo alguno ajena a ese proceso ra- 
cional de utilización de los recursos, desde los planes da- 
socráticos, a los que me refería anteriormente, hasta cual- 
quier otro tipo de planificación. 

La enmienda número 27, del señor Tarnames (y lamen- 
to que no esté), la vamos a aceptar y me imagino que se 
llevará una sorpresa agradable.' 

Por lo que hace a enmiendas que rechazamos me voy a 
referir a la enmienda número2, del sehor Paredes. La- 
mento que no esté porque le quería explicar algo, siquie- 
ra brevemente. Cuando intenta suprimir la frase ((cual- 
quiera que sea su titularidad)) -ha sido también objeto 
de debate en este trámite-, habría de recordar que toda 
la riqueza del país en sus distintas formas, y sea cual fue- 
re su titularidad, está subordinada al interés general. Pero 
lo que está mucho más en el caso concreto del artículo 9.2, 
que habla de la acción de las Administraciones públicas 
en materia forestal. Si algo caracteriza al capital forestal 
es justamente esa necesidad de incidencia de lo público, 
precisamente porque el capital forestal es de rentabilidad 
a largo plazo, en el que la acción pública tiene que ser mu- 
cho más contundente y decisiva que en otros aspectos. 

La enmienda número 29, del señor Tamames -hago 
también merced a SS. S S .  de comentarla-, la vamos a re- 
chazar porque nos parece que sería más propia de la Ley 
de Aguas vigente. 

El senor Zararaga tampoco está, por consiguiente eli- 
mino cualquier referencia a sus enmiendas. 

Hay una enmienda del Grupo Popular, la número 107, 
a la que quisiera hacer una referencia por breve que fue- 

ra. Cuando el senor Martínez del Río nos manifestaba 511 

preocupación por la restauracihn hidrológico-forestal de 
las cuencas, creo que eiectivamcnie cs una preocupación 
que podríamos compartir todos, pero no ignora S.  S .  que 
en muchos casos es  materia ya transferida a las comLiI1i- 

dades autónomas, y tendría que recordarle a ese respecto 
simpleniente la existencia del convenio de hidrología cri- 
tre la Administración central del Estado y las comunida- 
des autónomas. Las cuencas hidrográl'icas, por otra par- 
te, señor Martínez del Río, podrán pei-tenecci- -de hecho 
muchas veces pertenecerán- al ámbito territorial de los 
planes de ordenación de recursos naturales, y la tcstau- 
ración hidrológico-forestal no será sino una íEcnica con- 
creta de protección de las cuencas hidrográl'icas. 

El señor PRESIDENTE: Senor SáncheL Caiitlclas, 11.1~)- 

garía que indicara las enmiendas que se víiri a accptai- y 
las que no, por abreviar, porque ya ha consumido s u  ticrii- 
PO reglamentario. 

El señor SANCHEZ CANDELAS: Ya decía, señor Pre- 
sidente, que la abundancia de enmiendas nos invitaba a 
hacer un comentario más extenso dc cada ~iiia de ellas, 
pero la premura de tiempo que S .  S. me indica me obliga 
a un esfuerzo de condensación. 

En todo caso, vamos a aceptar la enniicticla nún-ic- 
ro 230, de la Democracia Cristiana, quc indica como ino- 
dificación que hay que ampliar tambibii los valores cco- 
lógicos, estéticos, educativos y científicos. Nos parece una 
mejora del texto asumible por parte del Grupo Socialista. 

Por lo que hace a enmiendas que se van a aceptar por 
el Grupo Socialista -aparte, evidentemente, de las pre- 
sentadas por el propio Grupo, de las que no hago ningún 
tipo de comentario-, podríamos hacer mención a la cn- 
mienda número 37, del señor Tamames. N o  está presente 
pero diré que, por nuestra parte, habría una corrección 
que la convertiría en transaccional. El dice ((compensa- 
ción adecuada al tipo de restricciones)) y nosotros acep- 
taríamos ((compensación adecuada al tipo de limitacio- 
nes)). Cambiar la palabra «restricciones» por ((limitacio- 
nes», por ser más adecuada al propósito quc SL' pretende. 
En todo caso, señor Presidente, el Grupo Socialista asu- 
miría esta enmienda como propia, con esa matización de 
sustituir ((restricciones)) por ((limitaciones )). 

Hay una enmienda, la número 135, de Izquierda Uni- 
da, que también va a ser aceptada. No  está presente su re- 
presentante, pero antes indicaba la agradable sorpresa 
que se va a llevar. 

Finalmente, está aceptada una enmienda de Alianza Po- 
pular, la número t 11,  en relación con los últimos argu- 
mentos que establecía sobre los órganos de represcnta- 
zión, juntas rectoras, patronatos, etcétera. En los mismos 
términos en que sus señorías la formulan nos parece acep- 
table por el Grupo Socialista. 

Me indica la coordinadora que me quedan las enmieii- 
das del señor Zararaga. Las enmiendas 252 y 253 nos pa- 
recen también aceptables, aunque tio he hecho ningún 
tipo de comentario al respecto. Aceptaríamos parte de su 
:nmienda, supongo que mediante una transaccional, en 
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concreto la frase siguiente «elementos y sistemas natura- 
les de especial interés», y en el apartado 2.b) introducir 
la palabra ((paisajístico)). En todo caso, señor Presidente, 
lo pasaríamos a la Mesa para que S.  S. tuviera constan- 
cia. De la enmienda número 253 aceptaríamos sólo «ins- 
trumentos jurídicos». Se lo haré llegar también a S. S., se- 
ñor Presidente. 

A modo de resumen, en cuanto a la posición del Grupo 
Socialista en estas enmiendas, creo que el proyecto de ley 
que estamos en estos momentos debatiendo en esta Co- 
misión con competencia legislativa plena es tremenda- 
mente respetuoso también con las competencias de las co- 
munidades autónomas. Se ha puesto énfasis por parte de 
los grupos catalán y vasco en cuestiones de matiz que se- 
gún ellos son importantes. Quiero significar a SS. SS. -y 
me consta que ha sido así- que el equipo redactor de esta 
ley ha pretendido ser escrupulosamente riguroso respec- 
to a esas competencias de las comunidades autónomas. A 
veces le queda a uno la sensación -y lo digo como anéc- 
dota en modo alguno frívola, sí de reflexión casi filosófi- 
ca- de que será una pena que respetara las especies y los 
espacios naturales que intentamos proteger todos (en eso 
la unanimidad es absoluta, lo comentaba ayer con el se- 
ñor Vallejo), cuando estuviéramos debatiendo los límites 
territoriales de esa protección, se postergara el objetivo fi- 
nal que nos aúna a todos, que es la protección de esas es- 
pecies como patrimonio común de los que vivimos en un 
mismo territorio, sea éste cual sea y sean cuáles sean las 
fronteras que lo definen, más allá de cualquier connota- 
ción política en el aspecto de reivindicación territorial. 
Quiero decir, señorías, en este sentido que el Grupo So- 
cialista ha sido muy respetuoso y que, en cualquier caso, 
posibles modificaciones que pueda tener en sucesivos trá- 
mites esta ley no pertenecen en modo alguno a un propó- 
sito negativo del Partido Socialista. Quedan trámites sub- 
siguientes en esta ley en los cuales probablemente habrá 
que considerar mejoras en este sentido. Pero sustancial- 
mente lo que la ley recoge y defendemos en este trámite 
del Congreso de los Diputados es justamente lo que digo 
a SS. SS., el esfuerzo que hace la ley por ser rigurosa en 
el mantenimiento de las competencias de las comunida- 
des autónomas. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Vallejo. 

El sefior VALLEJO DE OLEJUA: Señor Sánchez Can- 
delas, con toda cordialidad (creo que la expresión mágica 
es «sin acritud))), quiero decirle unas cosas. Estoy de 
acuerdo en que todos estamos en lo mismo, pero déjenos 
a las comunidades autónomas proteger lo nuestro, que se- 
guro que lo vamos a hacer bien. Todos queremos lo me- 
jor para todos y nosotros lo haremos bien, dentro de nues- 
tras competencias. Déjenos que protejamos las «egabe- 
ras», las «ullo-gorras», los u tximbosn, las (( txurliscas», et- 
cétera, que tenemos allí. Seguro que lo vamos a hacer tan 
bien como el mejor, porque nos interesa tanto como al 
que más; no más que a nadie, tanto como al que más. Lo 
vamos a hacer bien; tenemos competencias. 

Le agradezco las palabras que ha dicho sobre la Cons- 
titución, las competencias, etcétera, pero tengo la sensa- 
ción, y se lo digo sinceramente, de que a ustedes, cuando 
se habla de los Estatutos de Autonomía, les suena como 
algo lejano, un poco a música celestial. Le quiero hacer 
una reflexión. El Estatuto de Autonomía (y concretamen- 
te para este Diputado el de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco), la Ley del Concierto Económico y la Consti- 
tución, conjuntamente, forman el bloque constitucional. 
Yo sospecho -y perdone que lo diga, pero es que me pa- 
rece que es así, si no lo es rebátamel- que no se han leí- 
do detenidamente -y si lo han hecho ha sido con ligere- 
za, con apasionamiento antiautonómico- los estatutos. 
Esa es la impresión y no se lo digo sólo a ustedes, sino en 
general a su Grupo, a los que han redactado la ley, a to- 
dos. Parece que no hay sentimiento autonómico. Le vuel- 
vo a repetir que el bloque constitucional está formado 
también por los estatutos de autonomía y que sospecho 
que no los leen con el cariño, con el interés o con el sen- 
timiento autonómico que está reflejado en la Consti- 
tución. 

Les he hablado a ustedes continuamente, y lo hago ex- 
tensivo a la señora Pelayo, al señor Roncero y a todo su 
Grupo, de los artículos 10.31, del 10.12, del 11.1, del 21 y 
del 32 de nuestro Estatuto y del 132.2 del 148, del 149 y 
del 137 de la Constitución española. En ningún momen- 
to, a mí pdr lo menos, me han dado alguna razón ni me 
han demostrado que no sean auténticas nuestras preten- 
siones ni nuestros planteamientos. Siempre pasan de pun- 
tillas sobre estos temas. Señor Sánchez Candelas, sospe- 
cho que no se leen, por lo menos no lo asimilan, o no lo 
hacen con un sentido autonómico los estatutos. Es bueno 
y saludable que lo hagan. 

El señor PRESIDENTE: El señor Ferrer tiene la pa- 
labra. 

El señor FERRER 1 PROFITOS: Señor Presidente, pro- 
curaré ser todo lo breve que me permite este turno de 
réplica. 

Voy a incidir en lo que ha dicho mi anterior interlocu- 
tor. El señor Sánchez Candelas, contestando al Grupo Po- 
pular y hablando de otro principio que contempla este ar- 
tículo, ha citado el consenso constitucional. El consenso 
constitucional, señor Sánchez Candelas, fue para todo, 
para lo que usted contestaba al representante del Grupo 
Popular y también para el diseño de la división territo- 
rial del Estado. Es más, añadiría a lo que ha dicho el re- 
presentante del PNV que, cuando se trata de valorar o ca- 
lificar los estatutos de autonomía, rogaría que se hiciera 
con el espíritu de 1978, de cuando se hicieron. Porque ha- 
blar cada vez como si nosotros estuviéramos reivindican- 
do unos principios no constitucionales, como si ustedes 
tuvieran que darnos un trato de favor, creo que es equi- 
vocado. No se trata de ningún trato de favor, señor Sán- 
chez Candelas. Se trata simplemente de reconocer lo que 
los estatutos de autonomía tienen legislado. 

No quiero reabrir el debate, señor Presidente, pero ayer 
hablamos incluso de sentencias del Tribunal Constitucio- 
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nal que han creado jurisprudencia para todos y que, ade- 
más, es la jurisprudencia válida para la interpretación del 
texto constitucional. Esto tiene que ser doctrina para to- 
dos, señor Sánchez Candelas, incluso para el Grupo So- 
cialista. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Camacho. 

El señor CAMACHO ZANCADA: Voy a ser muy breve, 
señor Presidente. Hay algunas enmiendas que mejorar ab- 
solutamente al texto. Yo no sé por qué no se estiman. No 
tengo mucho interés en que se estimen todas las enmien- 
das que mejoran el texto, porque en realidad la ley es di- 
fícilmente mejorable, pero en algunos casos no lo entien- 
do. Como el representante socialista no ha dicho nada, me 
gustaría que me dieran alguna explicación. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Martínez-Campillo. 

El señor MARTINEZ-CAMPILLO GARCIA: Señor Pre- 
sidente, voy a ver si compenso con brevedad la anterior 
intervención. 

Simplemente quiero decir que creo que nuestras en- 
miendas eran bastante más ricas, por las razones que fue- 
re. No es culpa del señor portavoz; creo que es una cues- 
tión metodológica. Creo que se sigue un mal procedimien- 
to en la elaboración de las leyes en general, no sólo de la 
casa; se sigue un procedimiento metodológico malo, un 
proceso de discusión y debate urgente, deprisa, etcétera. 

Sobre la cuestión que me ha planteado del paisaje, le 
diré que no es ninguna obsesión ni está contemplado en 
la ley. Usted ha hecho una referencia a que cuando estu- 
diaba, que probablemente era cuando yo lo hacía tam- 
bién, el paisaje no era lo que es a nivel conceptual. El pai- 
saje era solamente una especie de concepción estética y 
en España todavía no había anidado a nivel doctrinal lo 
que en Europa se había entendido por paisaje. Hoy ya en 
España es moneda común. Hablar del paisaje como se 
está haciendo aquí, sería tanto como hablar de medicina 
sin tener en cuenta la anestesia. El paisaje que regula la 
ley tiene una mera relación de género a especie; es decir, 
nosotros hablábamos de aves y usted hablaba de las águi- 
las ratoneras. El paisaje que aquí se contempla es una ca- 
tegoría, dentro de los espacios naturales de especial pro- 
tección -coincide en el nombre-, pero es mucho más, 
sin el paisaje no se puede hacer una ley de protección a 
la naturaleza. Si le puedo hablar con esta grandilocuen- 
cia -perdónenme SS. SS. en general- no es porque sea 
un concepto que yo haya inventado, sino porque está hoy 
en todos los libros de carácter de ordenación del medio 
ambiente, y, además, en todas las leyes comunitarias; 
ayer le leí los títulos de las leyes francesa y alemana que 
hablan de la naturaleza y el paisaje. Ayer decía que el pai- 
saje es la expresión espacial y visual del medio. Por tanto 
permite, por un lado, delimitar unidades territoriales que, 
en función de los valores que contengan, tendrán uno u 
otro grado de protección (a veces el simple hecho de cons- 

tatar, porque hay multitud de paisajes en España, su exis- 
tencia y su permanencia será suficiente para protegerlos) 
y otros requerirán una protección mayor, si hacemos una 
escala de uno a diez, hasta llegar a la décima, que sería 
la de paisajes protegidos, que no tienen que ver nada con 
el paisaje. Es decir, es una relación de género a especie. 
Por tanto, yo creo que esta discusión sería buena, al igual 
que se mantuvo en el debate de la totalidad. 

Le voy a contar una anécdota nada más, y con esto aca- 
bo, señor Presidente. Cuando en el debate de la Ley de 
Costas nosotros proponíamos, yo como ponente, que la 
gestión se llevara a través de unidades paisajísticas, sus 
compañeros me pidieron bibliografía sobre esta cuestión 
porque, efectivamente, aparcció como un instrumento va- 
lioso de gestión, pero no aportado por mi modesta perso- 
na sino por la doctrina, por otras leyes y por otra legisla- 
ción, y se entendió por primera vez lo que era el paisaje 
como concepto universal y no como el concepto restrin- 
gido que S .  S .  le quiere dar. 

El señor PRESIDENTE: El señor Martínez del Río tie- 
ne la palabra. 

El señor MARTINEZ DEL RIO: Señor Sánchez Cande- 
las, yo no quiero dejar en su ánimo la duda sobre lo que 
nuestro Grupo entiende por planificación o no planifica- 
ción en este caso concreto. Si recuerda las enmiendas que 
nosotros planteamos a la Comisión en la sesión de ayer, 
nosotros hablábamos de utilización racional de los recur- 
sos naturales y,  por tanto, de planificación de la utiliza- 
ción, no de planificación de los recursos naturales. Los re- 
cursos naturales en su totalidad están planificados por la 
propia naturaleza. Es evidente que la naturaleza es la que 
ha determinado la existencia del petróleo, del carbón o 
del urogallo; no cabe la menor duda de que eso es así. En- 
tonces, ¿qué es lo que tiene que ocurrir? Pues lo que es- 
taba establecido en nuestra propia Constitución, y no es 
un invento nuestro. Nosotros, como hemos aceptado la 
constitución, la aceptamos en todos sus términos. Uno de 
los términos es que el artículo 45 en su punto 2 habla de 
utilización de los recursos. Por tanto, planificar la exis- 
tencia de los recursos no es lo mismo que planificar su uti- 
lización. Se puede planificar su utilización. La planifica- 
ción de los recursos en el sentido abstracto sin mayor ex- 
plicación es algo atentatorio a la propia naturaleza. Con 
esto yo creo que ya está suficientemente debatida esta 
cuestión. No creo que tengamos necesidad de insistir en 
la misma. 

El artículo 9 es un artículo básico y, por tanto, por muy 
transferidas que estén las competencias, si nosotros esta- 
mos tratando de organizar en esta ley un precepto bási- 
co, yo creo que es completamente pertinente el hecho de 
que se puedan introducir lo que nuestro Grupo proponía, 
es decir, un punto 4 que habla de la hidrología íorestal en 
las cuencas hidrológicas. También están transferidas 
otras muchas cosas corno la caza y la pesca. Sin embar- 
go, esta ley está estableciendo preceptos básicos con la fi- 
nalidad de ahormar, con un carácter nacional, toda esa se- 
rie de transferencias que puedan existir porque, si no, no 



- 
COMISIONES 

13341 - 
20 DE DICIEMBRE DE 1988.-NÚM. 388 

tendría objeto esta ley. La mayor parte de las cosas que 
dice esta ley están transferidas, y se lo están diciendo los 
grupos autonómicos clarísimamente. ¿De qué se quejan? 
Se quejan de que hay un exceso de intromisión por parte 
de esta ley en su función básica con respecto a derechos 
adquiridos por sus estatutos o por la propia Constitución. 
No creo que el hecho de que estén transferidas determi- 
nadas situaciones sea argumento válido ni suficiente 
como para que no pueda existir una modificación como 
la que nosotros proponíamos, si se considera justo. 

Respecto al punto 3 del artículo 10 no se ha dicho nada, 
pero es indudable que esto coloca en una situación de peor 
derecho a todas aquellas personas que sean propietarias 
de terrenos o con derechos incluidos en zonas que estén 
sujetas a regulación. Nos parece que el sistema que está 
establecido es excesivamente público, como usted ha ma- 
nifestado. Evidentemente, el interés público está recono- 
cido como preferencial, pero no tiene ninguna necesidad 
de ir mucho más allá de lo imprescindible, y cuando es 
inútil es una auténtica agresión. Si se pueden resolver las 
cuestiones por otros procedimientos que no obligan a un 
ciudadano a tener que hacer un cúmulo de gestiones, un 
cúmulo de aportaciones, un cúmulo de cosas por el hecho 
de que es público y de que hay un interés público, eso no 
es una utilización razonable del derecho que pueda asis- 
tir al Estado para hallarse en una situación de privilegio 
con respecto a los ciudadanos en razón de esa utilidad pú- 
blica. Ir más allá, insisto, creo que es presionar con exce- 
so al ciudadano, algo completamente inútil y que sólo ca- 
bría explicarlo desde un concepto de prepotencia de esa 
administración de las capacidades que la ley da a lo 
público. 

Me ha parecido entender que una enmienda del señor 
Tamames recogía de alguna manera algo de lo que noso- 
tros decíamos en la enmienda 109, con respecto a la com- 
pensación de las limitaciones. No le he entendido muy 
bien, pero es algo parecido. Si no fuese así, he de decirle 
que a mí sinceramente me parece injusto que, limitado 
un derecho, no tenga ningún tipo de compensación, no 
sblo porque es razonable que sea así sino porque, además, 
el artículo 33 de la Constitución me parece que es abso- 
lutamente diáfano en ese sentido. Derecho limitado, com- 
pensación correspondiente y correspondiente indemniza- 
ción. Si esto es de esta manera, no comprendo cómo en 
una ley, en la que si explícitamente se habla de limitacio- 
nes a los aprovechamientos, no se hable necesariamente 
también de las compensaciones correspondientes. 

El señor PRESIDENTE: Le ruego que concluya, señor 
Martínez del Río. 

El señor MARTINEZ DEL RIO: Sí, voy a concluir, se- 
ñor Presidente. 

La enmienda 11 1 ha sido admitida y nosotro agradece- 
mos esa consideración por parte del Grupo Socialista. 

Sobre el artículo 24 no ha dicho una sola palabra. Yo 
sigo insistiendo en que su lectura detenida ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Martínez del Río, si no 

ha dicho nada, no hay derecho a la réplica porque los ar- 
gumentos que se dan en el turno en contra son para 
replicar. 

El señor MARTINEZ DEL RIO: Bien, pero tengo que 
poner de manifiesto que se ha producido una ignorancia 
de una situación que yo creo que con la lectura detenida 
del artículo 24 obliga a su supresión. 

El señor PRESIDENTE: El señor Sánchez Candelas tie- 
ne la palabra. 

El señor SANCHEZ CANDELAS: Con la brevedad 
máxima que pueda ciertamente no tendría por qué con- 
testar, si el señor Martínez del Río cree que no he hecho 
ninguna mención al artículo 24. En todo caso, señor Mar- 
tínez del Río, la enmienda 112 que ustedes hacen al artí- 
culo 124 nos parece que la hace con mejor procedimiento 
el propio Grupo Socialista. De manera que, admítanos, al 
menos en paridad de criterio, que el esfuerzo realizado 
por el Grupo Socialista como enmendante a ese artículo 
sea tan bueno como el que ha hecho S .  S. 

Con toda cordialidad, señor Vallejo y señor Ferrer i Pro- 
fitós, este detestable centralista de Castilla-La Mancha 
pertenece también a una región en la que ha linces, en la 
que'hay ecosistemas que proteger, en la que hay paisajes 
a defender. También en mi región los hay, señores nacio- 
nalistas, y desde luego, soy tan respetuoso de mi estatuto 
de autonomía como ustedes pueden ser del suyo, me pa- 
rece absolutamente respetable, tanto el de ustedes como 
el mío de esta modesta, centralista y opresora región que 
es Castilla-La Mancha respecto de las regiones que no han 
tenido o lo han tenido de otra forma distinta -vaya us- 
ted a saber- esa reivindicación de carácter autonómico 
nacionalista que yo tan profundamente respeto, porque 
soy respetuoso del bloque constitucional en su conjunto, 
y cuando digo su conjunto me refiero a la Constitución 
como norma básica y a los estatutos de autonomía que a 
su amparo se protegen. Consiguientemente, señores de las 
minorías catalana y vasca, yo quiero decirles que no hay 
nada que no nos pueda resultar querido en esta ley, por- 
que nos resultaría querido para nuestras propias comu- 
nidades autónomas por mucho que pertenezcamos a un 
Grupo de carácter territorial más amplio, como es el Gru- 
po Socialista. No empece una cosa para la otra, y creo 
que lo mismo podría decir respecto de su comunidad au- 
tónoma cualquier compañero de Castilla-León, de Astu- 
rias, de Cantabria, de Canarias, por no citar los más cer- 
canos a mis compañera coordinadora. Por consiguiente, 
no hay demérito de una cosa respecto de la otra. También 
hay elementos que proteger. Le decía, senor Vallejo, algo 
que hoy quisiera repetir en Comisión. Si algo se presta 
poco a ese debate de delimitación de fronteras (y cuando 
digo reivindicaciones políticas no estoy introduciendo ele- 
mentos peyorativos, lo digo en su aspecto más noble y 
más positivo), es la naturaleza. La naturaleza y los bie- 
nes ambientales en general, si algo tienen de carácter, es 
su movilidad, su indefinición de fronteras de suyo. Me pa- 
recería un contrasentido que en este momento, que esta- 
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mos intentando incorporar a la legislación estatal com- 
promisos internacionales, nos perdiéramos en la maraña 
de lo cicatero -y lo digo con el máximo respeto- en 
cuanto a ver dónde termina o dónde empieza la frontera 
de la defensa de competencias autonómicas absolutamen- 
te respetables. Tan respetables son las de su comunidad 
autónoma como las de la mía y las de los demás colegas 
del Congreso de los Diputados que pertenecen a sus res- 
pectivos ámbitos territoriales. Consiguientemente, seño- 
res de las minorías catalana y vasca, yo quiero decirles 
que ese contrasentido sería negativo. Estamos en este mo- 
mento en un proceso de entender la naturaleza como algo 
de carácter más amplio y, desde luego, la ley lo entiende 
así. De la lectura detenida de la ley (y lo decía en el de- 
bate de totalidad), se ve que no menos de 17 artículos ha- 
cen mención a las administraciones competentes respec- 
to a los catálogos y a la posibilidad de que las comunida- 
des autónomas establezcan sus propias figuras de protec- 
ción, por no decir los planes de ordenación de recursos 
que las comunidades pueden también establecer en sus 
respectivos ámbitos territoriales. 

Consecuentemente, creo que hay más que otra cosa, y 
lo digo con una profunda simpatía hacia su ideología po- 
lítica, una cierta obsesión de reticencia previa, de reserva 
previa, que de contenido objetivo que pueda ser elemen- 
to de crítica a la Ley. 

Yo lamento, igual que el señor Martínez-Campillo, la 
premura a la que nos obliga el trámite. Señor Martínez- 
Campillo, me hubiera detenido con más atención en cues- 
tiones que S. S., ha mencionado, pero en cierto modo es 
el propio tiempo el que nos limita la extensión del deba- 
te. Si S. s., el Presidente, me admite alguna otra digre- 
sión, no sé cómo andaré de tiempo, lo haré de manera bre- 
ve. Sí quisiera significarle en algunas de sus enmiendas 
que no he contestado, por ejemplo, a la 180 del CDS. Se- 
ñor Martínez-Campillo, la enmienda 180 que ustedes pre- 
sentan, nos parece que no amplía el concepto de espacios 
naturales protegidos, por el contrario, es una mezcla de 
conceptos que se contienen bien separados y definidos en 
los propios artículos de la Ley. La enmienda 181, también 
del CDS, que no he mencionado, cuando habla de la com- 
pensación socioeconómica, señor Martínez-Campillo, esto 
se dice en el artículo 18.2 de la Ley, cuando habla de com- 
pensar socioeconómicamente a las poblaciones afectadas 
en las áreas de influencia socioeconómica, es más, se de- 
fine más, porque se habla de los términos municipales que 
están comprendidos en el área de influencia socioeconó- 
mica. Por consiguiente, va más allá el articulado que el 
propio propósito del Grupo enmendante. 

En la enmienda 183 del CDS, señor Martínez-Campillo, 
ustedes hacen algo que no hace la Ley, porque se quedan 
ustedes más cortos, la ley es más amplia y completa. El 
capítulo 5 se dedica íntegramente al régimen preventivo 
y ustedes ep esta enmienda yo creo que alicortan la ley, 
la minusvaloran y la disminuyen en cuanto a su alcance 
y en cuanto a su profundidad. 

En la enmienda 184 he hecho una mención breve an- 
tes, pero no quisiera dejarlo pasar por alto, señor Martí- 
nez-Campillo. Los medios financieros es un concepto más 

amplio que los puros medios fiscales. Se lo dije en el de- 
bate de totalidad, señor Martínez-Campillo. La limitación 
y regresividad de lo fiscal aplicado a la naturaleza se ha 
demostrado como algo evidente. Me parece que los me- 
dios financieros tienen un contenido más amplio que la 
pura aplicación de la fiscalidad, que muchas veces, y la 
experiencia ha demostrado, no es ni mucho menos sufi- 
ciente como para establecer políticas proteccionistas. 

Me decía el señor Camacho, de la Democracia Cristia- 
na, que no he contestado suficientemente a alguna de sus 
observaciones. Señor Camacho, he hecho uso del tiempo 
que he podido, pero realmente hay alguna observación 
que sí que me gustaría hacerle en relación, por ejemplo, 
con su enmienda 228, cuando ustedes hablan de especies 
necesitadas por especies susceptibles, y además hablan 
ustedes de la reproducción. La reproducción a nivel de es- 
pecies, señor Camacho, no de individuo, no de comuni- 
dad, va de suyo con la supervivencia. Por consiguiente, 
nos parece en ese sentido es una enmienda innecesaria. 

El serior PRESIDENTE: Señor Sánchez Candelas, le 
ruego concluya. 

El señor SANCHEZ CANDELAS: Termino, señor Pre- 
sidente, para significar a S S .  SS., que como resumen de 
la defensa, en este caso de la oposición a las enmiendas y 
aceptación de las que se han admitido por parte del Gru- 
po Socialista, ha obedecido a un serio, reflexivo y yo di- 
ría que denodado esfuerzo de comprensión de SS. SS. La- 
mento que fundamentalmente por parte de algunos gru- 
pos este esfuerzo no se haya entendido desde una pers- 
pectiva que nos parece enormemente positiva: el esfuer- 
zo que la ley hace por ser un cuerpo de doctrina trabado 
y bien constituido. 

Había también algunas de las enmiendas de S S .  S S . ,  
quizá lo veamos en el Título siguiente, que de suyo po- 
drían ser admisibles, pero que descontextualizaban la ley 
y la hacían poco coherente en cuanto a su propia estruc- 
tura trabada de unos títulos y artículos con otros. Consi- 
guientemente, eso también nos ha llevado a rechazar o no 
admitir algunas de las enmiendas. 

En todo caso, Señorías, y con esto termino, señor Pre- 
sidente, yo admito y reconozco el esfuerzo que S S .  S S . ,  
han hecho; rogaría, al menos, que también ustedes reco- 
nocieran el esfuerzo de compresión que ha hecho el Gru- 
po Socialista, que, en todo caso, queda abierto a trámites 
posteriores y que en modo alguno significan en algunos 
aspectos concretos, cerrazón absoluta y definitiva por 
parte de este Grupo. (El señor Vallejo de Olejua pide la 
palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Señor Vallejo, (para qué pide 
usted la palabra? 

El señor VALLEJO DE OLEJUA: Sí, sefior Presidente, 
nos ha llamado cicatero y yo estaría dipuesto a que se trai- 
ga un diccionario, pero si me da quince segundos igual 
abreviamos algo más. . 
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El señor PRESIDENTE: Señor Vallejo, yo creo que ci- 
catero no es una palabra que tenga ningún tipo de impu- 
tación negativa. 

El señor VALLEJO DE OLEJUA: Simplemente es una 
matización. 

El señor PRESIDENTE: Hágala, señor Vallejo. 

El señor VALLEJO DE OLEJUA: Señor Sánchez Can- 
delas, qué pena que haya empleado esa palabra. Nosotros 
no hemos menospreciado a ninguna comunidad autóno- 
ma. Yo sólo le digo una cosa: no estamos en posesión de 
la verdad absoluta, no hemos hecho una lectura cicatera 
y le voy a decir una frase que la he dicho anteriormente: 
queremos lo mejor para todos, incluso para nosotros. 

El señor SANCHEZ CANDELAS: Con la misma breve- 
dad, señor Vallejo, lamento que el uso de una palabra que 
yo, por otra parte, he realizado en el tono menos agresivo 
posible, le haya sido tan profundamente hiriente a S. S. 
Nada más ajeno a mi propósito y, en todo caso, si le mo- 
lestaba la retiro, señor Vallejo. Quería decir, simplemen- 
te, cuando empleaba esa palabra, quizá incorrectamente 
utilizada por mi parte -la verdad es que uno intenta en- 
contrar palabras y difícilmente las encuentra; yo no ape- 
lo al diccionario, como hace su señoría-, que nos pare- 
cía que ustedes hacían de la ley una lectura algo alicorta; 
también he empleado esa palabra,.si le gusta más que la 
de cicatero. El término del cicatero lo empleaba sencilla- 
mente en el sentido de decir que también tiene la ley como 
ley estatal que es, la obligación de proteger otros espacios 
naturales pertenecientes a otras comunidades autónomas, 
y la ley así lo hace. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a continuación a vo- 
tar las enmiendas presentadas al Título 111. (La señora Pe- 
layo Duque pide la palabra.) Sí, señora Pelayo. 

La señora PELAYO DUQUE: Para una cuestión de or- 
den. Como son tres enmiendas transaccionales, quisiera 
dar lectura, señor Presidente, a efectos de que conste pre- 
cisamente en el ((Diario de Sesiones)). 

El señor PRESIDENTE: Si le parece, en el momento 
en que se voten, se dará lectura y las pasa a la Presidencia. 

A continuación votamos las enmiendas del señor Larrí- 
naga, del Grupo Mixto a este Título. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos en contra, 17; abstenciones, 8. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. Votamos 
a continuación las enmiendas del señor Tamames, excep- 
to la número 27, y votamos también la número 37, aun- 
que se presente en su momento una enmienda transaccio- 
nal; no está en estos momentos el señor Tamames y, por 
tanto, no puede retirarla. ¿Es de aceptación total de la en- 
mienda? Si es transaccional tenemos que votar la enmien- 

da porque el señor Tamames no está para retirarla. 

El señor SANCHEZ CANDELAS: Lo que le he dicho es 
que la sustitución de la palabra ((restricciones)) por «li-  
mitaciones)), si el señor Tamames la hubiera aceptado, se- 
ría asumible por el Grupo Socialista. Al no estar, el Gru- 
po Socialista la podría someter a votación con ese cambio. 

El señor PRESIDENTE: Se votan todas las enmiendas 
del señor Tamames, excepto la 27, y con posterioridad, si 
el Grupo Socialista quiere presentar una enmienda tran- 
saccional a la 37, puede hacerlo. 

El señor SANCHEZ CANDELAS: Ya lo ha hecho. 

El señor PRESIDENTE: Votamos las enmiendas del se- 
ñor Tamames, excepto la número 27. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, uno: en contra, 17; abstenciones, siete. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Votamos a continuación la enmienda número 27, del se- 
miendas del señor Tamames a este título. 

ñor Tamames. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 18; abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda 
número 27, del señor Tamames. 

Votamos ahora la enmienda transaccional del Grupo 
Socialista a la enmienda número 37, del señor Tamames. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 18; abstenciones, nueve. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda 

El señor Paredes tiene la palabra. 
transaccional del Grupo Socialista. (Pausa.) 

El señor PAREDES CROSSO: ¿El señor Tamames la 
ha aceptado? 

El señor PRESIDENTE: Señor Paredes, no hace falta 
que el señor Tamames acepte la transacción. En Comi- 
sión y en competencia legislativa plena se puede presen- 
tar enmiendas transaccionales. Se ha votado la enmien- 
da del señor Tamames igualmente y se pueden presentar 
enmiendas transaccionales. 

El señor PAREDES CROSSO: Señor Presidente, me pa- 
rece una táctica curiosa esto de que ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Paredes, el tratamiento 
que se da a este tipo de enmiendas, no hace falta que se 
trate de enmiendas transaccionales, pueden ser enmien- 
das «in vocen o una enmienda de mejora técnica, y se pue- 
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den presentar al amparo del artículo 114.3 del Regla- 
mento. 

Votamos a continuación la enmienda del señor Moreno 
con el número 135. (La señora Pelayo Duque pide la 
palabra.) 

Tiene la palabra. 

La señora PELAYO DUQUE: Sí, a la enmienda 135 hay 
una enmienda transaccional del Grupo Socialista que, si 
su señoría me lo permite, la leo. 

El señor PRESIDENTE: Léala su señoría. 

La señora PELAYO DUQUE: La enmienda transaccio- 
nal sería introducir una nueva disposición transitoria, 
que sería la disposición transitoria primera, que diría: 
«La elaboración de los planes rectores de uso y gestión a 
que se refiere el artículo 19.1 se realizará en el plazo máxi- 
mo de un año a partir de la entrada en vigor de la pre- 
sente ley.. 

La enmienda 135 pide un plazo de un año, que se in- 
troduzca el plazo de un año en el propio artículo 19. No- 
sotros pensamos que desde el punto de vista de técnica ju- 
rídica es mejor no introducir este plazo del año en este ar- 
tículo sino en una disposición transitoria nueva al pro- 
yecto. 

En definitiva, se acoge la enmienda, pero se mejora téc- 
nicamente dándole la forma de una disposición transito- 
ria nueva. 

El señor PRESIDENTE: Pues si les parece, votaríamos 
la enmienda con la transaccional del Grupo Socialista en 
el momento procesal oportuno, que es cuando se debatan 
las disposiciones. Bueno, se puede votar en este momento 
y se introduce posteriormente. 

¿Se vota en estos momentos? ¿Hay inconveniente en ha- 
cerlo en estos momentos? 

El señor PAREDES GROSSO: ¿Está el transador? 

El señor PRESIDENTE: No está tampoco. 

El señor PAREDES GROSSO: Entonces, me opongo. 

El señor PRESIDENTE: Realmente, se puede hacer al 
amparo del artículo 114.3 del Reglamento, que permite 
la presentación de este tipo de enmiendas. 

El señor MARTINEZ DEL RIO: Setior Presidente, por 
parte de nuestro Grupo no existe ningún inconveniente en 
que se produzca toda esa serie de situaciones, pero siem- 
pre y cuando se les dé la terminología adecuada. Yo creo 
que no es conveniente no estando el transador en este mo- 
mento que se esté hablando de enmiendas transacciona- 
les. Se hablará de enmiendas «in voce» o de otra cual- 
quiera de las denominaciones que reglamentariamente 
pueden estar establecidas. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo, señor Martínez 
del Río. 

Les leo el artículo 114, apartado tercero, que dice tex- 
ualmente: «Durante la discusión de un artículo, la Mesa 
Dodrá admitir a trámite nuevas enmiendas que se presen- 
ten en este momento por escrito por un miembro de la Co- 
misión, siempre que tiendan a alcanzar un acuerdo por 
aproximación entre las enmiendas ya formuladas y el tex- 
:o del artículo. También se admitirán a trámite enmien- 
ias que tengan por finalidad subsanar errores o incorrec- 
:iones técnicas, terrninológicas o gramaticales)). 

Si les parece, pues, la dejamos en estos momentos y la 
votamos cuando se debatan las disposiciones adicionales 
3 transitorias. 

Votamos a continuación las enmiendas de la Agrupa- 
ción del Partido Liberal, que no han sido defendidas, pero 
que las mantiene para votación. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos en contra, 18; abstenciones, nueve. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
A continuación votamos las enmiendas del Grupo Par- 

lamentario Vasco a este Título. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, ocho: en contra, 18. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos ahora las enmiendas de Minoría Catalana. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, nueve: en contra, 18. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
A continuación, votamos las enmiendas del Grupo de 

la Democracia Cristiana, excepto la 230. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, nueve; en contra, 18. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos ahora la enmienda 230, del Grupo de la De- 

mocracia Cristiana. 

Efectuada la votación, fue aprobada por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Por unanimidad de 27 votos 

A continuación, votamos la enmienda del Grupo Parla- 
queda aprobada la enmienda. 

mentario del CDS. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, nueve: en contra, 18. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Ahora votamos las enmiendas del Grupo de la Coali- 

ción Popular, excepto la 1 11.  

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, nueve: en contra, 18. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
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Votamos la enmienda número 11 1 ,  del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular. 

Efectuada la votación, fue aprobada por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada por una- 
nimidad. 

A continuación, falta por votar las enmiendas del señor 
Zarazaga, a dos de las cuales se van a presentar dos en- 
miendas transaccionales. ¿Me podría indicar S. S. si reti- 
ra sus enmiendas o se votan? 

Tiene la palabra la señora Pelayo. 

La señora PELAYO DUQUE: La enmienda 252, al ar- 
tículo 10.1, debe decir, en el texto del proyecto, a conti- 
nuación de la expresión ((la plataforma continental», la si- 
guiente frase: Que contengan elementos y sistemas natu- 
rales de especial interés, o valores naturales sobresalien- 
tes, podrán ser declarados ..., el resto igual. 

En el artículo 10.2, b), incluir entre «estético y recrea- 
tivo», la expresión «paisajístico». 

En el artículo 11, sustituir «los medios» por «los ins- 
trumentos)), a que se refiere la enmienda 253, del señor 
Zarazaga. 

El señor PRESIDENTE: Señor Zarazaga, ¿las acepta 
como transaccionales o se presentan como enmiendas «in 
vocen o de mejora técnica? 

El señor ZARAZACA BURILLO: Quería pedir una acla- 
ración. En el artículo 10.b), la palabra «estético» en mi 
enmienda no existe como tal. Se dice: ecológico, científi- 
co, cultural, educativo, paisajístico y recreativo. El térmi- 
no estético «paisajístico» entiendo que será introducido 
por el Grupo Socialista. 

La señora PELAYO DUQUE: Está en el proyecto de ley 
el término «estético» y, como la enmienda añade el valor 
paisajístico, nosotros lo introducimos incorporándolo. 

El señor PRESIDENTE: {La acepta como transaccio- 
nal, señor Zarazaga? (Asentimiento.) 

A continuación, votamos las enmiendas del señor Zara- 
zaga, excepto la 252 y 253, que se presentarán como tran- 
saccionales. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, nueve; en contra, 18. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Enmiendas transaccionales del Grupo Socialista a las 

enmiendas 252 y 253, del señor Zarazaga. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19; abstenciones, nueve. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las dos en- 

Pasamos a votar, con las modificaciones introducidas 
miendas transaccionales objeto de votación. 

por las enmiendas aceptadas y las transaccionales que 
también lo han sido, los distintos artículos de este Título. 

Votamos el artículo 9 (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 18; en contra, nueve; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Votamos el artículo 10. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 18; en contra, 10. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Votamos el artículo 11. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 20; abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Votamos el artículo 12. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 21; abstenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Votamos el artículo 13. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 18; en contra, cinco; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Votamos el artículo 14. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 18; abstenciones, 10. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Votamos el artículo 15. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 18; abstenciones, 10. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Votamos el artículo 16. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 18; abstenciones, 10. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Votamos el artículo 17. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 18; abstenciones, 10. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Votamos el artículo 18. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
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tos a favor, 18; en contra, uno; abstenciones, nueve. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Votamos el artículo 19. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 18; en contra, tres; abstenciones, siete. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Votamos el artículo 20. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 2§; en contra, dos; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Votamos el artículo 21. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 18; en contra, siete; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Votamos el artículo 22. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 18; en contra, tres; abstenciones, siete. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Votamos el artículo 23. (Pausa.) 

Efectuada la votacion, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 18; en contra, uno; abstenciones, nueve. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Votamos el artículo 24. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 18; en contra, cinco; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Votamos el artículo 25. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 18; en contra, dos; abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Pasamos a debatir el Título IV del presente proyecto de 

Tiene la palabra, para la defensa de sus enmiendas, el 

Titulo IV 

ley. 

señor Zarazaga. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Antes de comenzar a 
defender las enmiendas a este Título IV, y como filosofía 
global para la defensa genérica de las enmiendas presen- 
tadas por el Partido Aragonés Regionalista, me va a per- 
mitir, señor Presidente, que empiece agradeciendo la 
comprensión sobre algunas enmiendas u observaciones 
anteriores, que han sido admitidas en ponencia o en Co- 
misión, y recordar que desde mi punto de vista el Cons- 
tituyente pensaba sobre la conservación de la naturaleza 

algo diferente a lo que se expone en este pioyccto de ley. 
Para nosotros, la conservación dc la naturaleza debe te- 
ner una visión clara en la terminología, en los objetivos, 
en la metodología e incluso hasta en la interpretación de 
lo que se denomina utilización. También debe tener un 
respeto clarísimo a la propiedad, como mandato consti- 
tucional, con todas las garantías que dicha carta magna 
propugna. (El señor Vicepresidente, Conzález Zapico, 
ocupa la Presidencia.) 

Asimismo, debe conservarse como filosofía iiitegral un  
reconocimiento claro de las competencias de los Estatu- 
tos de las Comunidades Autónomas --ya debatido aqui- 
en la conservación de la naturaleza. Recuerdo que días 
más tarde de haberse publicado el proyecto de ley en el 
«Boletín Oficial de las Cortes Generales», Congreso de los 
Diputados, existe en el ((Diario Oficial de las Comunida- 
des Europeas» una propuesta de Directiva del Consejo, re- 
lativa a la protección de los hábitats naturales y semina- 
turales de la fauna y la flora silvestres en conservación de 
la naturaleza. A mi juicio, si el proyecto de ley se hubiera 
estudiado unos días más tarde, no habría tenido algunos 
rasgos que nosotros calculamos como precipitados o in- 
cluso de provisionales. 

Aquí se ha dicho que la conservación de la naturaleza 
en algunas especies requiere cierta visión de movilidad. 
Yo preguntaría, con ese espíritu que han denominado pri- 
meramente cicatero y, después, de visión minúscula o ali- 
corta, qué puede ocurrir con lo que se denominan espe- 
cies autóctonas o endémicas, que son precisamente parte 
de la naturaleza, pero de un solo territorio. La naturale- 
za, señorías, está ahí, en esa especie, en esa población, en 
ese territorio y ,  conservando esa especie en ese matiz 
terrícola, a veces muy preciso y limitado, está también 
ahí, siendo fiel en lo poco la conservación de la naturale- 
za. Y no llamamos efecto de adición de dos más dos, con- 
servación de cuatro, sino que en algunas ocasiones, dos 
más dos, conservándolo, integrándolo, es cinco, porque 
existe lo que ya  se denomina en biología y en conserva- 
ción esta interacción de especies que se protegen unas a 
otras y conservando lo poco, también puede conservarse 
lo mucho. Por eso, en algunas ocasiones, esta resistencia 
a la defensa que algunos tenemos respecto a lo territorial, , 

a lo que ya se ha transmitido a las Comunidades Autóno- 
mas, a través de los Estatutos, a la defensa de lo fiel en 
lo poco, desearía recordar simplemente a S S .  S S .  que en 
esta Directiva, que muy pronto nos va a obligar a todos, 
se habla de criterios que se han de aplicar para la clasi- 
ficación de determinadas zonas como de protección espe- 
cial de importancia europea para la conservación de la 
naturaleza. Ahí existen criterios en que se habla de zonas 
y regiones clasificadas. He ahí como en estos Estatutos no- 
sotros defendemos aquellas especies autóctonas y endé- 
micas sin ninguna visión cicatera sino integral, no su- 
ma toria. 

Más tarde, habla de zonas más importantes de una re- 
gión para la conservación de cada una de las especies, 
enumeradas en el Anexo 1 de la Directiva; se habla tam- 
bién de que los Estados miembros podrán clasificar zo- 
nas en una región; se habla de que ninguna zona clasifi- 
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cada sea más importante que otras ya clasificadas en la 
misma región. Es decir, la Directiva de la Comunidad Eu- 
ropea está reconociendo, está subrayando lo que aquí, a 
nuestro juicio, se esta defendiendo como algo de Derecho 
natural en los Estatutos. de las Comunidades Autónomas. 

Por esto, esta precipitación, esta provisionalidad, la to- 
mamos nosotros como algo que debe corregirse. De ahí, 
la presentación de estas mmiendas a lo largo del texto 
del proyecto. Para aclarar, pues no hay que confundir, se- 
ñorías, pretendemos incorporar con nuestras enmiendas 
algo que está ya en el ánimo de la Comunidad Europea 
como conservación del espacio de especies autóctonas, de 
especies de vida silvestre que es necesario, por su patri- 
monio genético, conservar, pero defendemos que el obje- 
tivo primordial de la conservación de la naturaleza no es 
lo que el proyecto inicia sino algo mucho más amplio, ase- 
gurando que el patrimonio en flora y fauna silvestres, ade- 
más de las características geológicas y fisiográficas del 
territorio, permanezca lo más amplio y diverso posible de 
manera -no está cn el provecto- que la sociedad pueda 
usarlo y apreciar sus valores en toda su amplitud. Para 
nosotros, señorías, los objetivos del presente proyecto de 
ley de conservación, e11 cumplimiento de ese mandato del 
artículo 45.2 y conforrrie al artículo 141.23 de la Consti- 
tución, la preservación, el mantenimiento, la utilización, 
la restauración y la mejora del medio natural en España 
deben ser el fundamento il,. :in desarrollo equilibrado del 
mismo, que coopcre siempre al bienestar de la sociedad. 

Con esta orientación, nosotros hemos intentado alterar 
el texto del proyecto, sujetándonos a una terminología 
adecuada a rivel internaci«nal, manteniendo que la con- 
servación de / < !  natiiralcza, como conjunto, tiene las fina- 
lidades espcc.iticas que inspiran la presente ley, que no- 
sotros ennumcramos como mantenimiento de los proce- 
sos ecolúgicos v de los sistemas vitales esenciales, la pre- 
servación general de la diversidad genktica como salva- 
guarda de una parte mínima biológica, que se ha recibi- 
do \ ::ue hay que transmitir a las generaciones posterio- 
res, la preservación específica de la aniplitud, singulari- 
dad y variedad de la flora y fauna silvestres v de las ca- 
racterísticas geológicas y fisiográficas y de los ecosiste- 
mas, eriteridiedLío siempre por éstos a 10s constituidos por 
plantas, aniinalcs e incluso microorganismos, además de 
los clemcritos inanimados de su entorno, porque también 
el suelo, senorías, ticne vida, aunque sea de microorga- 
riisrnos; tambien la restauración -no está en el proyecto 
este tki-rnirict-  cntendiéndola como vuelta a una situación 
anterior de la que sc partih, en los casos en que ésta sea 
posible y ,  por. f'in, la utilización sostenida dc las especies 
y de los ccosistcnias, regulando en todo caso sus usos para 
asegurar su continuada disponibilidad a nivcl adecuado. 

Asimismo, exigimos y ~ i e  ((Las Administraciones compe- 
tcritcs garantizarán que la gestibn de la utilización de la 
biosí'era se produzca con el mayor y sostenido beneficio 
para las generaciones actuales, manteniendo s u  potencia- 
lidad para satisfacer las necesidades y las aspiraciones dc 
las generaciones futuras)). 

Asimismo, en un punto 3 a este articulo 2 ,  cuyo tcxto 
del provecto pretendernos cambiar, sostenemos que «Por 

las Administraciones competentes se promoverán progra- 
mas de educación ambiental y campanas para el mejor 
conocimiento y concienciación pública sobre la necesidad 
de la conservación de la naturaleza, incluyendo además 
esta materia en los programas de estudio a todos los ni- 
veles educativos)). 

Por fin, en un punto 4, «Las Administraciones compe- 
tentes promoverán la colaboración para realizar los pro- 
gramas de formación de personal investigador y de pro- 
gramas de investigación en este tema prioritario, con ob- 
jeto de obtener lo más rápidamente posible la informa- 
ción fundamental que se precisa para asegurar el cumpli- 
miento de lo dispuesto en esta Ley)). 

Señorías, con esta filosofía pretendemos también incor- 
porar en .este Título IV, a partir del artículo 26, el texto 
del proyecto. En el punto 1 del articulo26 defendemos 
que ((Las Administraciones Públicas adoptarán las medi- 
das necesarias para garantizar la conservación de todas 
las especies autóctonas de la flora y fauna que viven en 
estado silvestre en el territorio español, atendiendo pre- 
ferentemente a la preservación de sus hábitats y estable- 
ciendo regímenes específicos de protección para las espe- 
cies, comunidades y poblaciones que así lo requieran)). 

En el punto 2 proponemos lo siguiente: ((Las Adminis- 
traciones competentes se ocuparán de preservar, mante- 
ner y restablecer una diversidad y superficie suficiente de 
hábitat pai'a todos las especies de animales y plantas sil- 
vestres mediante la creación de zonas -subrayamos zo- 
nas de la misma manera que las subrayaba también la Di- 
rectiva de la Comunidad Europea- de protección, la or- 
denación de los usos de los hábitat de la vida silvestre en 
base a criterios ecológicos -no criterios políticos- y el 
restablecimiento de biotopos destruidos.)) 

Proponemos que el punto 3 del artículo 26 quede igual 
que el del proyecto de ley y en el punto 4 sostenemos que 
«queda prohibida sin la pertinente autorización de la Ad- 
ministración competente, la introducción de animales o 
plantas silvestres y sus propágulos en territorios y aguas, 
donde no existe conocimiento de su presencia previa en 
períodos anteriores». Es algo que a nosotros nos interesa 
corno preservación de esta pureza genética. 

Con la enmienda 20 al artículo 27 pretendemos cam- 
biar el texto del proyecto por el siguiente, que dice así: 
«La actuación de las Administraciones públicas en favor 
de diversidad genética se basará principalmcnte en los si- 
guientes criterios: 

((a) Conceder prioridad a las especies y subespecies 
endémicas, así como aquéllas cuya área de distribución 
sea muy limitada y a las migratorias.)) Es una idea total- 
mente nueva en el proyecto de ley sobre especies mi- 
gratorias. 

((b) Dar preferencia a las medidas de preservación y 
mantenimiento en cl hábitat natural de cada especie, con- 
siderando complementarias las medidas fuera del mismo. 

Evitar la introducción y combatir la proliferación 
de especies, subespecies o razas geográficas distintas de 
las autóctonas, en la medida en que puedan competir con 
éstas o alterar su pureza genética, subrayando la filosofía 

c) 
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global que hemos mencionado al inicio de nuestra in- 
tervención. )) 

En la enmienda 2 1 ,  al articulo 28, pretendemos cam- 
biar el texto del proyecto por el siguiente. En el punto 1: 
«Para las especies de animales y plantas silvestres no 
comprendidas en alguna de las categorías del artículo 29, 
las prohibiciones a que se refiere el artículo 26.4 queda- 
rán sin efecto en el caso de actividades o prácticas usua- 
les que no requieran autorización administrativa ni afec- 
ten a especies amenazadas o cuando se trate de supues- 
tos con regulación específica en la legislación de montes, 
caza o pesca continental y sin perjuicio de lo establecido 
en el Capítulo 111 del presente Título.» 

En el punto 2 sostenemos que ((podrán quedar sin efec- 
tos las prohibiciones del artículo 23.4, previa autorización 
administrativa del órgano competente cuando concurra 
alguna de las circunstancias siguientes y no exista otra so- 
lución satisfactoria». El apartado a) dice: «Si de su apli- 
cación se derivan efectos perjudiciales para la s.alud y se- 
guridad de las personas y sanitarias para otras especies», 
modalidad incorporada al texto del proyecto. 

El apartado b) dice: ((Cuando de su aplicación se deri- 
ven efectos perjudiciales para las especies catalogadas)). 

En la enmienda 22, al artículo 28.4 y 28.5, pretendemos 
la supresión, porque no ha lugar a la incorporación del 
proyecto. La ley de la ciencia tiene otros objetivos que los 
mencionados en este proyecto de ley. 

En la enmienda 23, al artículo 28, dejando el aparta- 
do a) como en el texto del proyecto, sostenemos en el apar- 
tado b) que las especies deberán ser de categorías sensi- 
bles a la alteración de su hábitat, referida a aquéllas cuyo 
hábitat característico está particularmente amenaLado en 
regresión, fraccionado o muy limitado. En el apartado c), 
vulnerables, destinada a aquellas que corren el peligro de 
pasar a la categoría anterior en un futuro inmediato si los 
factores adversos que actúan sobre ellas no son corregi- 
dos. Y en el apartado d), de especial interés, en las que se 
podrán incluir las que sin estar contempladas en ningu- 
na de las precedentes sean merecedoras de una atención 
particular en función de su valor científico, ecológico, cul- 
tural o su singularidad, o también por ser migratorias. 

El señor VICEPRESIDENTE (González Zapico): Roga- 
ría a S.  S.  que fuese concluyendo, porquc la Presidencia 
ha sido ampliamente generosa en el tratamiento. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Estov concluyendo, 
señor Presidente. 

En la enmienda 24 pretendemos cambiar el texto del 
proyecto, facilitando a las comunidades autónomas el 
funcionamiento, que se fijará reglamentariamente. 

En la enmienda 25, al artículo 31, pretendemos singu- 
larizar las categorías de especies en peligro de extinción 
o vulnerables. Hablamos en los apartados 2 y 3 de cata- 
logación de especies de manera distinta, y nosotros cree- 
mos que mejorándola, al texto del proyecto. 

En la enmienda 26, al artículo 33, pretendemos enri- 
quecer el provecto cambiando el tCrmino «piscícola» por 
«acuicola», porque, naturalmente, el aprovechamiento ci- 

negético piscícola es restrictivo y creemos que el término 
acuícola es más amplio, porque hay especies, por ejem- 
plo moluscos y crustáceos del medio acuícola que no son 
aprovechamiento piscícola, como dice el texto del proyec- 
to. Por tanto, dejamos a la consideración del Grupo So- 
cialista este cambio de terminología en la enmienda 26 al 
artículo 33. 

Exactamente lo mismo decimos en la enmienda 27 al 
artículo 35, respecto a los titulares de los derechos cine- 
geticos y piscícolas, cambiando el término por «acuíco- 
las», recordando que los órganos competentes de las co- 
munidades autónomas confeccionarán y mantendrán ac- 
tualizados los registros de infracciones de caza y pesca, 
colaborando con el Ministerio de Agricultura en la con- 
fección del registro de carácter nacional. 

Rogaría al Presidente que en el resto del debate, tenien- 
do en cuenta que todavía el don de la ubicuidad no ha 
sido dado a los parlamentarios, y que tenemos que defen- 
der otras enmiendas en otras Comisiones, se diesen por 
defendidas en sus propios términos las demás enmiendas 
presentadas por este Diputado del Partido Aragonés Re- 
gionalista y ,  si es posible, se pudieran admitir algunas 
tratkaccionales, enriqueciendo esta posición nuestra de 
cooperación, de colaboración y de reivindicación de las 
posturas que siempre ha defendido el Partido Aragonés 
Regionalista, recordando siempre que aun aceptando la 
consideración que aquí sc ha expuesto, con talante abier- 
to a otras posibilidades, siempre el Partido Aragonés, a 
través de nuestra representación en el Senado, defenderá 
estas posiciones que permanentemente estamos defen- 
diendo siempre. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gonzákz Zapico): Ten- 
ga en cuenta que así lo estamos haciendo con toda la ge- 
nerosidad de la Presidencia a lo largo de este trámite del 
proyecto de ley. 

Para la defensa de sus enmiendas 6, 7,  8 y 9 a este Tí- 
tulo tiene la palabra el señor Paredes, al que rogaría que 
fuese lo más breve posible. 

El señor PAREDES GROSSO: La enmienda al artícu- 
lo 26.4, apartado segundo, pide la supresión de la expre- 
sión «dar muerte.)) Señor Presidente, esta ley me parece 
tan extraordinariamente intervencionista que yo creo que 
trata de intervenir hasta la gramática. Es curioso que 
aquí se prohíba dar muerte a los animales silvestrcs y en 
el artículo 33 se regule la caza. No sé si será un safari fo- 
tográfico, porquc si no entiendo mal, y no ha sido altera- 
do todo esto con estos cambios lingüísticos a que hacía re- 
ferencia, cazar significa capturar animales. Aquí se dice 
que se prohíbe dar muerte, dañar, molestar o inquietar. 
No me parece buen sistema prohibir todo esto en un sitio 
y en otro permitirlo. Esto revela la naturaleza de la ley. 
¿Quiere decir que cazar es una quinta esencia adminis- 
trativa? Si está autorizado, está permitido y es bueno y, 
si no, queda sometido al artículo 26. 

Me parece una esquizofrenia no conveniente para que 
los ciudadanos entiendan qué es lo que realmente pueden 
hacer, que es para lo que sirven las leyes. 
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También pido que se suprima el párrafo segundo de 
este apartado que prohibe la profesión, tráfico y comer- 
cio de ejemplares vivos y muertos. Yo creo que es una 
práctica totalmente admitida y normal, que funcionando 
como funcionan las cacerías en este país, haya unas per- 
sonas que exporten los productos de la caza al extranje- 
ro, y no tiene por qué haber una norma prohibitiva, que 
después se diluye con una autorización administrativa. 
Sinceramente, me parece que la ley debería admitir la 
normalidad del ejercicio de la caza, sobre lo que volvere- 
mos más adelante, y admitir que no se trata de algo pro- 
hibido ni perseguido, sino de algo perfectamente natural 
y de un derecho de los ciudadanos, que no tienen por qué 
verse perseguidos en ese ejercicio. 

La tercera enmienda, referente al artículo 37, aparta- 
do 3, la doy por reproducida y defendida. Espero que al- 
guna de las enmiendas, presentadas con la intención de 
mejorar el texto de este proyecto, tengan una buena 
acogida. 

El señor VICEPRESIDENTE (González Zapico): Tiene 
la palabra el portavoz de la Agrupación de Izquierda Uni- 
da-Esquerra Catalana. 

El señor MORENO GOMEZ: En este Título IV tenemos 
varias enmiendas, empezando por la 136, que se refiere 
al artículo 28.2, c), cuando se alude a aquellos supuestos 
en los que pueden quedar sin efecto las prohibiciones que 
cita el artículo. 

Pudiera ocurrir que al no introducir una declaración de 
que estas prohibiciones deberían referirse a aquellos ca- 
sos en los que los animales silvestres puedan constituir 
una agrupación especial en forma de plaga que pueda 
causar perjuicios evidentes; en ese caso quedaría sin efec- 
to la prohibición, que es lo que defendemos, porque, de 
lo contrario, si no se especifica que la prohibición debe ha- 
cerse para casos de aglomeración de individuos de una es- 
pecie en forma de plaga, podría ocurrir el exterminio in- 
dividual de cualquier especie de una manera indiscrimi- 
nada o por cualquier pretexto o motivo sin importancia. 
Piénsese que en el medio rural español, especies como el 
oso o como el lobo en Galicia son continuamente exter- 
minadas por los pastores del lugar sin una justificación 
realmente importante, sino por ser tenidos como enemi- 
gos sistemáticos del medio, del rebaño. Por eso, para evi- 
tar el exterminio individual, es por lo que introducimos 
que la prohibición debe levantarse sólo en el supuesto de 
aglomeración. 

En cuanto a la enmienda 137 al artículo 31.1, a), al 
igual que la 138, al 31.1, b), lo que pretendemos es supri- 
mir la palabra «deliberado», para la imputación delicti- 
va en estos supuestos, porque si tenemos la palabra «de- 
liberadon quiere decir que podrían quedar sin sanción 
otro tipo de conductas censurables, como puedan ser ne- 
gligencias, descuidos o lo que se llama falta al deber del 
cuidado. (Rumores). 

El señor VICEPRESIDENTE (González Zapico): Per- 
dón, señoría. Rogaría a los señores Diputados que guar- 

dasen silencio porque extorsionan la intervención del 
Diputado que está en el uso de la palabra. 

Continúe, señor Moreno. 

El señor MORENO COMEZ: En cuanto a la enmien- 
da 139 la vamos a retirar, por lo que mantenemos sólo las 
tres a las que he hecho ya referencia anteriormente. 

Nada más. 

El señor VICEPRESIDENTE (González Zapico): Mu- 
chas gracias. Tiene la palabra el señor Camacho, en nom- 
bre de la Agrupación de la Democracia Cristiana. 

El señor CAMACHO ZANCADA: Señor Presidente, voy 
a tratar de defender las enmiendas, que algunas son de es- 
tilo y otras tienen más calado. La enmienda número 236 
pretende sustituir la palabra «endémicas», cuando se re- 
fiere a las especies y subespecies endémicas, porque lo en- 
démico es un adjetivo que tipifica enfermedades en una 
zona concreta. No se puede utilizar en una ley y es el dic- 
cionariq quien está hablando por mí en este momento. 
Por tanto, rogaríamos que se modificara el artículo en la 
letra c) diciendo que se conceda prioridad a las especies 
migratorias -lo que mejora la redacción del a r t í c u l e ,  
a las especies y subespecies autóctonas, así como a aque- 
llas otras cuya área de distribución sea muy limitada. 

Respecto a la enmienda 237, pedimos una nueva redac- 
ción en la ietra d), del artículo 28.2, que diga: ((Cuando 
sea necesario por razón de investigación, educación, re- 
población o reintroducción para conservación y fomento 
de las especies cinegéticas ... ». Consideramos esto impor- 
tante, por lo que luego veremos en los artículo 33 y si- 
guientes. A veces se utilizan venenos para combatir a los 
depredadores y esto debe ser realizado con permisos pre- 
ceptivos. Creo que se puede considerar esta enmienda, 
como la número 238, al artículo 28.3, que pretende aña- 
dir un párrafo -no es exactamente una letra, quizá haya 
confusión en la enmienda- para que la autorización ad- 
ministrativa a que se refiere el número 2 del artículo 28, 
que deba ser motivada, y que en ella se especifique ade- 
más de los puntos contenidos el objetivo o la razón de la 
acción, para saber por qué se toma una decisión de esa ín- 
dole y qué se pretende. 

La enmienda número 239 pretende que se mantengan 
las poblaciones no en un nivel adecuado, que es como no 
decir nada, sino en un nivel de acuerdo con su «status» 
porque, naturalmente, en esas poblaciones tiene impor- 
tancia el medio ambiente en que se tienen que desarro- 
llar y mantener. 

La enmienda única en la que se pretende sustituir los 
artículos 33, 34 y 35 es una enmienda de sustitución de 
esos tres artículos, por otros tres de nueva redacción que 
constan en la enmienda, porque consideramos que esos 
artículos son verdaderamente burocratizadores de una 
acción que hoy está desarrollándose perfectamente. Toda 
la materia de caza y pesca hoy está muy bien planteada 
y si en algo no ha habido conflictos en toda España en los 
últimos años ha sido en materia de caza y pesca, que se 
contempla en esta ley. 
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Hay muchos estudios por los que se deduce que la caza 
moviliza en  España ,  hoy, recursos superiores a 
200,000 millones de pesetas y más de 20.000 puestos de 
trabajo. Ello hace suponer que en los próximos años ha- 
brá cotas muy superiores de renta, superando en muchos 
casos la renta obtenida en explotaciones agrarias, lo que 
casi en su totalidad se debe a que los titulares de los co- 
tos vienen gestionando este tipo de terrenos como explo- 
taciones agropecuarias de manera que, sin detrimento de 
las especies, pueden conseguirse niveles de población de 
especies cazables, que atraigan al cazador, especialmente 
al extranjero que tiene un alto nivel de renta. 

Consecuentemente, la actividad cinegética en su más 
amplio sentido debe ser contemplada desde el punto de 
vista de la renta y del empleo que genera, que coincide, 
por primera vez, con los criterios conservacionistas y me- 
dioambientales. En este sentido, la caza se protege, con- 
serva y aprovecha mejor desde una legislación específica 
y no desde este reglamento burocratizador para permitir 
un mayor detalle y concreción en todas y cada una de las 
cuestiones que la afectan. Actualmente la caza y la pesca 
sólo pueden practicarse sobre especies no protegidas y 
más concretamente sobre las especies que anualmente la 
Administración Pública define como piezas de caza o es- 
pecies cazables. Desde este aspecto puede decirse que la 
caza queda, en cierta medida, al margen del ordenamien- 
to jurídico proteccionista en cuanto que su objeto son 
aquellas especies faunísticas que por su abundancia ni si- 
quiera remotamente pueden hallarse en dificultades o pe- 
ligro de extinción. 

En segundo lugar, muchas de las especies cazables exis- 
ten o deben su abundancia más que al propio medio na- 
tural al cuidado de que son objeto por parte de los titu- 
lares de terrenos cinegéticos o de los cotos sociales de 
caza. Así son bien evidentes las repoblaciones de perdices 
procedentes de granjas, la adecuación a los terrenos, 
siembras, aguaderos, etcétera, a las necesidades de las es- 
pecies cazables y a la necesidad de hábitat, etcétera, todo 
ello a costa y cargo de particulares. 

En tercer lugar, es notorio que la existencia de terre- 
nos acotados beneficia excepcionalmente a las especies 
protegidas en un doble sentido: en los acotados encuen- 
tran un espacio de abrigo y alimentación suficiente para 
su subsistencia. Segundo, los acotados son los únicos ti- 
tulares en que existe una eficaz guardería, que impide en 
gran medida la caza furtiva y permite la necesaria tran- 
quilidad para el normal desarrollo y reproducción de todo 
tipo de especies faunísticas. Confirmando todo ello y a 
mayor abundamiento, es evidente que en los terrenos Ila- 
mados libres ha desaparecido casi en su totalidad todo 
tipo de especies faunísticas, ya sean protegidas o cazables. 

En cuarto lugar, el ejercicio de la caza es una actividad 
que no sólo no afecta negativamente a la conservación de 
la naturaleza ni del medio ambiente, sino que la protege 
e impulsa, pues, evidentemente, cazadores y titulares de 
cotos son los primeros interesados en la conservación de 
la naturaleza, ya que de ello depende la abundancia de es- 
pecies cazables. 

Todo ello permite afirmar que no afectando la caza, al 

menos sustancialmente, a la conservación de la naturale- 
za y estando afectados intereses económicos de empleo no 
menos dignos de protección, la regulación legal de esta ac- 
tividad, puede quedar para una legislación específica, sin 
perjuicio de que se someta a los principios generales del 
artículo 45 de la Constitución. 

Por último, y para terminar, en el orden legal el artícu- 
lo 45 de la Constitución exige la utilización racional de 
los recursos naturales y responsabiliza de ello a los pode- 
res públicos. También es cierto que el artículo tantas ve- 
ces citado en esta Comisión, el 149.1.23, reserva al Esta- 
do competencia exclusiva para dictar la legislación bási- 
ca sobre protección de medio ambiente, pero no es me- 
nos cierto que el artículo 148.1.1 1 de la Constitución, en 
relación con todos y cada uno de los Estatutos de Auto- 
nomía, atribuye a las Comunidades Autónomas la com- 
petencia exclusiva en materia de caza, es decir, corres- 
ponde a éstas, tanto la legislación básica como en la de 
desarrollo o complementaria. 

En definitiva, el Estado carece de competencia, ni si- 
quiera básica, para legislar en materia de caza. Esta in- 
vasión de competencias ajenas obligaría a las comunida- 
des autónomas a impugnar la ley de espacios naturales 
ante el Tribunal Constitucional. Ello se evitará, y así se 
cumplirá escrupulosamente la Constitución, si la regula- 
ción de la caza se remite a la legislación especial de com- 
petencia autonómica, sin perjuicio de que, en todo caso, 
quede sometida a los principios generales que informan 
la ley de conservación de los espacios naturales, fauna y 
flora silvestres, y el propio artículo 45 de la Constitución. 

Ante estos motivos de inconstitucionalidad que quiero 
aducir en esta Comisión, como son: primero, la expropia- 
ción sin indemnización, que es una incautación; segundo, 
la invasión de competencias del artículo 8:; y, tercero, los 
tres artículos que se refieren a caza y pesca, le pedimos 
al Grupo de la mayoría que considere la aceptación de las 
enmiendas para no llegar a una confrontación constitu- 
cional como la que se desprende del texto. 

El señor VICEPRESIDENTE (González Zapico): Tiene 
la palabra, para el turno de defensa, el portavoz del Gru- 
po Vasco, teniendo en cuenta que ayer hizo referencia a 
que iba a explicar amplísimamente sus enmiendas hasta 
la 99, y que realmente en este turno están recogidas des- 
de la 85 a la 93, por lo cual yo creo que ya están explici- 
tadas, según la intervención del señor Diputado en el día 
de ayer. 

El señor VALLEJO DE OLEJUA: Sí, señor Presidente. 
Tenga en cuenta que voy a cumplir lo dicho, aunque ya 
senalé ayer que haría matizaciones. Hice una interven- 
ción conjunta sobre el tema competencial, manifesté que 
pasaríamos a votación nuestras enmiendas, aunque ha- 
ríamos algunas matizaciones. 

No me repita lo que ayer me dijo, señor Presidente, por- 
que mi discurso duró exactamente nueve minutos y cua- 
renta y tres segundos, cuando hubo intervenciones de cua- 
renta, cincuenta, sesenta y hasta de más de una hora. Es- 
pero de su magnanimidad. Pero le ruego que, en lo suce- 
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sivo, no me recuerde eso, porque me parece que sería un 
agravio comparativo de gran dimensión. 

El señor VICEPRESIDENTE (González Zapico): No se 
trata de agraviar a nadie, sino de compartir entre todos 
el interés de concluir en tiempo y en forma el trámite de 
la ley. 

El señor VALLEJO DE OLEJUA: Señor Presidente, ten- 
go un cronómetro que anda perfectamente, y además me 
entretuve en cronometrar las intervenciones. La mía duró 
nueve minutos y cuarenta y tres segundos, exactamente; 
hubo unas centesimas, no me acuerdo. Las demás, fueron 
de cuarenta, cincuenta, sesenta y más de una hora, y nada 
dijo la Presidencia. De todas formas, verá cómo voy a ser 
breve. 

Tenemos a este Título IV las enmiendas 85 a 93. La nú- 
mero 85 hace referencia al artículo 26. Se solicita supri- 
mir el apartado 4 de este artículo ya que no se trata de 
materia medioambiental, sino específicamente de caza. 
Ya hablé de este tema y señalé debe respetarse el sistema 
constitucional de distribución de competencias. 

La enmienda número 86, al artículo 26, solicita susti- 
tuir el apartado número 3 de este artículo por el texto que 
obra en poder de SS. SS., y les hago gracia de no volver 
a leerlo. Simplemente es una mejora técnica de redacción. 

De todas formas, y para que tome nota el partido ma- 
yoritario, proponemos sustituir el texto del apartado b), 
del artículo 27, por el siguiente: Proteger las especies, 
subespecies o razas geográficamente autóctonas, aten- 
diendo también a criterios de carácter económico. Este es 
un texto que proponemos como enmienda transaccional 
a la número 86. 

Al artículo 28, tenemos la enmienda número 87. Solici- 
tada su supresión, con la consiguiente corrección numé- 
rica porque es materia de caza. 

La enmienda dúmero 88, que se refiere al artículo 30, 
pide la sustitución de la redacción de este artículo, por el 
texto que obra en poder de S S .  SS. y que también hago 
gracia de no leerles. Esta enmienda es coherente con el 
sistema constitucional de distribución competencial, al 
que el señor Presidente ha dicho anteriormente que hice 
referencia ayer. 

La enmienda número 89 se refiere al artículo 31. Se 
propone sustituir el primer párrafo del apartado 1 por el 
texto señalado en nuestra enmienda, en coherencia con 
las enmiendas anteriores, y por mejora técnica de re- 
dacción. . 

La enmienda número 90 se propone suprimir el artícu- 
lo 32, ya que las competencias de las Comunidades Autó- 
nomas están atribuidas en los respectivos Estatutos. Se 
trata de un precepto redundante, innecesario y hasta 
perturbador. 

La enmienda número 91 hace referencia al artículo 33. 
Propone suprimir los apartados 3 y 4 del citado artículo, 
ya que se trata de materias de caza y pesca. No contiene 
normas de protección medioambiental, sino normas, 
como he dicho, de caza y pesca continental que son de ex- 
clusiva competencia de la Comunidad Autónoma vasca en 

virtud del artículo 10.10 de su Estatuto (al que también 
vincula el mandato del artículo 45 de la Constitución) y 
de su regulación específica sobre caza y pesca, tanto flu- 
vial como marítima, que debe velar por la conservación 
de los recursos. 

La enmienda número 92 hace referencia al artículo 34 
y se propone la supresión de este artículo en su integri- 
dad por los mismos motivos señalados anteriormente, al 
tratarse de materia de caza. 

Por último, setior Presidente, la número 93 solicita la 
supresión del artículo 35 por los motivos señalados an- 
teriormente. 

El señor VICEPRESIDENTE (González Zapico): Esta 
Presidencia le transmite también su agradecimiento por 
la síntesis que ha hecho de sus enmiendas. 

Tiene la palabra el señor Ferrer i Profitós, por Minoría 
Catalana. 

El señor FERRER 1 PROFITOS: Setior Presidente, en 
principio le reclamaría la advertencia que ha hecho al an- 
terior interviniente, porque así justificaría para la histo- 
ria el que constara en el (( Diario de Sesiones)) que la bre- 
vedad se debe a - l a  advertencia del señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (González Zapico): Le rei- 
tero lo mismo y le agradezco que haya recordado ese es- 
píritu a la Presidencia. 

El señor FERRER 1 PROFITOS: Muchas gracias, señor 
Presidente. Es la manera habitual de actuar de los com- 
ponentes de Minoría Catalana. (Rumores.) 

La enmienda número 290 pretende suprimir la frase: 
((incluyéndose en alguna de las categorías mencionadas 
en el artículo 29 de la presente ley», correspondiente al 
apartado 2 del artículo 26, por coherencia con la enmien- 
da 291, al artículo 29. 

La enmienda anteriormente citada, sobre la flora y la 
fauna silvestres y la catalogación de especies amenaza- 
das, pretende añadir la siguiente frase: «sin perjuicio del 
procesamiento establecido por la legislación propia de las 
Comunidades Autónomas con competencia en la materia 
en relación al establecimiento de las especies protegidas)). 
Adicionamos esta parte al artículo por considerar que se 
respetarían las competencias que en esta materia tienen 
asumidas determinadas comunidades autónomas. (El se- 
ñor Presidente ocupa la Presidencia.) Además, no resul- 
tarían vulneradas las competencias de la Generalidad si 
la interpretación que se diera a este artículo fuese la de 
considerar que en Cataluña continuarían siendo de apli- 
cación las normas y el catálogo establecido en la Ley de 
protección de los animales, en virtud de lo que se señala 
en el citado artículo 30.2. 

La enmienda 292 quiere modificar la redacción del ar- 
tículo 32, que dice: «Las Comunidades Autónomas con 
competencia en la materia...)). Se modifica a partir de 
aquí el texto, diciendo: «se regirán, en cuanto a la decla- 
ración de especies protegidas y a la aprobación de medi- 
das para su protección, por su legislación específica y su- 



pletoriamenten -que es lo que s u b r a y e  ((por lo dispues- 
to en este Capítulo)). Esta enmienda la presentamos en co- 
herencia con las enmiendas anteriores. 

A l  artículo 33 presentamos la enmienda número 293, 
que hace referencia al Capítulo 111 y a la protección de las 
espccics en relación con la caza y la pesca continental. Se 
trata de modificar la redacción del artículo 33 en el si- 
guiente sentido: «La caza y la pesca deberán practicarse, 
en todo caso, de modo que quede garantizada la conser- 
vación y fomento de las especies autorizadas y con abso- 
luto respcto a las protegidas)). Nuestra justificación es que 
está en coherencia con la nueva redacción que se propo- 
ne para todo el Capítulo 111, que deja abierta la legisla- 
ción específica (estatal o autonómica) que, en materia de 
caza, es la que debe permitir un mayor grado de concre- 
ción por parte de la Administración competente. En cam- 
bio, aquí el Estado pretende atribuir la facultad de decla- 
rar reglamentariamente las piezas de caza y pesca que 
pueden ser objeto de caza y pesca respcctivamente. La ac- 
tual redacción de este artículo vulnera gravemente, una 
vez más, las compctencias de la Generalidad que, con ca- 
rácter de exclusivas, tiene atribuidas por los artículos 9." 
y 10, y en este caso por el artículo9.", apartado 17. 

La enmienda 294 pretende modificar el artículo 34, 
tambibn en coherencia con la redacción que hemos pro- 
puesto al Capítulo 111. Asimismo, la 295, última de este Tí- 
tulo IV, modifica la redacción del artículo 35, que queda- 
ría dcl siguientc tenor: «La caza y la pesca, en cuanto su- 
pongan la captura de cspecics no protegidas, se regirán 
por las disposiciones especiales que regulan esta mate- 
ria». También la justifico por estar en coherencia con la 
nueva redacción que se propone para todo el Capítulo 111, 
que deja abierta la legislación específica (estatal o auto- 
nómica) que, en materia de caza, es la que debe permitir 
un mayor grado de concreción por parte de la Adminis- 
tración compctentc. 

Con esto termino, señor Presidente, y creo que he cum- 
plido la brevedad que me había indicado el Presidente. 

El scñor PRESIDENTE: En nombre del Grupo Parla- 
mentario del CDS, el scñor Martínez-Campillo tiene la 
pa I a bra . 

El señor MARTINEZ-CAMPILLO GARCIA: No prome- 
teré que voy a ser breve porque nadie se lo va a creer, 
pero al resultado nos ajustaremos. 

La enmienda número 191, al artículo 26.1, incorpora 
simplemente el hecho de que se contemple también la 
protección de las Administraciones públicas respecto de 
las aves migratorias. Es decir, que, aparte de prestar es- 
pecial atención a las especies autóctonas, se haga lo mis- 
mo con las cspecics animales migratorias. 

En segundo lugar, nuestra enmienda 192, al artículo 26, 
propone la adición de dos nuevos apartados que, como to- 
das SS. SS. saben, son disposiciones generales sobre flo- 
ra y fauna. El apartado 5 diría: ((Queda prohibido reco- 
ger, cosechar, ,:orlar o arrancar en la naturaleza, de for- 
ma intencionada, las plantas silvestres vivas que estén 
protegidas por éstas u otras disposiciones, así como la po- 

sesión y el comercio de estas especies)). Pensamos que la 
protección de la flora no había quedado contemplada su- 
ficientemente en el proyecto. 

Asimismo, el apartado 6, cuya adición pretendemos, 
dice: ((Las Administraciones Públicas tomarán las medi- 
das necesarias para garantizar que la pesca costera no re- 
presente un perjuicio para la conservación de las especies 
amenazadas...)). 

A continuación, hay una enmienda del CDS, la 194, al 
artículo 28.5, en la que se da una paradoja. El proyecto 
de ley señala que cuando haya razones de urgencia no será 
necesario ob!ener la autorización administrativa para la 
caza de determinadas especies animalcs, pero establece 
la obligatoriedad de dar cuenta inmediatamente de la ac- 
tuación realizada para que el órgano competente abra un 
expediente a fin de determinar la urgencia. Si una espe- 
cie ha sido exterminada y con posterioridad se declara la 
urgencia de esa extinción, parece una auténtica parado- 
ja. Sería mucho más lógico que, cuando hubiera razones 
de urgencia, se adoptaran las medidas y se abricra expc- 
diente informativo que determinara la utilización correc- 
ta, por si hubiera lugar a responsabilidades por haber to- 
mado esa decisión de forma precipitada, pero no decla- 
rar la urgencia de algo que ya no tiene en modo alguno 
remedio. 

La enmienda 195, al artículo 31.6, intenta que los pla- 
nes de recuperación, cynservación y manejo no queden 
aislados de los planes que ha estado regulando esta ley, y 
que se incorporen a los planes de ordenación de los espa- 
cios y paisajes con el fin de que tengan mayor eficacia y 
operatividad, es decir, que no queden sueltos sino engar- 
zados dentro de los planes de ordenación de los recursos. 

La enmienda número 196 está presentada al rótulo del 
Capítulo 111, que dice: «De la protección de las especies 
en relación con la caza y la pesca continental)). Queremos 
añadir a la palabra ((continental)) la expresión ((y coste- 
ra»,  porque no entendemos la razón por la cual la pesca 
costera queda al margen de la protccción de esta ley. Aun- 
que tenga una regulación específica en otras leyes -como 
también la tiencn los lagos y embalses, en relación con la 
pesca-, la pesca costera debería estar tambikn contem- 
plada dentrq de la regulación. Pensamos que este sustan- 
tivo, ((continental)), es limitativo y que el proyecto debe- 
ría incluir la pesca costera. 

En la enmienda 197, al artículo 35.2, se rcgulan los exá- 
menes que ya contemplaban cn el mismo sentido la Ley 
y el Reglamento de caza, del año 1947. La verdad es que 
se ha presentado a la opinión pública como una innova- 
ción de esta ley, pero no es cierto, porque ya sc establecía 
en la ley y el reglamento de caza, lo que pasa es que no 
se cumplía, era el famoso examen dc los cazadores. Con 
esta enmienda intentamos que se busque una redacción 
con el fin de quc el examen que haga el cazador le pei.- 
mita ejercer esa actividad en todo cl tcrritorio nacional y 
que no tenga que someterse a 17 exámcncs distintos, uno 
por cada comunidad autónoma, como parece desprcndei 
se del texto de la ley. Otra cosa es que la comunidad au- 
tónoma ordene esa actividad de caza. Pero de ahí a que 
el cazador tenga que someter su actividad a 17 ex' amenes 
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distintos, parece una auténtica barbaridad, dicho sea en 
tono amistoso. 

Para terminar, quería hacer una referencia «in vote» a 
una cuestión. En el artículo 34, letra b), se prohíbe, con 
carácter general, el ejercicio de la caza durante la época 
de celo. Hemos comentado algunos portavoces esta cues- 
tión y nos ha llegado a todos la inquietud de algunos ca- 
zadores -algunos, no todos- que parece que son cuida- 
dores de la naturaleza. Desde luego, podría contemplarse 
la posibilidad de permitir esta actividad de caza en algu- 
nas especies, en casos determinados y de una forma muy 
restrictiva, siempre y cuando esos planes de recuperación, 
conservación y manejo lo consintieran, pero debería re- 
gularse de una forma más amplia de lo que se hace en el 
texto. Nos hacemos eco de esta inquietud que nos ha Ile- 
gado a través de esas personas. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mar- 
tfnez del Río, para defender las enmiendas del Grupo 
Popular. 

El señor MARTINEZ DEL RIO: En el Capítulo 1: «dis- 
posiciones Generales D artículo 27, tenemos una enmien- 
da, la número 113. El proyecto habla de : «Evitar la in- 
troducción y proliferación de especies, subespecies o ra- 
zas geográficas distintas a las autóctonas en la medida 
que puedan competir con éstas o alterar su pureza gené- 
tican. Nosotros añadiríamos al final de este punto b) (( ... 
sin impedir la de aquellas que puedan considerarse be- 
neficiosas». 

El verbo «evitar», que tiene un sentido imperativo, li- 
mitaría la posibilidad de introducción de nuevas especies, 
subespecies o razas geográficas. Todos somos conscientes 
de que a lo largo de la historia se han introducido en nues- 
tro país especies, subespecies y razas que han sido abso- 
lutamente mejorables. No es necesario hacer referencia a 
ninguna porque, tanto en las especies vegetales como en 
las animales, hay casos verdaderamente significativos. 
Nadie puede olvidar, por ejemplo, que la raza de meri- 
nos, que se puede considerar como autóctona, es una raza 
importada antiguamente procedente del norte de Africa. 
Ese ejemplo es más que suficiente. Sin desconocer, que 
evidentemente, se pueden producir perjuicios serios por 
la introducción indiscriminada de especies o subespecies, 
pensamos que sería bueno añadir al final de este aparta- 
do b): «... sin impedir la de aquéllas que puedan conside- 
rarse beneficiosas», haciendo un esfuerzo por distinguir 
entre las que tengan un carácter u otro. 

Nuestra enmienda 114 es al punto 2 del artículo 33. Una 
cosa es que prevalezca en esta Ley el acento de lo público 
y otra diferente que se reserve tal cantidad de facultades 
que puedan verdaderamente lesionar intereses ya es- 
tablecidos. 

El proyecto dice que ala Administración competente 
determinará los terrenos y las aguas donde puedan reali- 
zarse tales actividades...)). Es evidente que esta redacción 
puede lesionar intereses establecidos o de futuro, y queda 
a la discrecionalidad de la Administración la posibilidad 
de determinar si un coto de caza pcede ser tal. El proyec- 

to nos coloca en esa situación de discrecionalidad verda- 
deramente preocupante, que nosotros hemos venido de- 
nunciando a lo largo de todas nuestras intervenciones. 
Creemos que &te es uno de los defectos sustanciales que 
esta ley tiene sobre todo teniendo en cuenta que el núme- 
ro 3 del propio artículo 33 dice: ((Todo aprovechamiento 
cinegético y piscícola en terrenos acotados al efecto, de- 
berá hacerse por el titular del derecho, de forma ordena- 
da y conforme al plan técnico justificativo de la cuantía 
y modalidades de las capturas a realizar, con elfin de pro- 
teger y fomentar la riqueza cinegética y piscícola». Si los 
terrenos acotados ya tienen ese condicionamiento (y no- 
sotros respetamos el condicionamiento del artículo), nos 
parece que es llevar a unos extremos verdaderamente in- 
sostcnibles el que la Administración tenga que determi- 
nar en todo caso dónde se puede cazar en las aguas, sean 
públicas o sean privadas; es algo que ya roza el interven- 
cionismo masivo. 

El artículo 34, letra c), dice: ((Sólo podrán ser objeto de 
comercialización, en vivo o muerto, las especies que re- 
glamentariamente se determinen D. Nosotros añadiríamos 
aquí que fuese necesaria la acreditación de su proceden- 
cia. Esta acreditación de procedencia tiene como finali- 
dad, sefior Prcsidente, la determinación de dónde proce- 
den las piezas de caza para evitar el furtivismo y mejorar 
el control posible de un comercio, que es amplio y que 
puede tener connotaciones económicas lo suficientemen- 
te importantes como para instar a mucha gente a reali- 
zarlo fuera de la ley. Cuando menos, con respecto a la caza 
mayor debería ser objeto de esta nioditicación que noso- 
tros proponemos; es decir, se debería acreditar la pro- 
cedencia. 

La enmienda 116 al artículo 34.0, es de todo punto cvi- 
dente. El artículo dice: «Los cercados y vallados de terrc- 
nos cinegéticos deberán construirse de forma tal que no 
impida la circulacibn de la fauna silvestre». Esto es algo 
que no tiene sentido, porque precisamente los vallados y 
los cercados son para evitar que esa fauna silvestre se pro- 
pague de una manera indiscriminada cn todas las direc- 
ciones, y para respetar los derechos de los colindantes. 
Los colindantes pueden sufrir efectos extraordinariamcn- 
te negativos como consecuencia de la existencia de pie- 
zas de caza -tanto de caza menor, como de caza mayor-, 
que serían, en el caso de permitir la apertura indiscrimi- 
nada de los cotos y la circulación libre, un semilleto con- 
tinuo de conflictos que tienen verdadera entidad econó- 
mica. Creo que todas SS. SS., sabrán que, por ejemplo, 
un coto de caza de conejos puede dar lugar a la imposi- 
bilidad de cultivar. en los alrededores hasta extensiones 
insospechadas. Ustedes comprenderán que terrenos de 
At ivo  que estén situados entre varios votos de caza puc- 
dan quedar anulados como consecuencia de esa libertad 
de circulación. Lo mismo se puede decir en relación con 
la caza mayor y con la ganadería, que pueda estar situa- 
da en las proximidades y aledaños. 

En las antiguas leyes de caza era una obligación, inclu- 
50 se describían las condiciones en que tenían que estar 
hechos los vallados para evitar que la propagación de la 
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caza a los terrenos colindantes pudiese ocasionar perjui- 
cio para los propietarios de los mismos. 

En la enmienda 118, al artículo 35, punto 1, nos permi- 
tirnos introducir una variación en relación con la redac- 
ción existente, con la introducción de lo que llamamos el 
carnet del cazador o pescador. 

El punto primero del texto dice: «Para el ejercicio de 
la caza y de la pesca será requisito necesario la acredita- 
ción, mediante el correspondiente examen, de la aptitud 
y el conocimiento preciso de las materias relacionadas 
con dichas actividades, conforme a lo que rcglamentaria- 
mente se determine». Adminitiendo la necesidad de un 
examen de aptitud, es lógico que es aptitud tenga alguna 
referencia documental mediante la cual se pueda demos- 
trar que evidentemente se ha cumplido con ese hecho. Lo 
mismo que existe una referencia documental con la licen- 
cia de caza, que tiene que ser exhibida a toda aquella au- 
toridad que lo solicite y que tenga legitimidad para ha- 
cerlo, es lógico que, establecida esta aptitud que nos pa- 
rece razonable (como decía antes es un hecho que estaba 
recogido en las antiguas leyes de caza pero que nunca se 
había puesto en práctica), eso tenga el refrendo documen- 
tal de un carnet de cazador o pescador, y que esa acredi- 
tación tenga validez en todas las comunidades autónomo. 
Hace un momento se han esgrimido los mismos argunien- 
tos, por lo que no es necesario reiterarlos. Es evidente que 
con 17 comunidades autónomas y la posibilidad de ejer- 
cer la caza en todas ellas, sería bastante complicado no 
otorgar validez a esa acreditación de capacidades -insis- 
timos en que ésta es una norma básica- en todas las co- 
munidades autónomas. 

Proponemos en la enmienda 118 añadir un punto 1 bis 
al artículo 35, con el texto siguiente: ((Periódicamente los 
cazadores y pescadores que hayan obtenido la acredita- 
ción para conseguir las correspondientes licencias de caza 
o pesca, deberán superar pruebas de aptitud)). Si lo que 
se pretende con esas pruebas de aptitud es delimitar qué 
personas están físicamente en condiciones de ejercer el 
deporte de la caza o de la pesca, es evidente que esas con- 
diciones pueden sufrir fallos o pueden modificarse a lo 
largo del tiempo. 

Lo mismo que ocurre con el carnet de conducir que los 
conductores tienen que cumplir unas condiciones físicas 
mínimas reconocidas por la propia Administración como 
necesarias para poderle otorgar el carnet de conducir, es 
de todo punto lógico, que si las condicciones que ha de te- 
ner un cazador, o un pescador, especialmente los cazado- 
res, para manejar instrumentos peligrosos como son las 
armas de caza, tienen que ir acompañadas de unas con- 
diciones físicas que pueden sufrir alteraciones a lo largo 
del tiempo y que, por tanto, exigirían un reciclaje o una 
apreciación del mantenimiento de esas condicioncs en la 
forma que reglamentariamente se estableciera. 

El señor PRESIDENTE: Señor Martíncz del Río, le rue- 
go que concluya. 

El señor MARTINEZ DEL RIO: Voy a tratar de hacer- 
lo, señor Presidente. 

El artículo 35.3 habla de la necesidad de dar una serie 
de informaciones por parte de los titulares de los dere- 
chos cinegéticos y piscícolas y ,  en general, de los cazado- 
res y pescadores en su caso. 

A nosotros nos parece de imposible cumplimiento. Los 
cazadores y los pescadores, con carácter indiscriminado, 
sin estar agrupados, de alguna manera, cn asociaciones 
que puedan representarlos a todos, hace que físicamente, 
sea imposible. ¿A quién se dirige la Administración? ¿De 
qué manera la Administración puede dirigirse o cn qué 
forma puede, con carácter imperatico obligar a que un ca- 
zador y un pescador dé la serie de datos que aquí se le exi- 
gen: número de piezas, condiciones e incluso algunas co- 
sas tan absolutamente extrañas para la capacidad de co- 
nocimiento normal que se puede suponer a cualquier ca- 
zador o pescador como la evolución genética dc las espe- 
cies autorizadas? iCómo es posible que un cazador o un 
pescador de a pie pueda estar en condiciones de decir cuál 
es la evolución de las especies autorizadas? Nos parece 
mucho más propio que se requiera de aquellos titulares 
que precisamente por ser titulares, voluntariamente han 
acotado sus tierras y deben de tener unas obligaciones SLI- 

periores, puesto que ya no se trata del ejercicio simple de 
la caza y de la pesca, y para las asociaciones de cazado- 
res y pescadores que, agrupando todos esos intereses y te- 
niendo capacidad técnica superior a la quc individual- 
mente puede suponerse a cada uno de los cazadores y pes- 
cadores, pueden estar cn condiciones de cumplir lo pre- 
ceptuado en este punto. 

La enmienda 119 es al artículo 35.4 referido a la crea- 
ción de un registro nacional de infractores en caza y pes- 
ca. Nosotros proponemos que se modifique en el sentido 
de que, así como se exige para expedir la correspondicnte 
licencia de caza o pesca, el certificado expedido por el Rc- 
gistro Nacional, la no presencia en ese registro nacional 
de infractores debería ser razón suficiente para cubrir la 
exigencia del último párrafo del punto cuarto. Es dccir, 
que se haga con carácter negativo. Puesto quc el Registro 
se crea con la finalidad de controlar a los infractores, Ió- 
gicamente si no se tiene la condición de infractor, no sc 
estará incluido en ese registro, por lo que el simple acto 
negativo de no inclusión debería ser suficiente. 

Proponemos también añadir un punto quinto a éste, 
como complemento de lo dicho anteriormente. Reglainen- 
tariamente se determinarán las infracciones que darán lu- 
gar a que los infractores sean incluidos en el correspon- 
diente registro nacional de infracciones de caza y pesca. 
Es evidente que no toda infraccih debe dar lugar a la i n -  
clusión en este registro, puesto que ello implicaría la no 
posibilidad de ejercer la caza por no poder obtencr licen- 
cia y no todas las condiciones de infraccih deben de ser 
motivo suficiente como para impedir el ejercicio de esa 
actividad. Por tanto, reglamentariamente, aunque esta- 
mos utilizando el Reglamento reiteradamente, debería es- 
tablecerse qué infracciones son las que dan lugar a la ir 
clusión en el registro y ,  consiguientemente, a la imposi- 
bilidad de poder ser expedida licencia de caza al que se 
encuentre incluido en dicho registro. 



- 
COMISIONES 

13355 - 
20 DE DICIEMBRE DE 1988.-NÚM. 388 

El señor PRESIDENTE: Señor Martínez del Río, lleva 
consumidos quince minutos. 

El señor MARTINEZ DEL RIO: Señor Presidente, voy 
lo más deprisa que puedo. 

La enmienda al artículo 35 propone añadir un punto 
sexto -es la última, señor Presidente- para la creación 
de un Consejo Nacional de Caza y Pesca. La caza y la pes- 
ca está moviendo -ya se ha dicho aquí- cantidades eco- 
nómicas importantes; tiene transcedencia social. En los 
dos aspectos, económico y social, la importancia es mu- 
cho mayor de lo que nos podemos imaginar. Si se supri- 
miese ese capítulo económico o social, al no encontrar la 
gente la posibilidad del ejercicio de esos deportes, nota- 
riamos su influencia. 

Como en el artículo siguiente, que ya no corresponde a 
este Título, se establecen varios comités, creemos que es 
necesaria la existencia de ese Consejo Nacional de Caza 
y Pesca, que reúna, que asesore y que sea un elemento de 
consulta, en el que están tanto las administraciones como 
las federaciones de caza y de pesca y las asociaciones de 
productores de caza, que son importantes. Es bien cono- 
cida la transcendencia económica que-los productores de 
caza tienen en este momento, su influencia sobre el turis- 
mo y el desarrollo que puede suponer. No quiero exten- 
derme ya en una serie de consideraciones que son de ple- 
no conocimiento de SS. SS. pero que por su importancia 
entendemos que deberían de estar, de alguna manera, re- 
presentadas en este Consejo a los efectos de que pueda es- 
tar en conexión con las distintas administraciones. 

Muchas gracias, señor Presidente. Lamento haberme 
extendido excesivamente en el tiempo. 

El seiior PRESIDENTE: Para turno en contra, tiene la 
palabra el señor Sánchez Candela. 

El señor SANCHEZ CANDELA: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Con una técnica parecida a la que utilicé en el anterior 
Título de la Ley, en nombre del Grupo Socialista, por lo 
que se refiere al Título IV, voy a dar, también en este caso, 
las razones de aceptación o de rechazado de las enmien- 
das que se han presentado. Ello me conduce a reflexio- 
nar, si quiera sea brevemente, sobre cuáles son las líneas 
maestras que en este Título apoyan las tesis del Grupo So- 
cialista para el rechazo o aceptación de las enmiendas. 

Nos parece que en el Título IV existe un elemento enor- 
memente innovador, en la medida en que las especies de 
la fauna silvestre y de la flora -y lo decía también en el 
Título anterior- aparecen no solamente como especies 
en el contexto aislado de individuo o especie sino en el 
contexto de ecosistema, en el contexto de hábitat. Creo 
que es un elemento absolutamente novedoso en esta Ley, 
que tiene repercusiones -que posteriormente analizaré- 
en aspectos ya más concretos, como son en caza y pesca, 
que han sido tratados profusamente por los grupos in- 
tervenientes. 

Es, por otra parte, y lo he dicho anteriormente también 
-yo prefería utilizar el término, sin que rechace el de eco- 

logista- una Ley naturalista. Es una Ley que da un par- 
ticular énfasis a la protección de la diversidad genética 
del patrimonio natural y que prodiga una mención repe- 
tida a las particularidades que suponen las especies au- 
tóctonas y los endemismos. Por cierto, que el señor Ca- 
macho -no sé si en este momento está presente en la 
sala-, haciendo una referencia al diccionario, aludía a la 
oportunidad o no del uso de este término. Endemismo es 
un término consagrado en la literatura científica, por lo 
que está perfectamente adecuado a lo que la Ley preten- 
de dar a entender, aparte de lo que se dice respecto de las 
especies autóctonas. El endemismo, tanto vegetal como 
animal, es un término perfectamente consagrado - como 
digo- en toda la literatura científica y técnica, sentido 
con el que se recoge en esta Ley. 

Pero esta Ley, además de naturalista o ecologista, si se 
prefiere este concepto, es también tremendamente realis- 
ta. Así, en el artículo 28, por vía de procedimiento excep- 
tuador, se contemplan las autorizaciones administrativas 
para delimitar las posibles excepciones que se puedan ha- 
cer a las protecciones que se establecen en la Ley. 

Otro elemento que aparece y que creemos enormemen- 
te positivo,. tanto a nivel de Estado como de Comunida- 
des Autónomas, son los catálogos de especies protegidas, 
que significa un paso fundamental dentro de cualquier fi- 
losofía conservacionista. 

Antes de entrar en el análisis deternido de las enmien- 
das, hay una cuestión que merecería una reflexión por 
parte del Grupo Socialista, porque, además ha sido tra- 
tada por los demás grupos. Ciertamente, lo dije en el de- 
bate de totalidad, no nos encontramos ante una ley de 
caza. Esta es una Ley que, desde el planteamiento protec- 
cionista, tiene que ocuparse de la fauna silvestre, de toda 
ella, porque la fauna cinegética no es sino un caso parti- 
cular de la fauna silvestre. Por consiguiente, respecto a 
pretender encontrar colisiones, como ha sucedido, cuan- 
do se dice que es una materia exclusivamente de caza, ten- 
go que decir que la caza en este momento la regula fun- 
damentalmente el régimen jurídico de los terrenos cine- 
géticos. La Ley de caza actualmente vigente, en modo al- 
guno, podía intentar evitar, aun siendo como es materia 
transferida a la inmensa mayoría de las Comunidades Au- 
tónomas, que el Estado asumiera la responsabilidad de la 
protección de toda la fauna silvestre, incluida la cinegé- 
tica. Quiero decir, señorías, que lo cinegético a la fauna 
silvestre le es una condición sobrevenida, una condición 
añadida a su carácter inicialmente primigenio de fauna 
silvestre. De hecho hay muchas especies que SS. SS. co- 
nocen, que inicialmente fueron especies cinegéticas y de- 
jaron de serlo porque el nivel de protección que había que 
darles las sacaba de los listados de especies cinegéticas 
para incluirlas en unos listados de especies protegidas a 
través de órdenes de vedas o a través de otro tipo de me- 
didas protectoras. Algunas especies tan dejaron de serlo 
que lo fueron absolutamente, porque dejaron de existir. 
En este caso dejar de serlo fue el paradigma más extremo 
de lo que no era la existencia de medidas proteccionistas. 
Creo que es importante insistir en que debemos entender 
esta Ley como de protección de toda la fauna silvestre y 
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que una parte importante de la misma es la protección 
de la fauna cinegética. 

Ha oído muchas veces -y lo he compartido- el dis- 
curso que ha hecho el señor Martínez del Río y,  en algu- 
na medida, también lo ha hecho el señor Camacho, en 
cuanto a las sustanciales fuentes de ingresos de todo tipo 
que supone la caza en España. Siempre se mencionan los 
mismos parámetros; el parámetro económico, tantos nii- 
llones de renta que se ingresan, tantos puestos de traba- 
jo, etcétera. Un análisis &tinto sería saber cómo se in- 
corpora a la renta contable del Plan Económico Nacional, 
por ejemplo, y qué incorporación tienen a la política real 
de empleo los puestos de trabajo que da el mundo de la 
caza. Algo de eso c.onozco, puesto que no en balde he es- 
tado trabajando unos cuantos anos en ese niundo. En 
cualquier caso, hay que admitir que una cosa no es óbice 
para la otra, manteniendo en la caza el criterio de recur- 
so, que tambicn tiene connotaciones económicas, es para 
esta Ley un recurso natural a proteger y a conservar. 

Después de realizar este contexto básico, voy a entar en 
un análisis más detenido de las enmiendas, tratando de 
ser lo más breve posible, señor Presidente. 

En principio el Grupo Socialista -por si luego no me 
queda ya tiempo- estaría dispuesto a aceptar, de las en- 
miendas presentadas, en primer lugar, la enmienda 238, 
de la Agrupación de la Democracia Cristiana. A pesar de 
esa buena disposición, dcspuks uno se arrepiente ensegui- 
da porque de la lectura literal de la enmienda uno se da 
cuenta de que una de dos: o está mal redactada o hay un 
defecto serio en la propia elaboración lingüística de la en- 
mienda. La enmienda es de adición en el sentido de aña- 
dir un nuevo párrafo que diga: ((Especificación del obje- 
tivo o razón de la acción)), cuando justamente el articu- 
lo 28 dice que la autorización administrativa -se refiere 
al apartado anterior- deberá ser motivada. Si es moti- 
vada parece que huelga esta especificación del objetivo o 
razón de la acción. La enmienda está bien intencionada 
pero entendemos que no tiene sentido debido al defecto 
de redacción que la convierte en inaceptable. 

La enmienda número 267, del señor Zarazaga, nos pa- 
rece aceptable, puesto que el cambio de denominación 
está en concordancia con lo establecido en la normativa 
comunitaria. 

También aceptaríamos la enmienda número 268, del 
señor Zarazaga, si bien le sugeriría -si fuera tan ania- 
ble- que cambiara la palabra «funcionamiento» por otra 
que le diera una radacción más afortunada. Cuando se ha- 
bla del funcionamiento reglamentario, crecnios que dicha 
palabra no es la más adecuada. Si encuentra otra pala- 
bra más acertada nuestro grupo aceptaría dicha enmien- 
da de S. S. 

Estaríamos en igual disposición de aceptación en rela- 
ción con la enmienda número 137, de la Agrupación Iz- 
quierda Unida, cuando pretende suprimir la palabra «de- 
liberado)). Con la enmienda número 138 nos ocurre igual, 
puesto que nos encontramos ante la misma terminología. 

Por lo que hace referencia a la enmienda 270, del señor 
Zarazaga, también estaríamos en disposición de aceptar- 
la en lo que se refiere al cambio de la palabra «piscícola)) 

por «acuícola». Creo que es un término más acertado, tie- 
ne carácter más completo y, en ese sentido, parece acep- 
table. 

La enmienda número 271 también nos parecería acep- 
table, solamente en lo referido a dicho aspecto, a susti- 
tuir la palabra ((piscícola)) por «acuícola». El resto pre- 
tendemos mantenerlo tal y como figura en el texto inicial. 

También nos parece digna de aceptación la enmienda 
número 119, del Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, en el bien entendido, señor Martínez del Río, de que 
tanto por parte de S. S. como por parte del Grupo Parla- 
mentario Socialista, deberíamos llegar, en trámites pos- 
teriores, a una redacción más lograda que la que S.S. 
apunta, admitiendo, en efecto, la representación que ca- 
zadores y pescadores puedan tener en las asociaciones. 
Creo que es una enmienda estimable, pero, señor Martí- 
nez del Río, en este momento el Grupo Parlamentario So- 
cialista estaría más dispuesto a aceptar esta enmienda en 
el trámite posterior del Senado si, entre todos, logramos 
una redacción más afortunada y, por consiguiente, en este 
trámite la daríamos por rechazada. Hago esta sugerencia 
porque creo que puede mejorar el texto, en el bien enten- 
dido de que al Grupo Socialista no le parece mal, en ab- 
soluto, la inclusión de cazadores y pescadores a través de 
asociaciones. 

Si no he olvidado ninguna, con esta exposición queda- 
ría contestado el bloque de enmiendas aceptadas, pero no 
renunciaría, señor Presiente, a hacer alguna otra referen- 
cia a las enmiendas no aceptadas. 

El señor PRESIDENTE: Muy brevemente, señor Sán- 
ehez Candelas. 

El señor SANCHEZ CANDELAS: Seré muy breve, se- 
ñor Presidente. 

Se han hecho frecuentes alusiones, por parte de algu- 
nos grupos, al presunto olvido de las especies migrato- 
rias. Creo que el tratamiento de dichas especies está don- 
de debe estar: está en los artículos 27.c) y 34.c), por tan- 
to, yo creo que no hay, en modo alguno, olvido respecto 
del tratamiento correcto que debe darse a las especies 
migratorias. 

La enmienda número 191, del CDS, hace mención a las 
:species migratorias. Señor Martínez Campillo, me remi- 
to a lo anteriormente dicho: creo que el tema de las es- 
3ecies migratorias está perfectamente situado en la Ley. 

La enmienda número 290, del Grupo de Minoría Cata- 
lana, no puede ser aceptada por una razón: no tendría sen- 
:ido establecer regímenes específicos de protección sin 
nstrumentar esta medida. Justamente esta medida se ins- 
.rumenta, señor Ferrer i Profitós, en el artículo 29 y si- 
:uientes, es decir, en los catálogos que tanto pertenecen 
3 las Comunidades Autónomas como al propio Estado. 

La enmienda número 7, del señor Paredes, no nos pa- 
-ece aceptable porque no se puede autorizar la posesión, 
.ráfico y comercio de especies protegidas puesto que es in- 
mmpatible con la normativa comunitaria. Esto es nece- 
;ario prohibirlo expresamente. Esa es la razón fundamen- 
al de la no aceptación de esa enmienda, señor Paredes. 
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Aunque no está presente el señor Tamames, voy a men- 
cionar el artículo 26 porque creo que a título ilustrativo 
puede valernos. Concretamente en dicho artículo, en el 
punto 4, cuando dice que queda prohibido dar muerte, da- 
ñar, etcétera, intencionadamente a los animales silves- 
tres ..., el señor Tamames proponía que dijera: intencio- 
nadamente a todos los animales. No sé si decir que afecta 
a todos los animales parecería correcto. Por poner un 
ejemplo, diré que no sé si el espoleo de lo? caballos en un 
concurso hípico puede hacer ilusión a los caballos o les 
molestará. Por molesto que esto sea para los caballos 
-por poner un ejemplo que pueda resultar pintorescw 
no se si es algo que se pueda incluir en esta ley. 

A la enmienda número 238 de la Democracia Cristiana 
ya he hecho mención en el sentido de que se mejorara esa 
redacción, señor Borque. 

Hay un aspecto del que no me querría olvidar. Aquí se 
ha hecho mención, por parte del señor Martínez-Campi- 
110, de la posible inquietud de determinados sectores de 
cazadores (que, señor Martínez-Campillo, yo estimo que 
son minoritarios por numerosos que puedan parecer en 
una determinada región) sobre la caza de determinadas 
especies en época de celo; para entendernos, la caza de la 
perdiz roja con reclamo. Yo creo que es un tema que des- 
de el Grupo Socialista se puede estudiar partiendo, en 
todo caso, de una hipótesis absolutamente inamovible, y 
es que nosotros no podemos dejar de cumplir lo que la 
preceptiva comunitaria nos dicta en tal sentido, que nos 
condiciona. La caza de especies en época de celo es algo 
que significa un compromiso contraído por el Estado es- 
pañol y, en modo alguno, podríamos vulnerarlo si no es 
por algún tipo de enmienda que, a partir de ahora, pen- 
sáramos para trámite subsiguiente en el sentido de que 
esto no perjudicara en modo alguno la densidad y la ca- 
lidad cuantitativa y cualitativa del hábitat de permanen- 
cia de esta especie, en todo caso, con un aspecto restric- 
tivo muy fuerte, porque de lo contrario estaríamos abo- 
cados a tener que infringir lo que ya son compromisos 
conservacionistas del Estado español. Lo apunto, seño- 
rías, a título de no admitir, señor Martínez-Campillo, ni 
siquiera como enmienda «in vocen lo que S. S. plantea- 
ba, pero sí a título de sugerir e invitar a los demás gru- 
pos a que con una redacción muy rigurosa, muy exigente 
también en este aspecto, pudiéramos llegar a algún tipo 
de acuerdo para trámite posterior. 

Había una cuestión a la que tampoco quisiera dejar de 
hacer mención. 

El señor PRESIDENTE: Señor Sánchez Candelas, un 
minuto, por favor. 

El señor SANCHEZ CANDELAS: Termino enseguida. 
Es algo que decía el señor Martínez del Río en relación 

con el pokmico tema de los cercados y vallados de los co- 
tos de caza mayor. Señor Martínez del Río, yo particular- 
mente -no sé lo que opinarán otros compañeros de mi 
grupo- no soy ningún entusiasta de lo que se empieza a 
llamar la ganadería cinegética. NO tengo el más mínimo 
entusiasmo, porque aquello de poner puertas al  campo 

me parece que no es en modo alguno lo que podría ser el 
principal propósito de esta ley. Comprendo que este as- 
pecto pueda tener elementos polémicos, pero cuando en 
un coto de caza mayor, bien sea de venados o de cual- 
quier bóvido o cérvido, pueda existir este tipo de proble- 
ma, tenga en cuenta S .  S. que también hay que tener otro 
tipo de planteamiento y es que hay que pensar que lo que 
entra por lo que sale o lo que sale por lo que entra, me 
da igual, sobre todo en comarcas cinegéticas constituidas 
por agrupaciones de cotos de caza mayor. 

Cuestión distinta es que planteáramos -y a mí me pa- 
rece que podría merecer la pena el esfuerzo- algo de esto 
en relación a amplias comarcas cinegéticas colindantes 
con terrenos libres o que no tuvieran ningún tipo de apro- 
vechamiento. Este es un tema que se podría estudiar, se- 
ñor Martínez del Río, pero en principio nosotros no PO- 
demos admitirlo tal y como lo plantea S. S. A nivel de CO- 

marca cinegética es una cuestión que valdría la pena con- 
siderar si no vulnerara otros compromisos, como digo, de 
lo que son las más elementales responsabilidades de un 
grupo que está gobernando y que tiene que gobernar des- 
de criterios de conservaci6n de la naturaleza en una ley 
que como ésta yo creo que supone -por mucha y muy 
fuerte que sea su crítica- un paso histórico en la conser- 
vación de la naturaleza en Espaxia. 

Esto es todo lo que podría decir. Me quedan cosas que 
apuntar, pero el tiempo me lo impide. 

El señor PRESIDENTE: ¿Qué grupos desean usar el de- 

Tiene la palabra el señor Zarazaga. 
recho de réplica? (Pausa.) Todos. 

El señor ZARAZACA BURILLO: Agradezco la com- 
prensión de algunas observaciones hechas por el porta- 
voz del Grupo Socialista, pero lamento que algunas de las 
enmiendas no hayan sido comentadas ni, por supuesto, 
aceptadas incluso en su observación inicial. 

Nosotros suprimimos el artículo 28.4 respecto a la Co- 
misión interministerial de Ciencia y Tecnología, y yo le 
haria la siguiente consideración al señor portavoz socia- 
lista: Si usted supiera señoría qué es la Comisión Inter- 
ministerial, qué hace y cómo desarrolla sus actividades, 
seguro que suprimiría ese punto 4 porque no le da ningu- 
na posibilidad de acción y más bien le presta confusión. 
Por tanto, yo creo que para facilitar la labor, si se anula- 
sen los puntos 4 y 5 del artículo 28, según nuestra enmien- 
da, sería mucho mejor para el proyecto de ley en su 
futuro. 

En cuanto al artículo 29 respecto a añadir en el pun- 
to d) ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Zarazaga, el turno de ré- 
plica es para replicar al turno en contra del Grupo Socia- 
lista, no para reabrir el debate; así no terminaremos 
nunca. 

El señor ZARAZACA BURILLO: Lamento que el tér- 
mino «migradoras», en el punto d) no haya sido admiti- 
do cuando en realidad sí dice que se incluyan en dichos 
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catálogos y en el artículo 27 habla de diversidad genética 
diciendo que hay que actuar principalmente en su favor. 
Creo que, consecuentemente con el artículo 27, debería 
aceptarse la palabra (( migradoras )> en nuegra enmienda 
al artículo 29.4. 

Finalmente, aceptamos las observaciones dadas por el 
portavoz socialista en el artículo 30 respecto a la invita- 
ción que se hace con el término «funcionamiento» de sim- 
plemente suprimirlo y poner <(desarrollo» o suprimir am- 
bos términos quedando qu: el funcionamiento sería el que 
se fijará reglamentariamente. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Paredes. 

El señor PAREDES GROSSO: Quiero puntualizar que 
mi enmienda no se refiere a los animales protegidos, sino 
a los silvestres. Señor Presidente, aunque sea un poco vul- 
gar la cosa, diré que el espectáculo de cualquier pollería, 
en cuanto haya una perdiz colgando, va a ser una infrac- 
ción del artículo 26, porque está prohibido cl tráfico, la 
posesión y la venta de los animales silvestres, y las per- 
dices pueden serlo. Me parece un mal sistema. 

El sistema de la ley es que lo prohíbe todo y la Admi- 
nistración lo puede autorizar todo. O sea, se ve que el Es- 
tado de Derecho no ha pasado por este proyecto muy ai- 
roso. A mí me parece que es una barbaridad todos los exá- 
menes de aptitud, todo el intervencionismo de la ley, ya 
que no va a propiciar más que el furtivismo. Esta pasión 
por examinar no creo que se corresponda con un buen co- 
nocimiento de la materia ni con un respeto a los derechos 
individuales en este asunto. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Camacho. 

El señor CAMACHO ZANCADA: Renuncio a la pa- 
labra. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Camacho 
Tiene la palabra el señor Vallejo. 

El señor VALLEJO DE OLEJUA: Señor Sánchez Can- 
delas, yo no considero una incorrección el que no se haya 
referido a mis enmiendas, como usted ha dicho al señor 
Paredes. De todas formas, en las competenciales no me 
hacía ninguna ilusión. Con la lectura que hacemos aquí 
de las competencias parece que estamos a años luz, por 
desgracia. En Euskadi, sin embargo, estamos en un go- 
bierno de coalición y yo le aseguro que aunque no esta- 
mos de acuerdo en todo, sí en mucho, porque si estuvié- 
semos en desacuerdo en todo, como parece que estamos 
aquí, no iríamos juntos a un gobierno, esto es seguro. 

Partiendo de esta base, de que no considero incorrec- 
ción, que no estamos en nada de acuerdo aquí y que las 
competenciales son más bien ilusiones, había alguna en- 
mienda de estilo que yo creo que sí mejoraba y propor- 
cionaba alguna mcjora técnica. Incluso es más, señor Sán- 

chez Candelas, le he propuesto una transaccional y tam- 
poco hace referencia a ella. Yo no sé si la ha dejado para 
el siguiente turno o no; yo no he entendido o usted no me 
ha comprendido. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Moreno. 

El señor MORENO GOMEZ: Es una cuestión exclusi- 
vamente reglamentaria. Ya que el partido mayoritario ha 
aceptado dos enmiendas de Izquierda Unida y hemos de- 
fendido tres, advierto que para la hora de la votación re- 
tiraremos la no aceptada y mantenemos sólo las dos que 
han sido aceptadas. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Ferrer i Profitós. 

El señor FERRER 1 PROFITOS: El señor portavoz so- 
cialista, señor Sánchez Candelas, me parece que ha ha- 
blado de la enmienda 2 9 0 ,  pero, al mismo tiempo, me ha 
hablado de catálogos. Creo que se ha confundido, porque 
de los catálogos de especies amenazadas se empieza a ha- 
blar en el capítulo 11 de este Título IV, que corresponde a 
los artículos 29 y 30. 

Señor Presidente, me ratifico en los argumentos que he 
dicho antes. Se habla de datos que pueda disponer el Es- 
tado o de los que facilitarán a las Comunidades Autóno- 
mas y que se fijarán reglamentariamente. Se vuelve a in- 
vadir o vulnerar competencias que, en este caso, la Gene- 
ralidad de Cataluña tiene ya no solamente normativiza- 
das, sino que lo son a través de legislados por su Parla- 
mento, en función de las competencias que tienen que han 
sido traspasadas desde el Gobierno del Estado. 

El señor PRESIDENTE: El señor Martínez-Campillo 
tiene la palabra. 

El señor MARTINEZ-CAMPILLO GARCIA: Un comen- 
tario breve, señor Presidente, a la intervención del señor 
Sánchez Candelas. 

Comprendería que cuando hay tesis contrapuestas pre- 
valeciera lógicamente la de quien más votos tiene, pero 
cuando hay enmiendas, en este caso a este título, desde 
la 191 a la 198, que suponen aportaciones, no entiendo ni 
mucho menos que no hayan sido aceptadas; no lo puedo 
entender. A título de ejemplo, simplemente el hecho de 
que la ley diga que queda prohibido dañar a animales sil- 
vestres, pero no recoja plantas silvestres, como hace nues- 
tra enmienda, o que no se recoja la pesca costera, o ese 
«kafkiano» mundo que se establece cuando se va a decla- 
rar la urgencia de una extinción ya realizada, cuando lo 
que debería declararse en un expediente administrativo 
es por qué se ha realizado y que quede justificado, no tie- 
ne sentido alguno, salvo una cuestión que quiero dejar di- 
cha porque así lo pienso. Me consta también que los re- 
dactores de este proyecto de ley siempre declararon mal- 
ditas las enmiendas del CDS por diversas razones, y des- 
de luego se está poniendo de manifiesto en este título. 
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El señor PRESIDENTE: El señor Martínez del Río tie- 
ne la palabra. 

El señor MARTINEZ DEL RIO: Con la máxima breve- 
dad, el artículo 33, señor Sánchez Candelas, evidentemen- 
te tiene otras posibilidades de cumplir los mismos efec- 
tos y por tanto es una reiteración manifiesta. 

El artículo 27, b), habla de evitar. «Evitar» es un tér- 
mino idéntico a impedir. Por tanto, si se impide todo mo- 
vimiento de cualquier introducción, queda bloqueado el 
país. Ustedes pretenden bloquear el país y que aquí no 
vuelva a entrar ninguna nueva variedad de trigo ni de ce- 
bada ni ningún animal que sea mejorante ni nada de 
nada. Evidentemente, en esto aevitaru es idéntico a «im- 
pedir», diccionario en mano. Ustedes verán. 

Con respecto al carnet, yo no sé cómo se va a acreditar 
la actitud. De alguna manera habrá que hacerlo, tendrá 
que haber algún documento. Yo no sé si será lo más pro- 
cedente titularlo carnet o habrá que llamarlo certifica- 
ción, pero si a mí me exigen que haya unas determinadas 
pruebas, esas pruebas tienen que tener un resultado, y ese 
resultado tiene que tener una base documental, y a esa 
base documental nosotros la llamamos carnet. Nos pare- 
ció una aportación bastante discreta, aceptable y mejo- 
rante, pero al parecer no es así. 

En cuanto a los cercados, usted no es partidario de la 
ganadería cinegética. A lo mejor a efectos turísticos sí lo 
sea. Es un procedimiento como otro cualquiera. La gente 
se conforma con .matar una especie de venados o una per- 
diz que esté medio amaestrada, que es como quien mata 
un pollo en una cocina, de acuerdo. Si con eso está satis- 
fecho y paga por ello, me parece que es una posibilidad 
que nosotros no tenemos ningún derecho a impedir. Pero 
no iba por esa línea nuestra enmienda. Nuestra enmien- 
da habla de quién va a ser responsable de los daños que 
la caza, por su libre circulación, y por la existencia de va- 
llados, vaya a producir. i0 es que van a estar los titula- 
res de los cotos y de los terrenos limítrofes en un perpe- 
tuo acudir a los tribunales para resolver sus indemniza- 
ciones? Creo que es lógico que la Administración ponga 
un límite a ese asunto. Y si alguien requiere un derecho, 
que es el derecho de acotar y de tener unos animales y 
unos determinados privilegios, lógicamente tiene que te- 
ner responsabilidad, por un principio de derecho general; 
no es necesario acudir a un caso concreto. Pero hay que 
permitirle de alguna manera que pueda limitar los daños 
que pueden causar esos animales de los cuales son res- 
ponsables. Esto es tanto como querer decir: No acoten us- 
tedes. En aquel coto que esté rodeado de terrenos priva- 
dos con cultivos será completamente imposible, porque 
insito en que tendrá que estar absolutamente todos los 
días en el juzgado. Otra cosa es lo que usted proponía y 
que yo encuentro razonable, que en aquellos sitios donde 
exista una gran acumulación de cotos podría ser intere- 
sante (dentro de ese perímetro) el que la libre circulación 
se produjese. No interesante, sino necesario. 

Con respecto al Consejo Nacional de Caza y Pesca, no 
parece que haya sido objeto de su interés. A nosotros nos 
parece que sí debería serlo, porquz todos los órganos que 

tienen un volumen tan enorme en cuanto a las personas, 
en cuanto a lo económico (insisto en lo económico pero 
más en cuanto a las personas) y por el carácter social que 
tiene la caza deben tener un punto de encuentro y un si- 
tio de referencia respecto a los problemas indefinidos en 
este momento, por que se pueden producir por tratarse 
de un bien escaso (la caza y la pesca son bienes escasos) 
y por ello se producirán situaciones de tensión, repetir 
que tengan un punto de encuentro y sea un sitio donde se- 
puedan interrelacionar los intereses de la Administración, 
de los particulares y los intereses de la caza y de la pesca 
en generad. 

El señor PRESIDENTE: El señor Sánchez Candelas tie- 
ne la palabra. 

El señor SANCHEZ CANDELAS: Con brevedad voy a 
contestar a los intervinientes, empezando por el señor 
Martínez del Río en su último punto. 

Señor Martínez del Río, si nosotros aceptáramos la 
creación del Consejo Nacional de Caza, seguro que en esta 
Sala alguien nos diría que estábamos interfiriendo en lo 
que en materia de caza es competencia de las comunida- 
des autónomas. Y no me equivoco al decir que alguien nos 
lo diría. Por consiguiente, me parece que ya hay órganos 
de coordinación suficientes en la ley como para que rehu- 
yamos el planteamiento, porque inmediatamente que lo 
incluyamos en la ley alguien de esta misma sala se ras- 
gará las vestiduras con sólo decir Consejo de Caza; excu- 
so decirle si pusiéramos Consejo Nacional de Caza; la ras- 
gadura de vestiduras les llevaría a quedarse prácticamen- 
te desnudos. 

Señor Martínez del Río, sobre las especics autóctonas, 
yo le puedo citar alguna experiencia y no lejana dc Ma- 
drid. La introducción cn cotos de perdiz roja de especies 
como la perdiz griega o la perdiz chukar ha sido un ele- 
mento absolutamente deteriorante de la especie autócto- 
na, de la perdiz roja española, porque se han producido 
inevitablemente mezclas de una especie con otra para de- 
teriorar la especie primigenia a niveles absolutamente in- 
deseables. Evidentemente, señor Martínez del Río, tiene 
usted razón. Ha habido experiencias interesantes, aunque 
no muchas. En caza mayor, hábleme usted del muflón y 
el arrui, pero poco más. Y en caza menor, me remito a 
las especies que le he citado: la perdiz griega y la perdiz 
chukar, por referirme a perdiz roja, especie que, por otra 
parte, por afinidad política, por el cromatismo, parece 
que me debería llevar, «sensu contrario)), a defender el 
pato azulón. Quiero decir que, en cualquier caso, señor 
Martínez del Río, yo creo que esa introducción de espe- 
cies hay que hacerla con un enorme rigor y cuidado, que 
es el que refleja la ley. 

Sobre el tema de los vallados, señor Martínez del Río, 
yo creo que nos encontramos con una ley que -lo reco- 
nozco- tiene elementos verdaderamente (la palabra me 
da miedo, iba a decir rupturistas) reformadores, y cuan- 
do usted habla de los vallados de caza mayor parece que 
se refiere únicamente a los daños. El tema de los daños 
es untema específico de otro tipo de planteamiento jurí- 
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dico, aparte del muy ambiguo ya de suyo que tiene la pro- 
pia ley de caza actual, como usted bien sabe, y desde h e -  
go (y en eso coincido con S. S.) fuente de permanentes 
conflictos. Pero no creo que tenga nada que ver una cosa 
con la otra. La propia Administración, por su parte, y el 
dueño de los cotos de caza, a través de los planes técni- 
cos, tendrá que fijar cuál es el equilibrio de cada especie 
en cada hábitat y en cada coto, para que ese tipo de so- 
breabundancia, que pueda causar daños en terrenos co- 
lindantes, no se produzca o se produzca en la menor can- 
tidad posible. Quiere decirse que no veo tampoco en eso 
una razón absolutamente determinante como para no en- 
contrar lógico el precepto que se introduce, en el bien en- 
tendido de que usted sabe tan bien como yo que se puede 
mantener perfectamente este artículo respetando la cir- 
culación de ciertas especies, y haciéndose más difícil a 
otras, sin que con ello se vulnere en modo alguno lo que 
se contempla en la ley, y estoy pensando fundamental- 
mente en bóvidos y cérvidos. Es un tema que he estudia- 
do algo y S .  S. también quizá lo conozca. 

Hay una mención del señor Martínez-Campillo que a 
mí me sorprende, cuando dice que parece que la ley pasa 
sobre ascuas y no quiere tocar el tema de las plantas. Se- 
ñor Martínez-Campillo, el artículo 3 1 . 1 ,  a), dice textual- 
mente: ((Tratándose de plantas, la de cualquier actuación 
no autorizada que se lleve a cabo con el propósito delibe- 
rado de destruirlas, mutilarlas, cortarlas o arrancarlas, 
así como la recolección de sus semillas, polen o esporas». 
No sé si a su señoría esta redacción no le gusta. En todo 
caso, me parece que es sufientemente explícita para disi- 
par sus temores en el sentido que su señoría apuntaba. 

Había una oferta del señor Vallejo que, a través del se- 
ñor Presidente, por no establecer diálogo directamente 
con él, pediría por favor le preguntara cuál es esa tran- 
saccional a que se refería para poder contestar. 

El señor PRESIDENTE: ¿Ha terminado ya? Termine 
rápidamente porque ha consumido ya los cinco minutos. 

El señor SANCHEZ CANDELAS: Pero quisiera que le 
preguntara al señor Vallejo ... 

El señor PRESIDENTE: Después le preguntaré. Termi- 
ne ahora. 

El señor SANCHEZ CANDELAS: Termino, señor Pre- 
sidente, diciendo que por lo que hace a los reparos intro- 
ducidos por el señor Vallejo en cuanto a que la caza pue- 
da ser entendida como elemento exclusivo en tanto que 
competencia de las comunidades autónomas al margen 
de planteamientos proteccionistas, ya he dicho con clari- 
dad en mi intervención anterior que la caza no es sino un 
aspecto particular de la protección de la fauna silvestre. 
La fauna cinegética es una parte de la fauna silvestre y, 
desde luego, tan merecedora de protección como cual- 
quier otro tipo de fauna, sea o no sea cinegética. 

El señor PRESIDENTE: Señor Vallejo, tiene la pala- 
bra estrictamente para tratar el tema de la transaccional. 

El señor VALLEJO DE OLEJUA: Sin ninguna duda, se- 
ñor Presidente, estrictamente y sin ninguna esperanza. 

Yo he dicho antes que a nuestra enmienda número 86, 
referente al artículo 26, planteamos como transacción 
sustituir el texto de la letra b) del artículo 27 por el si- 
guiente: ((Proteger las especies, subespecies o razas geo- 
gráficas autóctonas atendiendo también a criterios de ca- 
rácter económico». 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Sán- 
chez Candelas solamente para contestar. 

El señor SANCHEZ CANDELAS: Señor Vallejo, yo creo 
que esta ley, sin minusvalorar los aspectos económicos 
que puedan tener los aprovechamientos de especies sil- 
vestres, en concreto aquellas que se constituyen en cine- 
géticas -ya lo he dicho anteriormente- no es el instru- 
mento en el que deban tener cabida esos elementos. El as- 
pecto económico viene derivado y no es sino una conno- 
tación de la utilización que, en cualquier caso, debe ser 
racional por lo que tiene de conservacionista, pero no lo 
segundo supeditado a lo primero. Por tanto me parece que 
es innecesaria esa apreciación, indiscutiblemente, por 
bien intencionada que sea y que lo admitamos, señor 
Vallejo. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a continuación a vo- 

En primer lugar las enmiendas del señor Larrínaga. 
tar las enmiendas al Título IV. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos en contra, 14; abstenciones, nueve. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos a continuación las enmiendas del señor Ta- 

mames. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, dos: en contra, 14; abstenciones, siete. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Votamos ahora las enmiendas del señor Paredes. 
miendas del señor Tamames. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, nueve: en contra, 14. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
A continuación votamos las enmiendas del señor Zara- 

zaga, excepto las 267 y 268, que serán objeto de una pos- 
terior votación, y las 270 y 271, que parece que el señor 
Zarazaga ha aceptado la transaccional propuesta por el 
Grupo Socialista. ¿Es así, señor Zarazaga? 

El señor ZARAZACA BURILLO: La transacción es 
la 268. 

El señor PRESIDENTE: Si la Presidencia no ha enten- 
dido mal, el señor Sánchez Candelas ha indicado que las 
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267 y 268 serían votadas afirmativamente, y que se pre- 
sentaba una transaccional, la modificación de determina- 
das palabras, a las 270 y 271. ¿Es así? (Asentimiento.) 
Pues así lo hacemos. 

Votos a favor de las enmiendas del señor Zarazaga ex- 
cepto las 267,268, 270 y 271. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, ocho: en contra, 14; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 
miendas del señor Zarazaga que he indicado anterior- 
mente. 

Votamos a continuación las enmiendas 267 y 268. (La 
señora Pelayo pide la palabra.) Señora Pelayo, se ha re- 
petido en tres ocasiones. 

La señora PELAYO DUQUE: Hay que hacer una acla- 
ración. La enmienda 267 del señor Zarazaga es igual a la 
156 del Grupo Socialista y está admitida ya en el dicta- 
men de la Ponencia. Y la enmienda 268 del seiior Zaraza- 
ga al artículo 30 se admite en parte. 

El señor PRESIDENTE: Señora Pelayo, aclárese su 
Grupo, porque lo que han dicho con anterioridad es que 
se aceptaban las dos. ¿Exactamente en qué consiste la 
aceptación? 

La señora PELAYO DUQUE: El señor Zarazaga en la 
enmienda 267 precisaba lo que podría ser ((sensible y vul- 
nerable)). Nosotros también hemos hecho una modifica- 
ción precisamente en la calificación de lo que puede ser 
especie sensible o especie vulnerable. 

Respecto a la enmienda 268 del señor Zarazaga, que se 
refiere al artículo 30, ha habido una prevención por parte 
de los grupos nacionalistas en la expresión de que se fija- 
ría reglamentariamente. La enmienda del señor Zaraza- 
ga pretende mejorar la redacción sustituyendo la expre- 
sión “ y  que se fijarán reglamentariamente)) ((y cuyo fun- 
cionamiento se fijará reglamentariamente)). 

El señor PRESIDENTE: Pero ¿se acepta o no? 

La señora PELAYO DUQUE: La expresión « y  cuyo fun- 
cionamiento se fijará reglamentariamente», que sustitu- 
ye a la expresión ((y que se fijarán reglamentariamente» 
del último apartado del número 1 :a 

El señor PRESIDENTE: Si es transaccional, el señor 
Zarazaga la acepta o, si no, se presentaría como enmien- 
da de corrección o enmienda «in vote». ¿Señor Zarazaga? 

El señor ZARAZACA BURILLO: Si no le molesta a la 
portavoz del Grupo Socialista, en la enmienda 267 al ar- 
tículo 29, además de lo dicho por la portavoz, se añade al 

, final del punto d) «O por ser migradoras», que en la pá- 
gina 27 del dictamen de la Ponencia no existe tal térmi- 
no. Y en el artículo 30, la enmienda número 268 suprime 
el término «Nacional» respecto de las especies amenaza- 

das. En la enmienda pone «Catálogo de especies amena- 
zadas)) y en el dictamen de la Ponencia, página 28, dice 
((Catálogo Nacional)). Y al final se me ha dicho por el por- 
tavoz anterior si estaba dispuesto a suprimir el término 
funcionamiento. He contestado que sí, cambiándolo por 
«desarrollo» o simplemente poner ((y se fijará reglamen- 
tariamente)). Esto es lo que hemos aceptado, señor Pre- 
sidente. 

El señor PRESIDENTE: Si les parece votamos las en- 
miendas del señor Zarazaga y luego el Grupo Socialista 
que presente las enmiendas de corrección o «in voces que 
desee. 

Votamos las enmiendas 267, 268, 270 y 271, del señor 
Zarazaga. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, ocho: en contra, 14: una abstención. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 
miendas del señor Zarazaga que he citado anteriormente. 

Si el Grupo Socialista cree conveniente presentar algu- 
na enmienda uin voce» o de aclaración a las enmiendas 
del señor Zarazaga puede hacerlo en este momento o en 
un momento posterior. (Pausa.) Mientras tanto, votamos 
las enmiendas de la Agrupación del Partido Liberal a este 
título. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos en contra, 14; abstenciones, nueve. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 
miendas del Partido Liberal. 

La Agrupación de Izquierda Unida-Esquerra Catalana 
ha retirado las enmiendas 136 y 139. Por tanto, quedan 
vivas solamente las números 137 y 138, que vamos a 
votar. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19; abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las en- 
miendas 137 y 138 de izquierda Unida-Esquerra Ca- 
talana. 

Pasamos a votar a continuación las enmiendas de la 
Agrupación de la Democracia Cristiana, excepto la 238. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, ocho: en contra, 14; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 
miendas de la Democracia Cristiana, excepto la 238 que 
pasamos a votar a continuación. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 17: abstenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda 
238, de la Democracia Cristiana. 
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Votamos a continuación las enmiendas de Minoría 
Catalana. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, seis; en contra, 14; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Votamos las enmiendas del Grupo Vasco. 
miendas de Minoría Catalana. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, cuatro; en contra, 16; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Votamos a continuación las enmiendas del Grupo Par- 
miendas del Grupo Parlamentario Vasco. 

lamentario del CDS. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, seis: en contra, 16; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Votamos a continuación las enmiendas del Grupo Par- 
miendas del Grupo Parlamentario del CDS. 

lamentario de Coalición Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, seis; en contra, 16; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 
miendas del Grupo Parlamentario de Coalición Popular. 

iE1 Grupo Socialista desea plantear las enmiendas «in 
voce»? El señor Sánchez Candelas tiene la palabra. 

El señor SANCHEZ CANDELAS: Por lo que hace al pa- 
recer dificultoso acuerdo con el señor Zarazaga, que no 
lo era tanto, de la enmienda 268, el Grupo Socialista pre- 
sincindiría de «CUYO funcionamiento» para dejarlo lite- 
ralmente así: << ... presente ley, en base a los datos que pue- 
da disponer la Administración del Estado o de los que fa- 
cilitarán las Comunidades Autónomas y se fijarán regla- 
mentariamente». Esto es por lo que hace a la enmienda 
268. Se mantiene tal y como está el resto de la enmienda. 

Las números 270 y 271 se aceptan, haciendo la salve- 
dad, señor Presidente de la palabra «acuícola» por «pis- 
cítola». Lo demás se mantiene en los estrictos términos 
en que los plantea la enmienda del señor Zarazaga. 

El señor PRESIDENTE: La enmienda que se puede 
aceptar como «in voce» o de mejora técnica o de correc- 
ción es la de «acuícola» por «piscícola». 

Votamos esta enmienda de corrección. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: VO- 
tos a favor, 17; abstenciones, nueve. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada esta enmien- 
da de corrección de estilo. 

La señora PELAYO DUQUE: En lugar de «piscícoh», 
«acuícola». 

El señor PRESIDENTE: Está recogido. 
A continuación votamos los artículos del Título IV a los 

cuales se han introducido las enmiendas transaccionales 
y las que han sido aprobadas con anterioridad. 

Votamos el artículo 26. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 17; en contra, tres; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 26. 
(La señora Pelayo Duque pide la palabra.) 

La señora PELAYO DUQUE: Por una cuestión de or- 
den, señor Presidente. Pediría la votación de la totalidad 
de los artículos de este Título, salvo que haya algún Gr-u- 
PO que esté interesado en votación separada dc alguno de 
ellos. 

El señor PRESIDENTE: iAlgún grupo prefierc vota- 
ción separada de alguno de los artículos dc cstc Título? 
(Pausa.) 

Votamos a continuación los artículos 27, 28, 29, 30, 3 1 ,  
32, 33, 34 y 35 de este proyccto de L q .  

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 17; en contra, nueve. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los ai'tícu- 
los indicados anteriormente. 

El Título V contiene solamentc un artículo, en cambio 
el VI contiene cinco. Si les parecc a SS. SS., dado que se 
trata de seis artículos podíamos debatir conjuntanicrite 
los dos títulos, el V y el VI. (El señor Ferrer i Profitós pide 
la palabra.) 

El señor Ferrer tiene la palabra. 

El señor FERRER 1 PROFITOS: Señor Presidente, y o  
no es que quiera contradecir a la Presidencia, pero la ciis- 
cusión de los dos títulos agrupados suponen dos horas 
más. 

El señor PRESIDENTE: Señor Fcrrcr, rcaliriciite son 
seis artículos los que debatiremos a partir dc este rnomen- 
to. Viendo las enmiendas presentadas se puede prcvci- un  
tiempo menor del que hemos tardado en los anlcriorcs t í -  
tulos. Yo creo que las dos y media es una hora prudente 
para terminar esta reunión y nos quedarían solamcntc 
para mañana las disposiciones finales, transitorias y el 
preámbulo, que en una hora LI hora y media máximo po- 
dríamos terminar. yo sugeriría agrupar los dos t Í t L i l ( J S  

que hemos indicado, el V y el Vi, que contienen ccis artí- 
culos pues creo que cn una hora podemos tratarlos pct- 
fectamente. (La señora Pelayo Duque pide la palabrr.,; 

La señora Pelayo tiene la palabra. 

La señora PELAYO DUQUE: Señor Presidente, yo su- 
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geriría que, acatmdo la decisión de la Presidencia, se 
abordaran los títulos V y VI conjuntamente. La realidad 
es que quedan pocas enmiendas, están casi todos los te- 
mas debatidos y ,  por tanto, señor Presidente, intentaría- 
mos hacer el esfuerzo a ver si podemos acabar la ley hoy. 

El señor PRESIDENTE: Lo veremos en el momento en 
que terminemos de debatir estos dos títulos. (El señor 
Ferrer i Profitós pide la palabra.) 

El senor Ferrer tiene la palabra. 

El señor FERRER 1 PROFITOS: Señor Presidente, una 
cosa es que yo acceda a las indicaciones de esta Presiden- 
cia de que se hagan otros dos títulos. Otra cosa es que 
mal debatamos, por falta de tiempo ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Ferrer, 10 decidiremos 
en el momento en que terminemos de debatir estos 
títulos. 

El senor FERRER 1 PROFITOS: Mañana hay tiempo 
suficiente, señor Presidente, para que antes del Pleno se 
pueda terminar con lo que queda. 

TltulosV El señor PRESIDENTE: Señor Ferrer, siti perder más 
tiempo, si le parece pasamos a debatir los Títulos V y VI. 

Mantiene a estos títulos enmiendas el señor Paredes 
Grosso, que tiene la palabra para defenderlas. 

y 

El señor PAREDES GROSSO: Señor Presidente, voy a 
hacer referencia en primer lugar, al artículo 37.3 He SO- 

licitado la supresión de ese apartado y yo creo que mere- 
ce la pena hacer referencia específica al mismo. El artícu- 
lo 37.3 dice: «Cuando no sea posible determinar el grado 
de participación de ias distintas personas que hubiesen 
intervenido en la realización de la infracción, la respon- 
sabilidad será solidaria, sin perjuicio del derecho a repe- 
tir frente a los demás participantes, por parte de aquél o 
aquellos que hubieran hecho frente a las responsabilida- 
des)). A mí esto me parece una atrocidad y creo que le pa- 
rece a todo el mundo. Yo no sé si los autores de este pro- 
yecto han visto muchas películas de nazis, de ésas en don- 
de mataban a un comandante y tenían que matar a 15 ó 
20 de por allí, al tuntún, se hace una redada y luego que 
se aclaren entre ellos. Yo encuentro que esto se pone to- 
talmente al margen de la individualización de la respon- 
sabilidad y confirma el carácter represivo que tiene esta 
ley. Desde luego, contra el primero que habrá que repetir 
será contra aquellos responsables administrativos que 
han sancionado sin enterarse de quién era el responsable 
de la infracción. Eso desde la invasión francesa o desde 
la romana no pasaba: que se atacara a un convoy y en- 
tonces a los pueblos de al lado se les hacía una razzia, yo 
no sé de dónde ha salido esto, pero me parece una barba- 
ridad gravísima y, por tanto, creo que lo mejor que pue- 
de hacerse es suprimirse. 

En cuanto a la enmienda al artículo 39, se modifican 
las cuantías de las infracciones para reducir la ferocidad 
del carácter represivo de la ley; ya que parece ser que se 

van a hacer por redadas, por lo menos que sean más ba- 
ratas las sanciones hasta que se vaya aclarando el asun- 
to. También me parece que destaca excesivamente el ca- 
rácter represivo de la ley en el artículo 39, apartado quin- 
to, cuando además se pretende tener una actualización 
muy a punto de las sanciones para aplicar eso que se ha 
llamado en la ley un acabado catálogo de sanciones. Yo 
creo que no se tiene en cuenta que las principales agre- 
siones al medio ambiente en España han procedido del 
Estado y de la Administración pública. Yo creo que eso 
es una cosa sabida; basta pasar por un monte público y 
ver los apalancamientos que han destrozado toda la cor- 
teza terrestre y han puesto unas especies allí que no son 
las autóctonas y han hecho verdaderas barbaridades. 

En función de esta reflexión, yo pido la adición de un 
nuevo artículo, el artículo 42, en el que de alguna mane- 
ra sugiero que se establezca la responSabilidad de los fun- 
cionarios que causen perjuicios a los espacios naturales 
en el ejercicio de sus funciones. Eso lo dejo a que el Par- 
tido Socialista que está en el poder, y que seguramente 
tendrá un gran interés en esto, lo detalle de la manera 
más precisa, a fin de que los perjudicados, que al fin y al 
cabo seremos todos, podamos ejercer una acción también 
y así se daría un carácter acabadamente -para utilizar 
la terminología- punitivo a la ley, y es que se castigaría 
también a los sancionadores. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Moreno. 

El señor MORENO GOMEZ: Vamos a defender en este 
Título dos enmiendas. Una, la 140, al artículo 36.2, que 
es de adición, donde decimos: «representantes de las aso- 
ciaciones interesadas en atención a sus fines...)). 

Lo que aquí queremos decir es muy se,ncillo; es un cri- 
terio de participación de asociaciones que están muy in- 
teresadas en la conservación del medio ambiente y de la 
naturaleza; exactamente nos referimos a los colectivos 
ecologísticos. Nos parece que estos colectivos han de- 
sarrollado una labor interesantísima, y la están desarro- 
llando por supuesto, y se debería contar con su participa- 
ción. Eso es lo que queremos dar a entender en esta 
enmienda. 

Siguiendo con el criterio de la brevedad, la siguiente en- 
mienda, 141, es, a nuestro juicio, la que tendríamos más 
interés en que fuera considerada por el Partido Socialis- 
ta. Se trata de introducir un nuevo artículo, el 36 bis, 
como ahí está especificado, cuya motivación es la siguien- 
te: Se trata de abrir un cauce para la acción popular en 
los litigios que se puedan producir en el desarrollo de esta 
ley. Es abrir el círculo a la legitimación precisamente 
para que la acción popular sea posible en este ámbito en 
el que precisamente un gran colectivo de personas, una 
gran dimensión de población puede tener esta posibilidad 
de actuación y de intervención, y para facilitar precisa- 
mente esto es por lo que nos gustaría que el artículo fue- 
ra tomado en consideración. 

El señor PRESIDENTE: Señor Moreno, es que estamos 
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debatiendo conjuntamente también el Título VI y como 
S .  S. mantiene enmiendas, le ruego que las defienda en 
este momento. 

El señor MORENO GOMEZ: Perdón, no lo tengo ano- 
tado. ¿Hasta qué artículo tenemos aquí? 

El señor PRESIDENTE: Hasta el final del articulado, 
hasta el 41. 

El señor MORENO GOMEZ: Entonces son muchas en- 
miendas las que tengo. 

La enmienda 142, al artículo 37.2, es una enmienda de 
sustitución, y lo que pretendemos aquí es introducir la ac- 
tuación directa de la Administración para impedir que la 
voluntad del infractor pueda retardar la reparación de da- 
ños que se puedan causar en este camino. 

Las enmiendas 143 y 144 responden a la misma filoso- 
fía que la 138 anterior y la 137 que aceptó antes el grupo 
mayoritario, que es la de la supresión de la palabra ((de- 
liberada)), a fin de que puedan quedar incursos en la ley 
actuaciones o infracciones que no puedan obedecer clara- 
mente al concepto de deliberado, pero que sí puedan ser 
fruto de negligencias, de descuidos, y de actitudes más o 
menos temerarias que podrían escapar si se mantiene la 
palabra deliberada. 

En cuanto a la enmienda 145, que es la referente al ar- 
tículo 39.1, es la relativa a las sanciones y a la cuantía de 
las mismas. Se establece la multa de hasta 100.000 pese- 
tas, pero nosotros consideramos que debe establecerse un 
límite mínimo y por eso introducimos de 10.000 a 100.000 
pesetas, porque podría ocurrir aquellos extremos de san- 
ciones que se fijan en cuantías mínimas, como una pese- 
ta, por ejemplo, lo cual de valor disuasorio no tendría ab- 
solutamente nada. 

En cuanto a la enmienda 146, es una errata, y que, 
como es lógico, apartada, porque realmente la enmienda 
auténtica es la 147. Aquí lo que habrá ocurrido habrá sido 
el «lapsus imprentae)) en vez de ((rnaquinae)). 

En cuanto a la enmienda 147, también es de sustitución 
y se refiere a añadir, en vez de 50 millones por este tipo 
de infracciones, a fin de que el poder disuasorio sea real- 
mente efectivo, 100 millones. 

Por otro lado, la enmienda 148 la retiramos. (La señora 
PELAYO DUQUE: ¡Sí la vamos a aprobar!) 

Bueno, se produce aquí una sorpresa verdaderamente 
curiosa. En ese caso yo iba a temer ahí una complicación 
extraordinaria, pero entonces se mantiene para votación. 

En cuanto a la 149, relativa al artículo 39.5, lo que se 
pretende con esta enmienda es dar mayores facultades a 
la Administración para poder aumentar las sanciones por 
encima de los límites que pueda fijar el IPC. Puede ocurrir 
en algún momento que las subidas del IPC no fueran su- 
ficientes para conseguir los efectos sancionadores oportu- 
nos. En este sentido sería una enmienda tendente a facul- 
tar esta posibilidad a la Administración. 

Como pueden observar S S . S S . ,  en estas enmiendas 
nuestro Grupo se muestra especialmente represivo. Ello 

es, naturalmente, síntoma del interés que la conservación 
de estos espacios nos merece. 

Quedan tres enmiendas más, la 150, 151 y 152. 

El señor PRESIDENTE: Solamente queda la 150, que 
pertenece al título que estamos debatiendo. 

El señor MORENO GOMEZ: La enmienda 150 sigue en 
el mismo criterio de incrementar el valor sancionador: se 
sustituye la pena de cuatro años por diez, la de uno por 
cinco, la de seis meses por dos años y la de dos meses por 
un año. en todo caso, la mantenemos para su votación. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ca- 
macho para defender las enmiendas de la Agrupación de 
la Democracia Cristiana. 

El señor CAMACHO ZANCADA: Hay dos enmiendas al 
Título V que se refieren al artículo 36.2. Suponemos que 
se podrá aceptar la enmienda propuesta en el sentido de 
que la Comisión Nacional de Protección de la Naturaleza 
incluya un representante de las organizaciones conserva- 
cionistas, un representante de las organizaciones profe- 
sionales agrarias y un representante de la Federación Es- 
pañola de Caza y Pesca. Parece lógico que si alguien está 
interesado en la defensa de la naturaleza, deben ser las or- 
ganizaciones conservacionistas, que hasta ahora han dado 
pruebas más que sobradas de una lucha .tenaz, con esca- 
sos medios y con unas dosis muy elevadas de idealismo, 
para defender la naturaleza en nuestro país. Son las pio- 
neras de la conservación de los espacios naturales, de la 
flora y fauna silvestres y sería contraproducente que no 
tuvieran un mínimo reconocimiento legal a la hora de 
crear una Comisión Nacional de protección de la Natura- 
leza. Por tanto, esperamos que pueda aceptarse esta en- 
mienda que mejora la ley, si es que lo decide el Grupo de 
la mayoría absoluta. 

La segunda enmienda al párrafo 3 de este mismo ar- 
tículo consiste en que se diga que las funciones de la Co- 
misión se establecerán reglamentariamente de acuerdo 
con lo que se dice en el artículo y, además, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 30 de la Ley, porque nos 
parecería conveniente que en los términos del catálogo 
nacional de especies amenazadas y en los términos de las 
Comunidades Autónomas -párrafos 1 y 2-, se pudieran 
desarrollar esas funciones. 

En la enmienda número 243 al artículo 37 pedimos la 
supresión de los párrafos 2 y 3. Nosotros consideramos 
que los principios que se contienen en estos párrafos son 
contrarios al ordenamiento punitivo del Estado y contra- 
dicen la legislación en materia penal. Por tanto, es una 
clara infracción la que se trata de consagrar en esta ley. 
Naturalmente, llega mucho más lejos que nuestra legis- 
lación penal, incluso prescinde de algo tan básico como 
es la intencionalidad o la imputabilidad en la comisión 
de los delitos y, desde luego, deja de regular los procedi- 
mientos y garantías procesales pues no se dice nada que 
pueda producir defensión en el sujeto afectado por estos 
dos párrafos. 
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Creo que el Diputado señor Paredes ha hecho una de- 
fensa de la gravedad que significa establecer una respon- 
sabilidad solidaria porque se quebranta el principio de 
presunción de inocencia, según el artículo 24 de la Cons- 
titución. Quiero dejar marcada una causa de inconstitu- 
cionalidad si esto no se remedia. Con ésta ya son cuatro 
y las verán ustedes en el Tribunal Constitucional, señores 
de la mayoría y del Partido que sustenta al Gobierno, 
como no se modifique esta ley, pues el artículo 24 esta- 
blece el principio de presunción de inocencia. No se pue- 
de creer que todos los españoles somos culpables porque 
lo diga el párrafo3 del artículo 37 del Título VI de la ley 
que vamos a aprobar aquí. Todos los españoles seremos 
culpables desde el momento en que lo aprobemos. jDón- 
de se baraja un principio semejante? En ningún ordena- 
miento jurídico de ningún país democrático del mundo. 

Creo que esto es una barbaridad, con B, de Bilbao, la 
primera y con B, de Barcelona, la segunda, para dar a las 
Comunidades Autónomas su cuota parte. Creo, señor Pre- 
sidente, que hay que modificar esto. Ni siquiera nos he- 
mos metido a enmendar el artículo 39, que establece un 
abanico tan grande de penas en relación con cada tipo de 
infracción que hasta sufre el principio de tipicidad penal 
o el artículo 41 y que choca contra el artículo 112 del Có- 
digo Penal. Esto no es un tribunal, señor Presidente, esto 
es un Parlamento y creemos que el Partido que sustenta 
al Gobierno debiera ser respetuoso con un ordenamiento 
jurídico que, en buena medida, está siendo reformado por 
el mismo Gobierno. Si el Ministro de Justicia sabe esto 
que se está haciendo aquí, creo que sufre pena de priva- 
ción de libertad política en su Ministerio, horrorizado con 
lo que se está haciendo en el Ministerio de Agricultura. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Va- 
llejo para defender las enmiendas del Grupo Parlamenta- 
rio Vasco. 

El señor VALLEJO DE OLEJUA: Como cuestión de or- 
den, jse puede entender que, al debatirse dos títulos con- 
juntamente, tenemos veinte minutos cada uno? 

El señor PRESIDENTE: En absoluto, son diez minutos. 

El señor VALLEJO DE OLEJUA: De todas formas, voy 
a tratar de resumir. 

Al Título V hemos presentado nuestra enmienda núme- 
ro 94 al artículo 36, como no podía ser de otra forma por- 
que es el único artículo. Propone sustituir el texto de este 
artículo que figura en el proyecto de ley por el que seña- 
lamos en nuestra enmienda, que obra en poder de SS. SS., 
y que hacemos gracia de leerla íntegramente. Se presen- 
ta esta enmienda por respeto al principio de jerarquía 
normativa, mejora técnico-jurídica y coherencia con el 
principio de coordinación. Estoy convencido de que, de 
una lectura meditada, que no dudo que ha realizado el 
Grupo mayoritario, habrán llegado a la conclusión de que 
nuestra enmienda mejora sensiblemente el texto del pro- 
yecto e incluso recoge mejor sus criterios al respecto. 

De todas formas, señor Presidente, para refrescar la me- 

moria del Grupo Socialista y reforzar lo señalado, voy a 
leer brevemente lo que en su día se decía al respecto en 
el Pleno en el debate de las enmiendas a la totalidad. Se 
señaló. Se crea la Comisión Nacional de Protección de la 
Naturaleza con representantes de las Comunidades Autó- 
nomas, cuyo Director y cuya Secretaría administrativa se 
vinculan al Instituto Nacional de la Conservación de la 
Naturaleza. Naturalmente, en el caso de la Comunidad 
Autónoma de Euskadi, las funciones de ICONA les fueron 
traspasadas en su día, con los correspondientes servicios 
administrativos, igual que ha sucedido con otras Comu- 
nidades Autónomas. 

Creo, simplemente por esto, señora Pelayo, señor Ron- 
cero o señor Sánchez Candelas -no sé a quién le toca con- 
testar-, que ha habido un error, porque para nosotros y 
para otras Comunidades Autónomas, ICONA no ((existen, 
entre comillas, porque está todo transferido. Si somos co- 
herentes, simplemente ese hecho merece corregir técnica- 
mente este artículo. 

De todas formas, si no es así, entendemos que se trata 
de recrear unas instancias administrativas centrales, lo 
que naturalmente es contrario a la distribución compe- 
tencial; va directamente contra las declaraciones estatu- 
tarias, nos aporta unas sugerentes ideas de cómo el Esta- 
do entiende la reforma de los aparatos administrativos 
centrales, así como la reforma de su Administración pe- 
riférica, necesidad y consecuencia de la propia estructura 
y de la propia organización territorial del Estado. Estas 
son, naturalmente, tendencias que venimos observando, 
como ya hemos dicho anteriormente, en la práctica en 
muchos proyectos de ley, que pretende reforzar la propia 
Administración periférica del Estado, a pesar de que las 
competencias en muchos casos hayan sido transferidas a 
las autoridades autonómicas. Esta es una tendencia que, 
vuelvo a insistir, nos suscita una enorme preocupación. 

De todas formas entiendo que, de alguna manera, si no 
están de acuerdo con nuestro texto, que creo que lo esta- 
rán, por lo menos, por lo que hemos citado, este artículo 
debe ser corregido. 

Para ser breve, en el Título VI hemos presentado nues- 
tras enmiendas números 95 y 96 a los artículos 38 y 39. 
En el artículo 38 se propone suprimir los apartados 5, 6, 
7 , 8  y 9, ya que se trata de materia de caza. Aquí hay dos 
criterios distintos; nosotros seguimos manteniendo el 
nuestro; los señores del Partido Socialista tienen otros; 
los respeto, pero no son los nuestros. 

La enmienda número 96, al artículo 39, propone la su- 
presión del segundo párrafo de este artículo, por las mis- 
mas razones expresadas en la enmienda anterior. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Ferrer para defender las enmiendas de Minoría Catalana. 

El señor FERRER 1 PROFITOS: Al Título V, que ha- 
bla de la cooperación y de la coordinación, hemos presen- 
tado la enmienda 296, al artículo 36, que propone la su- 
presión de este artículo. Entendemos que las funciones 
que se asignan a la Comisión Nacional de Protección de 
la Naturaleza no se ajustan al marco competencia1 esta- 
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blecido en la materia. Creemos que es coherente con las 
enmiendas que hemos ido presentando. 

En el Título VI, de las infracciones y sanciones, presen- 
tamos la enmienda 297 para modificar la redacción del 
artículo 38 del referido Título. Cuando dice «sin perjuicio 
de lo que diponga al respecto la legislación autonómica 
que desarrolle...)), creemos que es más conveniente decir: 
«sin perjuicio de lo que disponga al respecto la legisla- 
ción de las Comunidades Autónomas sobre la materia y 
las leyes reguladoras de drierminados recursos naturales, 
se considerarán infracciones administrativas.. . )> Nosotros 
cambiamos el «que se desarrolle)), modificamos el preám- 
bulo de este artículo, porque entendemos que las leyes de 
las Comunidades Autónomas con competencia en la ma- 
teria no tienen que limitarse solamente a desarrollar las 
mencionadas normas de protección; si tienen competen- 
cias exlusivas por qué no pueden, además, de desarrollar, 
crear normativas, como de hecho ya hacen las Comuni- 
dades Autónomas, que han creado, a través de sus parla- 
mentos, de sus administraciones, normativas adecuadas 
para regular los temas que estamos debatiendo. 

La enmienda 299 pretende suprimir el apartado 3: del 
artículo 39 del texto de esta Ley. Es simplemente por co- 
herencia con la enmienda que voy a defender a continua- 
ción, que es la 298, por la que pretendemos añadir un 
apartado nuevo. Por esta razón digo que primero tenemos 
que suprimir y luego añadir. 

Esta enmienda está presentada al artículo 39. Todo este 
Título habla de infracciones y sanciones y pretendemos 
que quede de la siguiente manera: «No obstante lo dis- 
puesto en este artículo, en aquellas Comunidades Autóno- 
mas con competencias en la materia las infracciones se 
sancionarán de acuerdo con lo establecido en su legisla- 
ción propia, sin perjuicio de la aplicación supletoria de 
la normativa contenida en los apartados anteriores)). Lue- 
go continúa: (( En todo caso, la sanción de las infracciones 
leves, menos graves, graves y muy graves corresponderá 
al árgano de las Comunidades Autónomas que tenga atri- 
buida la competencia en la materia.. 

La actual redacción de este artículo vulnera la compe- 
tencia de la Generalitat, dado que la Administración cen- 
tral será la única competente para imponer las sanciones 
en los supuestos en que la infracción administrativa haya 
recaído en ámbitos o en materias de su competencia. En 
consecuencia, se atribuye la facultad para sancionar 
cuando la infracción vulnera las normas que tienen ca- 
rácter básico, que las tienen todas, es decir, prácticamen- 
te la totalidad de los preceptos establecidos en este pro- 
yecto de ley y cuando la infracción sea cometida en aquel 
ámbito en que arbitrariamente y sin tener en cuenta las 
competencias de las comunidades autónomas, el Estado 
se atribuye competencia exclusiva; por ejemplo, en lo que 
hace referencia a los parques nacionales, aunque estén 
ubicados íntegramente en el territorio de una Comunidad 
Autónoma, y sobre los espacios naturales ubicados en las 
zonas marítimas. Esto vulnera, como he dicho antes, las 
competencias que tienen las comunidades autónomas, en 
este caso la Generalitat de Catalunya. 

Señor Presidente, he dado estas argumentaciones para 

pedir, una vez más, de la voluntad del Partido mayorita- 
rio, que estas enmiendas puedan ser aprobadas e in- 
corporadas. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mar- 
tínez-Campillo para defender las enmiendas del CDS. 

El señor MARTINEZ-CAMPILLO GARCIA: La en- 
mienda 198 está referida al artículo 36.2 y es sobre la 
composición de la Comisión Nacional de protección de la 
Naturaleza, en la que a nosotros nos parece que el hecho 
de que ostente la presidencia el representante de una Di- 
rección General, minusvalora esta Comisión en todos los 
sentidos, dadas las amplias competencias que se le otor- 
gan y, al mismo tiempo, expresa una cuestión de filosofía 
de lo que debe ser el tratamiento orgánico que debe tener 
el medio ambiente en nuestro país. 

Entendemos que el medio ambiente, como tal política 
horizontal, debe depender de la Presidencia del Gobier- 
no; es una vieja discusión, pero, en cualquier caso, que- 
remos poner de manifiesto que donde no debe estar el me- 
dio ambiente es en el Ministerio de Agricultura o en el de 
Obras Públicas y Urbanismo, sino que debe impregnar 
toda la política, conforme establece el cuarto programa 
de medio ambiente, y esto solamente se hace desde el ór- 
gano que puede coordinar todos los Departamentos mi- 
nisteriales, que no es otro que la Presidencia del Gobierno. 

De ahí que nosotros establezcamos la Presidencia de 
esta Comisión en el Presidente del Gobierno o en la per- 
sona en quien delegue y sin quitar la presencia, lógica- 
mente, del Director de ICONA. 

En segundo lugar, hay otra enmienda al artfculo 37.2. 
Cuando habla de las infracciones, nosotros añadimos que 
cuando el infractor no proceda a reparar el daño causa- 
do, una vez que lo haya compelido así la Administración, 
que se contemple en la Ley la posibilidad de que sea la 
Administración la que directamente reponga o repare el 
daño causado, pero siempre a costa del infractor. 

Es muy habitual que la Administración se pierda en re- 
clamar a los infractores el que restauren las cosas que han 
hecho mal, pero es mucho más fácil y mucho más rápido 
que en el momento en que vea cualquier tipo de resisten- 
:ia en el infractor que lo haga la Administración a su tos- 
ta y sea el coste de esta reparación lo que se demore, pero 
no la reparación del daño, sobre todo cuando los bienes 
que queremos proteger son muy endebles. 

La siguiente enmienda es al artículo 37, también apar- 
tado 2. Creemos que es una gran aportación a las infrac- 
:iones administrativas, al derecho sancionador, que se 
Zastigue, cuando lo que se intenta imponer no solamente 
:s una multa, sino que lo que se intenta imponer a un par- 
ticular, sea público o privado, es que repare el daño cau- 
sado, que pague también por el beneficio obtenido, por- 
que en muchas ocasiones, sobre todo en materia me- 
iioambiental, el beneficio que se obtiene por contaminar 
3 por atentar contra la naturaleza es mucho mayor que 
.as sanciones que le puedan imponer. 

Esto siempre sería justo, porque por un lado estaría la 
ianción, aunque estuviera desfasada y, por otro, se le aña- 
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diría, en su caso, el beneficio obtenido. Esta técnica ya se 
ha empleado con bastante acierto en el orden urbanístico 
y disuade al infractor de intentar infringir la ley, esperan- 
do obtener un mayor beneficio que la sanción que le pue- 
de imponer la Administración. 

Al artículo 37 hemos añadido un nuevo apartado, el 5 ,  
en el que recogemos la responsabilidad de la Administra- 
ción. Creo que esta es la tercera ley, de las que he inter- 
venido, en la que veo que se olvida de redactar la propia 
Administración su responsabilidad. Es una vieja tesis que 
no es discutida por nadie, pero debe contemplarse no so- 
lamente la responsabilidad de los particulares, sino tam- 
bién la responsabilidad de la Administración. Coincido en 
que la Administración pública ha desordenado mucho 
más que los particulares, pero lo que no se puede hacer, 
en modo alguno, es que se olviden de regular su respon- 
sabilidad. Pasó en la Ley de Costas y en alguna otra que 
ahora no recuerdo y fue admitida por el Grupo Socialista 
nuestra enmienda en relación con la responsabilidad de 
la Administración, es decir, aquellos actos que estén am- 
parados por decisiones administrativas en las que no con- 
curra legalidad o sean irregulares. 

Quiero hacer un parbntesis en este punto, señor Presi- 
dente, para decir que me siento consternado porque por 
un error burocrático, no imputable nada más que al Dipu- 
tado que les habla, no aparece una enmienda que había- 
mos redactado sobre la acción pública, pero significo que 
me sumo a la enmienda presentada por la Agrupación de 
Izquierda Unida sobre la posibilidad de ejercitar la ac- 
ción pública. Aunque la redacción no me parece correcta, 
sí estoy de acuerdo con el espíritu. 

Hay una enmienda al artículo 38, apartado 3, en la que, 
haciendo referencia a alguna de las infracciones que se 
puedan cometer al tratar de las acampadas en lugares 
prohibidos, nosotros queremos añadir también la circu- 
lación con vehículos a motor en lugares protegidos. Esto 
se debe a la enorme frecuencia con que se están produ- 
ciendo algunas actividades deportivas en este tipo de pai- 
sajes que merecen una protección y que son muy agredi- 
dos por dichas actividades. 

En la enmienda al apartado 4, del artículo 38, solamen- 
te añadimos un requisito a los carteles de propaganda 
que, como bien dice el proyecto de ley, suelen ser agre- 
siones visuales, en muchas ocasiones graves. Nosotros 
pretendemos que haya un informe de impacto antes de 
que pueda colocarse ningún tipo de cartel de esta índole. 

En el apartado 5, del artículo 38, además de las infrac- 
ciones que aquí se contemplan, recogemos una muy ha- 
bitual en nuestro país, y es el almacenamiento de cha- 
tarra en las inmediaciones de carreteras y caminos de tra- 
yecto pintoresco que rompan la armonía del paisaje y des- 
figuren la perspectiva propia del mismo. Ya no se tiene 
ni la más mfnima precaución en poner una pantalla ar- 
bórea que rompa esa imagen tercermundista de auténti- 
cos almacenes de chatarra puestos en lugares pintorescos. 
Cred que esto debería ser recogido y tratado como una in- 
fracción, el no hacer ese almacenamiento de una forma 
adecuada o al borde de caminos o trayectos pintorescos. 

Al artículo 39 hay una enmienda de carácter jurídico, 

ya que no entendemos por qué se inventan -los inventos 
en el orden jurídico no son necesarios- una nueva cate- 
goría de infracción menos grave, cuando basta con las in- 
fracciones graves, muy graves y leves. Creemos que no es 
necesario el matizar y reglamentar tanto, puesto que al 
final el sentido común no va a imperar a la hora de juz- 
gar una infracción. , 

Nosotros proponemos un nuevo artículo 42, en el que 
señalamos que el Estado -tiene origen en un artícu- 
lo anterior en el que se dice que el Estado dedicará me- 
dios financieros presupuestarios- dedique anualmente 
cantidades financieras para adquirir patrimonio público 
que tenga alguna relación con los objetivos de esta ley y, 
además, promueva la constitución de fundaciones públi- 
cas o privadas, que creemos han sido uno de los grandes 
coadyuvantes en Europa para una verdadera protección 
medioambiental. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mar- 
tínez del Río, para defender las enmiendas del Grupo Par- 
lamentario de Coalición Popular. 

El señor MARTINEZ DEL RIO: El artículo 37, en su 
punto 3, dice que cuando no sea posible determinar el gra- 
do de participación de las distintas personas que hubie- 
ran intervenido, la responsabilidad será solidaria. A con- 
tinuación añade que los responsables solidarios o aquella 
persona que como consecuencia de esto sufra la carga de 
la responsabilidad, podrá repetir. Esto es algo que tiene 
completamente resuelto desde hace muchísimos años el 
Código Civil, en su artículo 1.145, puesto que toda la so- 
lidaridad implica la posibilidad de poder repetir contra 
el resto de los responsables solidarios y, por tanto, nos pa- 
rece una manifiesta inutilidad que se incluya dentro de 
la ley. Todo lo que es inútil, sobra, y es una reiteración 
sin sentido. 

El artículo 40, en su último párrafo, contiene algo que 
creo es de mayor gravedad, y es la afirmación de que, de 
no haberse estimado la existencia de delito o falta, la Ad- 
ministración podrá continuar el expediente sancionador 
en base a los hechos que los tribunales hayan considera- 
do probables. 

Aquí se da el caso de la existencia de dos niveles: el de 
los tribunales y el de la continuación de expedientes ad- 
ministrativos en los supuestos de inexistencia de delito o 
de falta. Es absolutamente impensable que se puedan con- 
siderar los hechos probados como elementos fundamen- 
tales para constituir en la vía administrativa el expedien- 
te de que se trate. Por ello, nos parece que debería ser su- 
primida esta última parte y sí considerarlos en la condi- 
ción de elementos que pueden ser tomados en considera- 
ción, pero no con la condición de hechos probados, con la 
condición de presunciones, sino simplemente como un 
elemento más de conocimiento por parte de la Adminis- 
tración que vaya a tener que juzgar aquellos hechos que 
no sean constitutivos de delito o de falta. 

Por nuestra parte, pretendemos añadir un artículo 40 
bis, estableciendo la acción pública para exigir ante los 
órganos administrativos y los tribunales la observancia 



de lo establecido en esta ley y en las disposiciones que  se 
dicten para su desarrollo v aplicación. La ley trata tenias 
que no siempre van a ser evidentes y que no van a estar 
siempre al alcance de aquellos organismos que tengan la 
vigilancia y la represión de los hechos contrarios a la mis- 
ma, sino que probablemente se pueden producir en sitios 
de difícil acceso o en circunstaricias muy cspccíficas que 
den lugar a la no posibilidad de apreciación por parte de 
los encargados directamcntc de la vigilancia. Nos pai.cce 
que la introducción de una acciOn pública podría lavore- 
cer el que los hechos antijurídicos, como consecuencia de 
lesiones derivadas dc lo previsto dentro de esta ley, pue- 
dan ser ejercidos por cualquieix. 

En el punto 2 establecenios compensaciones pai-a los 
gastos posibles que se puedan deducir dcl esfuerzo e11 la 
puesta de manifiesto de los hechos ilegales, que  alguna 
persona pueda hacer. Por tanto, proponemos que se abo- 
nará a los particulares dcnuriciaritcs los gastos justifica- 
dos cn que hubieran incurrido, sienipre y cuando la dc- 
nuncia rccaiga sobre hechos distintos de aqLiellos que la 
Administración va haya comprobado, que cstC castigáii- 
rlolos, hayan siclo denunciados o tengan ya abierto expc- 
dienie sancionador. N o s  parece que es una cautela que 
complementa la ley y la proponemos para SLI aprobación, 
si lucsc considerado así, por esta Comisión. 

El señor PRESIDENTE: Para turno en contra de las cn- 
micndas, tiene la palabra la señora Pclayo. 

La señora PELAYO DUQUE: Vamos a i.cpailii.lo, con 
la brevedad que requierc la hora, entre esta portavoz y cl 
compañero de Comisión y ponente, señor Roncero. 

Voy a contestar a las erimicnttas al artículo 36, Título 
V,  del proyecto de ley, inuy brcvemcntc. Se han prcsen- 
tado diversas cnmiciidas de distinto cariz. La enrniericla 
número 94, del Grupo Parlamentario Vasco, pretende rno- 
dificar la coinposición de esta Comisión nacional, además 
cle discutir la existencia de la misma e iiicluso la exisíeii- 
cia del ICONA. Tendría que aclararle -viiclvo a insistii- 
en cll- cuál es el concepto que tiene este Gr,upo del blo- 
que coiistitucioiial, que son el artículo 149.1.23:' de la 
Constitución y los Estatutos de Autonomía. Por virtud de 
ello hay una coinpctcncia exclusiva del Estado; el artícii- 
lo 149.1 dice que el Estado tiene competencia excliisiva 
en la legislación básica sobre protección rlcl rncclio m i -  

bicritc, sin perjuicio de las lacultades de las comunidades 
autónomas de estahlecei normas adicionales de protcc- 
ción. Y este artículo 36 establece un instrumento tlc coo- 
peración en función precisamente del marco coiiipetcii- 
c i d .  No voy a discutir aquí los niccanismos dc coopera- 
ción, porque creo que y a  están acuñados y puestos en miir- 
cha, y a nuestro juicio, deben ser articulados en i i i i a  ley 
básica, coino es  ésta; eii L I I I ~  ley donde haya prcccptos bá- 
sicos eii (unción de una competencia que la Constitución 
le confiere al Estado. incluso hay pi.cccdeiitcs eri la Rc- 
píiblica Federal Alcinaiia en relación con lo que se csta-  
blecc en csta !i:y y ,  por tanto, repito que no quiero seguir 
abundando en los razonamientos que hemos dado. 

Algunos otros Grupos piden la iiitervcncióti de las a s w  

ciaciones ccologistas en esta comisión, como resulta de la 
enmienda del señor Taniamcs y de la del Grupo Parla- 
mentario del CDS, c incluso la de la Agrupación de la De- 
mocracia Cristiana, que habla de orgariizaciories profesio- 
nales agrarias, representantes de la asociación espanola 
de caza, etct.tera. Nosotros crceinos que  esta comisión na- 
cioiial es uri instrimento dc cooperación en función dcl 
bloque competencia1 y que hay que distinguir los ámbi- 
tos administrativo y de participación de la socicdacl, y que 
n o  es  sede ni áinbito adecuado esta comisión nacional 
para la participación de la sociedad, sino que, como digo, 
es un órgano de cncucntro de las distintas administracio- 
ncs públicas que tieiicri competencias en rclacióri con la 
protección del medio ambiente. 

Por todo c-110, vamos a rechazar las enmiendas presen- 
tadas a cstc artículo, aclarando que la número 242, de la 
Agrupación de la Dcniocracia Cristiana, que pretende uii 
dcsarrollo icglaineritaiio, pensamos que tampoco es SLI 

sede este provecto de ley, que tiene carácter de norma bá- 
sica en su gcneralidacl y que esc desai.rollo reglamentario 
dc las I'unciories que podría tener la cotiiisión, la scdc adc- 
cuada sería « a  posterior¡», piccisarncritc a la vista de la 
constitución de esa coiiiisión y de lo que se acoidara eii 

la misma, así como de la potestad, tanibi6ri tqlamciita- 
ria, que le incumbe al Estado. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabix cl scñoi. 
Roncero. 

El SCRUI. RONCERO RODRIGUEZ: Senor Prcsideiitc, 
voy a iniciar mi iiitcrvcnción anunciando las enmiendas 
que al Título VI v a  a aceptar el Grupo Socialista, que soti 
las números 74, al artículo 38.2, del Partido Liberal, q ~ i c  
tiene cierta relaciOn coii la ciirnicnda 273 del señor Zarki- 
zaga, que en s u  apartado segundo plantea la eliminación 
de los cspacios, siempre que tengan la calificación legal 
de espacio iiatural. También vanios a adiiiitir las ciiniicri- 
das 145 v 148 de Izquierda Unida, así conio la cnriiieiida 
númcro 55, del señor Tamanics, que pide sustituir la cx- 
presión «en  base a » ,  por la expresión «COII base en>>, (al 
y como es correcto cn castellano. 

[.as enmiendas de izquieidn Unida sc i.cfiei.cii a la cuan-  
tía de las sanciones, una de ellas y a la arnpliscióii a la 
suspensión por i i i i  a ñ o  de la facultad de cazar quc figwa 
eii el  artículo 39.2 pai-a las faltas nieiios graves. 

El i'csto de las eiiiniciidas quc se plaritcaii a este 'ritLIlo 
soii de índole coinpctciicial, coiiio ha venido siciiclo tiasta 
ahora e11 el resto de los Títulos de la ley y ci'eo que cstli 
suficieritemcntc debatida nucsti.a posición, así c o ~ n o  la de 
los representantes del P N V  y de Minoría Catalana, y i i o  

hay nada que añadir cn este respecto. 
En cuanto a otro tipo de enmiendas como puedeii ser 

las del CDS, que ha hablado de valorar las saiiciorics cii 

función del beneficio o l a  responsabilidad civil del runcic 
iiario, creemos que la rcspoiisabiliclad civil de los funcio- 
iiarios de las corporaciones locales está regulada en el Es- 
tatuto Jurídico de los propios funcionarios, y la Aclniinis- 
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tración del Estado tendrá su propia regulación jurídica 
en los Estatutos que se puedan elaborar. 

Respecto a la enmienda del beneficio, es realmente di- 
fícil de valorar y técnicamente de implementar esa valo- 
ración del beneficio en un tema como el que nos ocupa. 
Es un precepto que difícilmente podría tener cabida aquí, 
no así, como él bien ha citado, en tí-rminos urbanísticos, 
donde el beneficio puede ser mucho más palpable que en 
términos de espacios naturales o de llora y Faurla. 

Referente a otro tipo de enmiendas sobre la responsa- 
bilidad solidaria y el derecho a repetir, hay posiciones cn- 
contradas en algunos de los grupos, que mantienen que 
es innecesario porque está contemplado en nuestro ordc- 
namiento jurídico y otros sostienen que es una barbari- 
dad con B de Bilbao y Barcelona, y yo añadiría que con 
B de Badajoz la primera y de Brazatortas la segunda, que 
está de moda ahora. (Risas.) Sin embargo, nosotros crcc- 
mos todo lo contrario, que no es ninguna barbaridad, sino 
que simplemente lo que abunda no daña y que el que este 
incluido aquí, además de en el Código Civil, no deja clc 
ser bueno. 

En cuanto a la acción pública, es un tema que nuestro 
Grupo está meditando, porque creemos que realmente 
puede ser positivo. Lo estamos estudiando repito, para 
trámites posteriores; no estamos cri absoluto cerrados v 
decidiríamos una de las redacciones que se han propucs- 
to aquí por diferentes grupos en el caso de que aceptára- 
mos en trámites posteriores el incluirla eri In ley, aunque 
pensamos que la participación de los ciudadanos está bas- 
tante asegurada en los temas corno el que nos ocupa. 

Por otra parte, quisiera destacar cicrta contradicción, 
por ejemplo, en las enmiendas del CDS, qiie pide esta ac- 
ción pública, aunque por términos burocráticos se le ha 
olvidado la enmienda. Sin embargo, en otros trámites de 
la ley, como puede ser el artículo 24, con su enmienda i i i i -  

pide la audiencia pública en la suspensión de determiria- 
das licencias. Repito que es contradictorio, pero en prin- 
cipio vemos bien el espíritu general y no estamos ccrra- 
dos en absoluto a este tenia para trámites posteriores s in  
que esto signifique que vaya a ser aceptado cii los térnii- 
nos en que se ha propuesto. 

Finalmente, señor Presidente, quiero ofrecer una tran- 
saccional a las enmiendas 142, dc izquierda Unida, y 200, 
del CDS, que se refieren a la clarificación del artículo 37.2 
en función de que pueda la Administración reparar los da- 
ños causados de forma subsidiaria y repercutir dicha rc- 
paración en los culpables. Voy a lcer la redaccih y a con- 
tinuación se la pasaré a la Presidencia. Sería sustituir a 
partir de ((producirse la agresión)), por «asimismo, la Ad- 
ministración competente podrá subsidiriamente proceder 
a la reparación a costa del obligado. En todo caso, el in- 
fractor deberá abonar todos los gastos, daños y perjuicios 
ocasionados en el plazo que en cada caso se fije en la rc- 
solución correspondiente. Eso sería, repito, transaccional 
a las enmiendas 142, de Izquierda Unida y 200, del CDS. 

El señor PRESIDENTE: iGrupos que quieran utilizar 
el derecho de réplica? '(Pausa.) El señor Morcrio tiene la 
palabra. 

El señor MORENO GOMEZ: Con relación a la transac- 
cional al artículo 37.2, estamos de acuerdo y aceptamos 
la fórmula propuesta. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Vallejo. 

El señor VALLEJO DE OLEJUA: Señora Pelayo, a mí 
me recuerda este debate Linos artículos que publicaba una 
granarevista que usted seguramente no conocía, que se Ila- 
maba «La Codorniz)) (nunca mejor citada que en este trá- 
mite) qiie empezaba diciendo ((buenas tardes)) y le con- 
testaban ((buenas noches» o «buenos días)). No digo el tí- 
tulo de los artículos porque no considero que ni yo ni e l  
que m e  contesta podamos incluirnos en ellos. De todas 
lormas, nosotros decíanios y vuelvo a repetir que se setia- 
la que el título competencia1 sobre el que se asienta la nor- 
ma es el 149.1.23:' de la Constitución que reserva al Es- 
tado competencia exclusiva para dictar la legislación bá- 
sica sobre protección de medio ambiente. Punto. Yo de- 
cía, y vuelvo a repetir «buenas tardes)), y ahora digo «bue- 
nas noches)). La primera cuestihn que se plantea es que 
e l  proyecto, según nuestro entender, rebasa la configura- 
ción competericial establecida en la Constitución y en el 
Estatuto dc- Autonomía, ya que la regulación contenida 
cn e l  texto n o  está referida únicamente a la materia de 
medio ambiente. Y luego decíamos qiie los preceptos ;I tc- 
ner en cuenta al anali7.ar la distribución de conipctcncias 
son el 1 1  . I ,  a) .  del Estatuto de Autonomía -que le ruego 
que lo lea- en rclacióri con el 149.1.23." de la Constitu- 
ción. Eso cs bloquc constitiicioiial, la Constitucióii y cl Es- 
tatuto. No me citc siempre la Constitución y por favor, 
ICsise e l  artículo d e l  Estatuto de Autoiioniía del País Vas- 
co, llamado ci i  otras ocasiones de Guerriicn, que es i i i i  

puchlo. 
Partiendo de c s a  base, quiero decirle qiie riosotros no 

cucstionábanios en ningún caso la comisión estatal de 
protección a la naturaleza, lo que hacemos es darle otra 
interpretación y planteat. ~ i r i  texto alternativo que cmtcii- 
demos quc es correcto. 

En cuanto al ICONA ;que quiere que le diga, sciiora Pc- 
layo? He dicho entre comillas, que para riosotros está 
transkrido a l  cien por cien, no existe ICONA, cn el País 
Vasco, porque lo han trarislkrido total v absolutamente 
ion todas sus competencias y toda su gestión. ¿Cómo va- 
mos a aceptar estar en una comisión en l a  que intervcri- 
Kan la Secretaría y la Dirección dc ICONA? Lo que dcci- 
mos es que esta comisión estará integrada por u n  repre.- 
sentantc de cada coniunidad autónoma y los quc el Esta- 
do tenga a bien dcsigiiar. i U u 6  más quiere? Y o  creo que 
lo que usted dice no es cierto, para empemt.. 

Respecto a lo demás, ¿qué quiere que le diga? Soii dos 
xiterios, y continúa: ((buenas tardes)), y yo le digo «bue- 
nas nochcs )). 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra.cl señor 
Camacho. 

El señor CAMACHO ZANCADA: Primero, sólo quería 
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decir que en algún trámite, no sé si ahora o dcspucs de 
las vacaciones de enero, se de cabida a las organizaciones 
conservacionistas en esta ley, porque creo yo que algo tic- 
nen que decir. 

Segundo, que a partir de que aprobemos el 37.3, va- 
mos a ser presuntamente delincuentes todos los espnño- 
les, solidariamente responsables de los delitos ecológicos, 
y esto es una barbaridad con B dc Vizcaya, porque n o  se 
me ocurre ya alcance mayor para definirlo. (Risas.) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Martíncz-Campillo. 

El señor MARTINEZ-CAMPILLO GARCIA: Nada más 
puedo añadir una expresión a lo que se ha dicho aquí: ab- 
solutamcntc lamentable. Quiero dejar constancia de una 
cosa: no se puede, a estas horas de la tarde, gastar bro- 
mas con lo que uno ha dicho, y yo no lo admito en modo 
alguno. Cuando se ha dicho que yo, en una de niis en- 
miendas, habría suprimido la informacibii pública, es ab- 
solutamente falso, mentira. 

Es decir, no solamente he regulado la información pú- 
blica en mis enmiendas, sino que he añadido un nuevo 
plazo de información pública, previo a la elaboración de 
planes, que quede constancia de eso. No sc lo admito a 
nadie. 

En segundo lugar, la responsabilidad de la Administra- 
ción no es que le guste o no le guste al Grupo Socialista, 
es un problema de saber y tener un mínimo de tcciiica ju-  
rídica. Si no han llegado a estudiar ese capítulo, lo sien- 
to, pero no se puede venir aquí con papeles de la Admi- 
nistración absolutamente cortados. La responsabilidad de 
la Administración es un aspecto esencial en toda ley, y si 
se les ha olvidado hay que rcconocerlo y regularlo, pero 
llegar a estos extremos en los que se viene aquí un poco 
a la ligera a juzgar las enmiendas de los demás, eso nie 
parecc absolutamente impresentable. 

El señor PRESIDENTE: El señor Martínez del Río tie- 
ne la palabra. 

El señor MARTINEZ DEL RIO: Decir que  lo que  abun-  
da no daña, en el aspecto legislativo es un error maniíics- 
to. Si ustedes pretenden hacer las leyes por el proccdi- 
miento que las están haciendo y aunque detecten que es 
completamente inútil lo que existe, aunque se deterniine 
que hay errores sustanciales, por no cambiar su criterio 
tan absolutamcnte cerrado de que lo que está hecho está 
hecho y tiene que estar bien hccho necesariamente, creo 
que están ustedes cumpliendo muy mal la función legis- 
lativa que el pueblo español les tiene encomendada. 

Es un error manifiesto lo que pone en la última parte 
del punto tercero, del artículo 37, cs una inutilidad, y ha- 
cer las leycs introduciendo inutilidades no da más que la 
medida de quienes las tenemos que hacer. Yo no tengo 
más remedio que ponerlo de manifiesto. Si ustedes lo 
aceptan así, será su responsabilidad. 

Lo quc dice el artículo40 es un error jurídico grave, 

pero a ustedes parece que les es completariicnte in- 
diíerentc. 

Si tampoco consideran que la acción píiblica es algo 
que en esta ley dcbc quedar incluido, serán ustedes res- 
ponsables. Yo no tengo nada más que decir, señor Prrsi- 
dentc, sólo lamentar que se tome, como ya ha dicho al- 
guno de los otros intervinientcs, con un carácter de frivo- 
lidad manifestaciones que los grupos parlamentarios en 
el LISO de su  derecho como representantes del pueblo es- 
pañol y con la misión que  tienen cncoiiiciidada en esta Co- 
misión de legislar, y legislar para el pueblo español, lo ha- 
gan con la mayor calidad posible. 

El señor PRESIDENTE: La señora Pelayo tiene la 
palabra. 

La señora PELAYO DUQUE: Yo tengo que empezar por 
lamentar el tono de la réplica de algún iritervinientc. He- 
mos estado ayer y hoy debatiendo y respetando los crite- 
rios de cada grupo dentro de la cortesía parlanientaria y 
dentro del afán de defender enmiendas que cada grupo 
ha presentado. Nosotros no hemos hccho en absoluto ca- 
lil'icativos, nos los liemos ahorrado, porque creíamos que 
podía desmerecer el tono del debate que queríamos ini- 
ciar. Hemos insistido, por activa y por pasiva, en la vo- 
luntad del Grupo Socialista de aceptar todas aquellas en- 
miendas que pudieran mejorar el texto o que pudieran 
aclarar alguna redacción que no I'ucra alortunada en el 
proyecto de ley, y a partir de ahí todo lo demás excede de 
la moderación con que se ticncn quc dcfcncler, a mi ¡u¡- 
cio, en esta Cámara las distintas opciones políticas. 

Y o  no quiero hacer menoscabo de lo que establecen los 
estatutos de autonomía en esta materia. He dicho que el 
bloque competencia1 está constituido por lo que dispone 
la Constitución y por lo que disponen los estatutos de au- 
tonomía, lo he dicho hasta la saciedad; buenos días, bue- 
nas tardes, buenas noches. Ahora, que me digan que el 
ICONA no existe, pues me parece, con todos los respetos, 
una vaciedad. Claro que no existe para el País Vasco, para 
la Comunidad Autónoma vasca, claro que no existe ICO- 
NA. Pero claro que existe ICONA paix la Administración 
del Estado, para el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alinicntacióii. 

Esa es la organización que t iene el Estado, el Ministc- 
rio dc Agricultura, Pesca y Alimentación y el rcconoci- 
miento de un organismo que se llama [CONA, que tiene 
unos presupuestos que se aprueban todos los años, ct- 
cCtcra. 

El ICONA existe para la Adniinistracióri del Estado. 
Otra cosa es que las Comunidades Autónomas, en uso de 
sus competencias, supriman el organismo ICONA, digan 
que no quieren saber nada de él -tiene su derecho- y cs- 
tablezcan los instrumentos políticos que quieran para 
realizar la gestión de protección del medio ambiente que 
tienen encomendada cn sus estatutos. 

En cuanto a las sugerencias que se han hecho refere!#- 
tes a que tendríamos que dar  cabida en el proyecto de ley 
a las organizaciones conservacionistas, lamento que el sc- 
ñor Camacho no estC en este morncnto, porque estamos 
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de acuerdo; creo que es un  tenia importante y ya  lo dijo- 
mos cuando debatíamos el Título 1. A nosotros nos pare- 
ce más adecuado situar estas organizaciones conscrvacio- 
nistas en c l  Título 11 del proyecto. Dijimos que íbamos a 
pensar cn una redacción para el Senado y no ticnc senti- 
do volver a insistir en csta materia. 

En cuanto a l  resto de las enmiendas, por cuanto que no 
me han replicado, hago gracia a S.  S. de hablar sobre las 
mis mas. 

El señor PRESIDENTE: El señor Roncero tiene la 
palabra. 

El señor RONCERO RODRICUEZ: Lamento, como mi 
compañera la señora Pelayo, el tono de alguna interven- 
ción y que se tomen mis palabras como una frivolidad. 
Con toda seriedad, voy a intentar rebatir esos argumen- 
tos. Empezaré diciendo que algunos portavoces acostum- 
bran a dar continuas lecciones sobre algo que posterior- 
mente demuestran no saber. Señor Martínez-Campillo, 
nos quiere dar una lección de su coherencia, de su plani- 
ficación y dc sus enmiendas, cuando a lo largo de todos 
los títulos anteriores se han ido eliminando sus enniien- 
das -mejor o peor hechas, con más o menos t ine-  de su 
pretendida planificación, y a la hora de dcfender el ar- 
tículo 24, su enmienda 190, se olvida de que no ha sido in-  
cluida y mantiene la incoherencia de, habiendo elimina- 
do la información pública, eliminar la participación pú- 
blica que el artículo 24 mantiene en el texto en cuanto a 
la tramitación de los planes en el régimen preventivo de 
suspensión. No nos venga dando lecciones de planiíica- 
ción y de coherencia; léase usted mismo el desarrollo del 
debate y ,  si no, fotografíeselo según va transcurriendo. Se 
lo digo con el tono más amable del mundo, sin ningún 
tono de crispación, como el que usted suele emplear a 
veces. 

En cuanto al senor Martíncz del Río, tengo que decirle 
que e l  artículo 40 no es ninguna barbaridad. Quizá si lo 
que abunda daña en determinados momentos -usted ha- 
blaba antes de la caza en algunos términos en los que 
abundando podría causar daño-, en otros no, como en 
este caso concreto. 

La enmicnda que ustcdes proponen al artículo40 en 
cuanto a que los hechos estén estimados por resolución ju- 
dicial, varía sustancialmente de lo que los Tribunales con- 
sideren probados, porque puede haber hechos que los tri- 
bunales consideren probados pero que en su resolución 
no consideren condenables en cuanto a lo que se estén juz- 
gando en el Tribunal, pero sí pueden ser condenables en 
cuanto a una falta administrativa de las tipificadas en 
ésta o en otras leyes. La Administración puede retrotraer 
eso al reiniciar el expediente, de acuerdo con el artícu- 
lo 40, causas administrativas que podían ser sanciona- 
bles, que no sean de resolución judicial, pero sí sean es- 
timadas probadas por los propios tribunales. (El senor 
Vallejo de Olejua pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: ¿Para qué pide la palabra, se- 
ñor Vallejo? 

El señor VALLEJO DE OLEJUA: Creo que se ha hecho 
una alirmación que yo considero grave respecto a lo que 
he dicho y simplemente quiero matizar para que conste 
en acta ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Vallejo, por favor, he se- 
guido atentemente el debate y de la intervención de la sc- 
ñora Pelayo no deduzco en absoluto ningún tipo de afir- 
mación que merezca una rectificación. 

El señor VALLEJO DE OLEJUA: Si me da seis segun- 
dos, digo simplemente las cosas que no son ciertas. 

El señor PRESIDENTE: No es un problema de seis se- 
gundos, señor Vallejo, es que la Presidencia no observa en 
la intervención de la señora Pelayo ninguna afirmación 
que implique juicio de valor hacia su persona y hacia su 
grupo. 

El señor VALLEJO DE OLEJUA: No ha sido juicio de 
valor. Digo que se ha puesto en mi boca algo que yo no 
hc dicho. 

El señor' PRESIDENTE: Lo siento, señor Vallejo. No 
tiene la palabra. 

El señor VALLEJO DE OLEJUA: Que conste en acta 
que usted me retira la palabra, y que yo quería interve- 
nir por algo que no he dicho. 

El senor PRESIDENTE: Que conste en acta, señor 
Vallejo. 

Pasanios, a continuación, a votar las enmiendas de los 
grupos parlamentarios a los TítulosV y VI de este pro- 
yecto de Icy. 

Se someten a votación las enmiendas del serior Zaraza- 
ga, aunque el Grupo Socialista estima que una de las en- 
miendas se recoge en la transaccional, que va a aceptar, 
del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Esquerra 
Catalana. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos en contra, 19; abstenciones, siete. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Se someten a votación las enmiendas del señor Paredes 
miendas del señor Zarazaga. 

Grosso. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos en contra, 19; abstenciones, siete. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazas las enmien- 

Votamos las enmiendas del señor Tamames, excepto la 
das del señor Paredes Grosso. 

número 55. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, uno; en contra, 19; abstenciones, seis. 
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El scnoi' PHESIiMiNlE: Uiicclaii i.ccha/.adas l a s  cii- 

iiiiciidas del sciior Taniaiiica, csccpto I;i iiiiriicix) 55, que 
sc sorticle a volacion. 

Efectuada la voíacioii, dio el siguieiite resultado: Vo- 
tos a favor, 2 i ; en contra, tres; a bsknciones, dos. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, dos; en contra, 19; absteiiciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Qiieclaii i ~ c c ~ i ~ ~ d a s  l a s  C'II 

Votanios las ciiiiiiciidas iiLiiiiei.os 145 y 148 dc la A g i ~ i -  
mieiiclas de lzq~iicida IJ i i ic la .  

pación de> Izq uicida Iiiiida-esqiici-i.a Ca talai ia .  

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 20; en contra, tres; abstenciones, tres. 

El scrioi. PKESIDEN1"E: Uiiednri a11robadas las cii- 

niicnclas 145 y 148. 
Vota inos, a con L i n i i  a c i óii , I a c ii i i i i c i i d a  I i a  iisacc io iia I 

del G i u p o  Socialista con las ciiiiiiciidas 142, de Izquicida 
Uii ida  y 200, clcl GrLIpo clcl CDS. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 20; en contra, tres; abstenciones, tres. 

El scrioi' PRESIDENTE: Quccla api.obada la eriniicnda 
tiansaccional del Gr~ipo Socialista a la 142, de Izquicida 
Unida-Esqiieiu Catalana y 200, del CDS. 

Votanios, a contiiiuacioii, corijLiiitameiitc, las ciiiiiicii- 

das 74 y 75, del Partido Liberal, que íiuiiquc no 1igui.c cii 

e l  listado que se les ha  dado ii SS. SS. se I ia i i  pi.csciilado 
a 'rítuio. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19; abstencioiies, siete. 

EI ~ ~ i i o i '  PRESIDENTE: Quedaii 2il)i'~)b;id~is 121s cii- 
niiendas del Particlo Libei.al. 

cióii de la Dctnoci.acia C'i.istiniia. 
Votanios, scguitlaiiieiitc, las  criiniciidab clc la Agiupn- 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, seis; en contra, 19; abstenciones, una. 

El scrioi' PRESIDENTE: Uuedari icchazadas las C I I -  

niicridas de la Agrupación de l a  Dcinoci-acia Cr isíiaiia. 
A continuación, votamos las ciiiiiiciidas del G r ~ i p o  Pai.- 

laiiicntario Vasco a cstos títulos. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 

tos a favor, tres; en contra, 19; abstenciones, cuatro. 

El senot. PRESIDENTE: Uucdan rechazadas las cn- 

Votanios a continuación las enmiendas de Minoría 
iiiiciidas dcl G i u p o  Pai-laiiicntario Vasco. 

Ca I ii  1 a n a . 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
íos a favor, dos; en contra, 19; abstenciones, cinco. 

El sciioi' PRESIDENTE: Quedaii rechazadas. 
Votaiiios ;i coriiiriuación las enmiendas clcl CDS, cxccp- 

to la 200, cluc tia sido i.ctitada para facilitar la transac- 
ciuiial aiilcriormciitc votada del Grupo Socialista. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, tres; en contra, 19; abstenciones, cuatro. 

El senoi, PRESIDENTE: Qucdaii rechazadas. 
Por últiino, votamos las enmiendas del Grupo Parla- 

rricritai-io de Coalición Popular a estos títulos. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, cuatro: en contra, 19; abstenciones, tres. 

El senor PRESIDENTE: Uucdan rechazadas. 
Votanios a continuación, si les parccc, cl artículo 36, 

q ~ i c  es un título distinto y ,  por tan to ,  lo votamos solo. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 20; en contra, dos; abstenciones, cuatro. 

El scñoi. PRESIDENTE: Qucda aprobado el artículo 36 

Pregunto a SS. SS. si hay algún inconveniente en votar 
los  restantes artículos coii,juntariiciite con las modifica- 
cioiics que se han incluido por las enmiendas aprobadas 
y las traiisaccionalcs que  han sido aprobada también con 
aiitciioridad. ¿Están SS. SS. de acuerdo? (Asentimiento.) 
Pues votamos a continuación los artículos 37, 38, 39, 40 

de este proyecto dc ley. 

y 41. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 20; en contra, seis. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los artícu- 
los qiic he ineiicioiiaclo anteriormente. 

Si les parccc, señorías, dado lo avanzado de la hora y 
clado tainbicii que mañana e l  Pleno comienza a las diez y 
i i icc l ia ,  no a las once, corno se había anunciado anterior- 
iiiente, la Comisión se celebraría a las nueve y mcdia. Vis- 
t o  e l  resultado del debate de cstos títulos y que solamen- 
te quedan las disposiciones adicionales, transitorias, íina- 
les ,y el pitáiiibulo, realniente con pocas enmiendas, creo 
que con iina hora podcinos terminar. A las nueve y media 
se iiiiciaii la sesión. 

Se levanta la sesión hasta mañana a esa hora. 

Eran las dos y cuarenta y cinco minutos de la tarde. 


